
Quito, 25 de noviembre del 2019 

Señor. 

Ilustre Municipio de Quito. 

Presente.- 

CARLOS XAVIER NICOLALDE LÓPEZ, comparezco ante usted digo y solicito: 

Dando cumplimiento a lo solicitado adjunto certificados de gravámenes actualizados para 

continuar con el trámite de adjudicación. 

Por la atención prestada anticipada mi agradecimiento. 

Atentamente, 

CARLOS XAVIER NICOLALDE LÓPEZ 

C.C. 	(41111 m I 1.Z. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Certificado de Gravamen del Inmueble 

Número de Trámite: 841688 

Número de Petición: 903422 

Fecha de Petición: 19 de Noviembre de 2019 a las 10:10 

Número de Certificado: 964477 

Fecha emisión: 25 de Noviembre de 2019 a las 14:08 

Oioilagy signed by KARLA FASIANA 
ORTEGA ESPIN 
Date: 2019.11.25 14:09-05 COT 
Location. Registro de la Propiedad - Dudo 

Referencias: 16/04/2015-P0-36343f-137971-35971r 

Tarjetas: T00000543204 

Matriculas: O 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro y 

de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, 

mediante resolución N° RPDMQ-2013-012, del 28 de febrero de 2013, una vez revisados los índices y libros entregados y 

que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. Toda vez que no existía la obligación de 

marginar ventas y gravámenes hasta antes del año de 1966, fecha en la que se expide la Ley de Registro; y, considerando 

que la base de datos de esta entidad está ingresada únicamente desde el año mil novecientos ochenta, hasta la presente 

fecha, CERTIFICO: 

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

LOTE DE TERRENO signado con la letra B, situado en la Parroquia COTOCOLLAO de este Cantón; LINDEROS 

GENERALES: Norte.- calle sin nombre, con veinticinco metros, sesenta centímetros; Sur.- con veintiocho metros, noventa 

centímetros, con quebrada que separa los terrenos de otro propietario; Oeste.- con sesenta y seis metros, cincuenta 

centímetros, con el lote trece de la lotización Jervis Proaño; y, Este.- con sesenta metros, veinte centímetros, con el lote 

adjudicado a la Coparticipe señorita Ruth Mercedes Gómez Montalvo.- Superficie: dos mil ciento un metros cuadrados.- La 

venta se lo realiza como cuerpo cierto. 

2.- PROPIETARIO(S): 
La COMPAÑIA NILOTEX TELAS S.C.C., debidamente representada por el señor JORGE RENE NICOLALDE LOPEZ, en 

su calidad de Gerente General. 

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 

Adquirido mediante compra a los señores JANE ELIZABETH NICOLALDE LOPEZ, Casada con capitulaciones 

matrimoniales por sus propios derechos y en representación del señor JORGE RENE NICOLALDE LOPEZ, Casado según 

poder inserto en copia y los cónyuges CARLOS XAVIER NICOLALDE LOPEZ y ANNABELLE DEL ROSARIO FRIAS 

REYES, Casados entre sí, según consta de la escritura pública otorgada el dieciocho de noviembre del dos mil catorce, 

ante el Notario CUADRAGESIMO TERCERO del cantón Quito, Doctor. Fernando Iván Castro Salazar, inscrita el 

DIECISÉIS DE ABRIL DEL DOS MIL QUINCE; ANTECEDENTES: El señor CARLOS XAVIER NICOLALDE LOPEZ, 

casado con ANNABELLE DEL ROSARIO FRIAS REYES; JORGE RENE NICOLALDE LOPEZ, casado; y, JANE 

ELIZABETH NICOLALDE LOPEZ, casada con capitulaciones matrimoniales, adquirieron el LOTE DE TERRENO signado 

con la letra B, situado en la parroquia COTOCOLLAO, de la siguiente manera: UNA PARTE, por JORGE RENE 

NICOLALDE LOPEZ, casado el TREINTA Y TRES PUNTO TRES POR CIENTO 33.3% de los Derechos y acciones 

adjudicados en su favor según consta de la liquidación de la sociedad conyugal celebrada con MORAN TAPIA JANETH 

MARIA según escritura pública otorgada el CUATRO DE ENERO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario DECIMO SEPTIMO 

del cantón Quito, Doctor Remigio Poveda Vargas, aprobada mediante acta celebrada el cinco de marzo de dos mil diez, 

ante el Notario décimo séptimo del cantón Quito, doctor Remigio Poveda Vargas inscrita el DIEZ Y SIETE DE JUNIO DEL 

DOS MIL DIEZ.- ACLARADA según escritura pública otorgada el CATORCE DE MAYO DEL DOS MIL DIEZ, ante el 
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Notario DECIMO SEPTIMO del cantón Quito, Doctor Remigio Poveda Vargas inscrita el DIEZ Y SIETE DE JUNIO DEL 

DOS MIL DIEZ.- Y OTRA PARTE adquirido por CARLOS XAVIER NICOLALDE LOPEZ y JANE ELIZABETH NICOLALDE 

LOPEZ en junta de JORGE RENE NICOLALDE LOPEZ mediante compra al señor LUIS ALBERTO GOMEZ• JIMENEZ, 

casado, según escritura otorgada el VEINTE Y CINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario DECIMO 

SEPTIMO del cantón Quito, Doctor Remigio Poveda Vargas, inscrita el VEINTE Y NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL 

NUEVE.- ANTECEDENTES.- Adquirido por LUIS ALBERTO GOMEZ JIMENEZ mediante adjudicación hecha a su favor en 

la partición celebrada con Ruth Mercedes Gómez Montalvo, soltera, según escritura otorgada el tres de agosto de mil 

novecientos noventa y cuatro, ante el notario doctor Mario Zambrano, inscrita el trece de octubre de mil novecientos 

noventa y cuatro; habiendo éstos adquirido por herencia de Rudecindo Gómez Flores, en virtud de la sentencia de posesión 

efectiva dictada por el Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, de treinta y uno de octubre de mil novecientos ochenta, 

inscrita el once de noviembre del mismo año; a su vez el causante adquirido por compra a Rosa Matilde Pérez Rivera, 

según escritura otorgada el diez y siete de abril de mil novecientos cincuenta y seis, ante el notario doctor Alejandro Troya, 

inscrita el cinco de mayo de mil novecientos cincuenta y seis. 

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 

NO EXISTEN ANOTACIONES REGISTRALES DE GRAVAMENES HIPOTECARIOS, PROHIBICIONES DE ENAJENAR NI 

EMBARGOS; OBSERVACIONES: Se hace constar que se revisa gravámenes como consta en el acta de inscripción y bajo 

la responsabilidad del peticionario. 

a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de haber revisado el contenido de los índices, libros, 

registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de 

julio de 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los 

particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda 

hacer del certificado. c) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o 

supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá 

comunicar cualquier falla o error en este documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata 

modificación. d) El presente certificado tiene una duración de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo, 

siempre y cuando no haya variado su situación jurídica, e) La información contenida en el presente documento deberá ser 

validada en la página WEB del Registro de la Propiedad, de acuerdo a lo que establece la Ley de Comercio Electrónico. 

La solicitud de rectificación o supresión podrá realizarse dentro del plazo de 180 días a partir de la emisión del certificado. 

Los gravámenes se han revisado hasta la fecha de petición, 8 am. 

Responsable: PETP 

Revisión: PETP 

Documento firmado electrónicamente 

DIRECCION DE CERTIFICACIONES 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Certificado de Gravamen del Inmueble 

Número de Trámite: 841866 
Número de Petición: 903607 
Fecha de Petición: 19 de Noviembre de 2019 a las 10:22 
Número de Certificado: 970140 
Fecha emisión: 27 de Noviembre de 2019 a las 21:39 

Referencias: 16/01/2008-P0-4201f-1738i-3947r 

Tarjetas:;T00000262577; 

Matriculas:; //28// 

Digitaly signed by 'CARLA FABIANA 
ORTEGA ESPIN 
Date: 2019.11.27 21:40:38 COT 
Location: Registro de la Propiedad - Quito 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro y 

de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, 

mediante resolución N° RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices 

libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, CERTIFICO: mediante 

resolución N° RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y libro 
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, CERTIFICO: 

1.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

LA NUDA PROPIEDAD sobre el LOTE de terreno Número DOS (2), desmembrado del Lote Número SIETE (7), ubicado en 
la parroquia COTOCOLLAO de este cantón.- 

2.- PROPIETARIO(S): 

JORGE RENE NICOLALDE LÓPEZ, Casado; JANE ELIZABETH NICOLALDE LÓPEZ; Casada, con capitulaciones 
matrimoniales según documento inserto en copia; CARLOS XAVIER NICOLALDE LÓPEZ, Casado por sus propios 
derechos.- 

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 

Adquirido mediante donación hecha por los cónyuges JORGE RENE NICOLALDE ERAZO y BLANCA ALICIA LOPEZ 
AGUIRRE, debidamente autorizados según acta de subsistencia de fecha 2 de octubre del 2007 ante el Doctora Mariela 

Pozo Acosta, Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, conforme al documento inserto en copia; en calidad de 

USUFRUCTUARIOS por sus propios derechos, según escritura pública otorgada el VEINTE DE DICIEMBRE DEL DOS 

MIL SIETE, ante el Notario TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, inscrita el dieciséis de 
enero de dos mil ocho. Quienes adquirieron mediante compra a JUAN REIMUNDO CHEDIAK CURY casado, según 
escritura pública otorgada el TRES DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, ante la Notaria TRIGESIMA PRIMERA del cantón 
Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, inscrita el veintiuno de septiembre del dos mil siete.*****Y ADOSAMIENTO inscrito con 

fecha DIEZ Y SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ Y SEIS, según consta en la escritura pública otorgada el 
DIECISIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, ante el Notario SEPTUAGÉSIMA NOVENA del cantón Quito, 

Doctor. Christian Ochoa Castillo, en la cual consta textualmente los señores Jorge René Nicolalde López, Carlos Nicolalde 
López y la Sra. Jane Nicolalde López, aceptan expresamente por esta escritura adosarse en la parte ESTE, el cual les 
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pertenece con una longitud de veinte y nueve metros y la Señora Teresa Narváez acepta y autoriza expresamente por esta 

escritura adosarse en la parte OESTE del lote el cual les pertenece, con una longitud de veinte y nueve metros y a-  una 

altura máxima de doce metros y sin dejar ningún retiro, y cualquiera de las partes, pueden levantar sus construcciones en 

sus respectivos metros y linderos, bajo repertorio 13204, ***Y RATIFICACIÓN DE ADOSAMIENTO inscrita en esta 

misma fecha bajo el repertorio 13210, según consta en la escritura pública otorgada el VEINTE Y CINCO DE ENER 
DEL DOS MIL DIECISEIS, ante el Notario OCTOGÉSIMA QUINTA del cantón Quito, Magister Santiago Alvarez A., COPIA 
TEXTUAL : Con estos antecedentes los COMPARECIENTES, y en vista de que los inmuebles detallados en la cláusula de 

antecedentes en sus literales a y b son contiguos los propietarios de los mismos, se autorizan mutuamente e 
adosamiento, en el lindero Este en una longitud de 29 metro; Oeste.- en una longitud de 29 metros y a una altura máxima 

de doce metros y sin dejar ningún retiro, y cualquiera de las partes, pueden levantar sus construcciones en su 

respectivos metros y linderos ya enunciados. CUARTA.- ESPECIAL.- Las partes convienen, que en caso de transferencia 
de dominio, donación, cesión o dación de pago, del inmueble o los inmuebles que forman parte de este convenio de 

adosamiento, se transfiera automáticamente los derechos y obligaciones del mismo a los nuevos propietarios. 
ACLARATORIA DE PROPIEDAD, según CEDULA CATASTRAL EN UNIPROPIEDAD, Documento No. 977, de fecha 

06/07/2017 otorgada por la Dirección Metropolitana de Catastro, para que en cumplimiento a la Ordenanza No. 126 

sancionada el diecinueve de julio del dos mil dieciséis, se proceda a corregir la superficie que consta: los señores JORGE 
RENE NICOLALDE LOPEZ, casado, JANE ELIZABETH NICOLALDE LOPEZ, casada, CARLOS XAVIER NICOLALDE 
LOPEZ, casado con la facultad que me concede el artículo 1 y 9 de la Ordenanza No. 126 sancionada el diecinueve de 

julio del dos mil dieciséis, se proceda a corregir la superficie del LOTE de terreno Número DOS (2), desmembrado del Lote 
Número SIETE (7), ubicado en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón. con matrícula número COT000023979, que 

consta en estos registros, siendo la superficie real y correcta de VEINTE Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 

TRES PUNTO CERO CERO METROS CUADRADOS (24243.00M2).- 

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 

Por estos datos se hace constar que los DONANTES cónyuges JORGE RENE NICOLALDE ERAZO y BLANCA ALICIA 
LÓPEZ AGUIRRE se reservan el USUFRUCTO. TAMBIÉN SE. HACE CONSTAR QUE NO ESTÁ HIPOTECADO, 

PROHIBIDO DE ENAJENAR, NI EMBARGADO.- Se aclara que no se, otorga con linderos por cuanto no consta en la 

regularización de superficie.- * 

a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de haber revisado el contenido de los índices, libros, 
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de 

julio de 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los 

particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda 

hacer del certificado. c) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o 
supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá 
comunicar cualquier falla o error en este documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata 

modificación. d) El presente certificado tiene una duración de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo, 

siempre y cuando no haya variado su situación jurídica. e) La información contenida en el presente documento deberá ser 

validada en la página WEB del Registro de la Propiedad, de acuerdo a lo que establece la Ley de Comercio Electrónico. 

La solicitud de rectificación o supresión podrá realizarse dentro del plazo de 180 días a partir de la emisión del certificado. 

Los gravámenes se han revisado hasta la fecha de petición, 8 am. 

Amazonas N31 - 181 y Mariana de Jesús PBX 3988170 www.registrodelapropiedad.quito.gob.ec  



gina 3 

Respoqsable: MABM 
Revilión: tiZABM 

. 
Docuniento firmado electrónicamente 

DIRECCION DE CERTIFICACIONES 
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PROCURADURÍA 
METROPOLITANA 

"111111~1 

Oficio Nro. GADDMQ-PM-SAU0S-2019-0025-0 

Quito, D.M., 09 de septiembre de 2019 

Asunto: EXP. 2019-00247 - ENAJENACION DIRECTA DE FAJA 

• 
Señor Abogado 
Carlos Fernando Alomoto Rosales 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Quilo  SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 
---117.717 RECEPCIÓN 

FECHI  0 g SEP 2019 
N° HOJ, l 	5  . 	... 
Recibidonor 

........... (x)  

De conformidad con la Resolución A004, de 17 de mayo de 2019. del Alcalde 
Metropolitano y la delegación efectuada por el Procurador Metropolitano, mediante 
Oficio No. 0000096, de 27 de mayo de 2019, en mi calidad de Subprocurador 
Metropolitano (E), emito el siguiente informe jurídico: 

1. Objeto y alcance 

1. Mediante Oficio No. DMF-DIR-1038-2019 de 30 de julio de 2019, la Ing. Catalina 
Sánchez, Directora Metropolitana Financiera, remite el expediente relacionado con 
la solicitud de adjudicación de una faja (2) de terreno producto de relleno de 
quebrada, colindante con el predio No. 680160, clave catastral No. 13108-02-058, 
ubicado en la parroquia Comité del Pueblo. 

1. Informes técnicos de la Administración Zonal La Delicia, Empresa Pública 
Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento, Dirección Metropolitana de 
Gestión de Riesgos, Dirección Metropolitana de Catastro, Dirección 
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles y Dirección Metropolitana 
Financiera  

1. Mediante Memorando UGT-2018-165 de 17 de diciembre de 2018, la Arq. Andrea 
Criollo, Directora de Gestión del Territorio de la Administración Zonal La Delicia, 
en su parte pertinente informa: 

"Una vez realizada la inspección al sitio y revisada la documentación recibida en 364 
fojas, se emite el criterio técnico para la faja 2 con los siguientes datos: 

FAJA 2 

Calle Venezuela y Chile/ Palacio Municipal 2do.Piso - PBX: 3952300 ext. 12055/12057 www.quito.gob.ec  
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PROCURADURÍA . 
METROPOLITANA 

~Mi 

Oficio Nro. GADDMQ-PM-SAU0S-2019-0025-0 

Quito, D.M., 09 de septiembre de 2019 

Número de Predio de referencia: 	680160 
Área de Ocupación Total: 	 535.00 m2 
Parroquia: 	 Comité del Pueblo 
Barrio-Sector: 	 Carretas 
Referencia Catastral: 	 Junto al Inmueble con clave 13108-02-058 
Procedencia de Adjudicación: 	Relleno de Quebrada... 

PREDIO FRENTISTA (680160) A LA FAJA N° 2 
PROPIEDAD NICOLALDE LOPEZ JORGE RENE Y OTROS 13108-02-058 

Existe el renunciamiento de ANDIPAPEL S. A. predio 431929, NILOTEX TELAS SCC. 
Predio 431930; y, CHARPANTIER RODRIGUEZ PABLO predio 18989; de los cuales 
se anexa la documentación respectiva, cediendo los derechos al predio 680160 a nombre 
de NICOLALDE LOPEZ JORGE RENE Y OTROS. 

Por lo dicho anteriormente y tomando en cuenta que existiría un solo colindante a la faja 
N° 2, esta unidad emite CRITERIO TECNICO FAVORABLE a la adjudicación tomando 
en cuenta que esta área no es de interés para el Municipio de Quito." 

1. Mediante Oficio No. SGSG-DMGR-2019-0300 de 10 de abril de 2019, el Ing. 
Daniel Timpe, Director Metropolitano de Gestión de Riesgos, adjunta al presente el 
Informe Técnico N° 088-AT-DMGR-2019, el mismo que en sus consideraciones. 
conclusiones y criterio, manifiesta: 

"3 CONCLUSIONES 

• El área solicitada en adjudicación corresponde a un relleno en la quebrada Carretas 
ubicada en la parte posterior del predio, como lo corrobora el oficio DMC-CE-12633 
emitido por la Dirección Metropolitana de Catastro en octubre de 2018... 

• Por lo tanto, en las condiciones actuales, el nivel de amenaza se lo considera bajo 
frente a movimientos en masa de tipo deslizamientos y medio frente a movimientos 
en masa de tipo subsidencia; moderado frente a la amenaza sísmica; y, bajo frente 
a la amenaza volcánica. 

• En base al análisis realizado durante la evaluación del predio de propiedad del señor 
Nicolalde López Carlos Xavier y Otros, la calificación de niveles de amenazas a las 
cuales se encuentra expuesta el área del terreno solicitada en adjudicación, se 
considera que se puede continuar con el trámite de adjudicación. 

Calle Venezuela y Chile/ Palacio Municipal 2do.Piso - PBX: 3952300 ext. 12055/12057 www.quito.gob.ec  • 	 
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METROPOLITANA 
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• 

• 

Oficio Nro. GADDMQ-PM-SAU0S-2019-0025-0 

Quito, D.M., 09 de septiembre de 2019 

4 RECOMENDACIONES 

• Se recomienda al propietario, evitar la construcción en el área solicitada a adjudicar, 
y en caso de que el proceso sea favorable, se mantenga el predio en condiciones de 
seguridad y salubridad a fin de proteger de posibles afectaciones a los moradores y a 
las infraestructuras públicas y privadas presentes en la zona. 

• Al finalizar el trámite en caso de ser favorable la adjudicación actualizar e incluir en 
el Informe de Regulación Metropolitana, IRM del Municipio del DMQ, para el 
predio No. 680160, Clave Catastral No. 13108-02-058. el área en interés delimitada 
y certificada por la Dirección Metropolitana de Catastro, las observaciones de 
calificación del riesgo y recomendaciones para emisión de permisos y control de 
usos y ocupación del suelo a futuro. 

• Tomar en consideración los criterios emitidos por la Administración Zonal La 
Delicia y de la EPMAPS, previo a la adjudicación de la franja de terreno en interés." 

1. Mediante Oficio No. EPMAPS-GOLM-2019-020 de 13 de mayo de 2019, el Ing. 
Fabricio Zambrano García, Sub gerente de Saneamiento de la EPMAPS, informa: 

"Al respecto, me permito indicar que personal técnico de la Unidad de Mantenimiento de 
Captaciones en Quebradas, realizó la inspección técnica al sitio, verificando que en la 
quebrada Carretas la franja de los terrenos en mención está rellena, cubierta con césped y 
adoquín, además está siendo utilizada como área verde, parqueadero y vía de acceso 
vehicular, así mismo existe una red de alcantarillado que se encuentra en condiciones 
normales de operatividad, en el sitio no hay estructura de captación... 
Por lo expuesto la EPMAPS se ratifica en lo indicado en oficio No. 
EPMAPS-GOLM-2017-003, en el que manifiesta que no existe impedimento para que se 
pueda adjudicar dicha franja de relleno de quebrada, en las condiciones indicada en los 
artículos de la Ordenanza Municipal No. 172." 

1. El Ing. Erwin Alexander Arroba Padilla, Coordinador Gestión Especial Catastral de 
la Dirección Metropolitana de Catastro, mediante Oficio No. DMC-008873 de 09 de 
julio de 2019, informa: 

"Con oficio No. DMC-CE-12633 de 09 de octubre de 2018 la Dirección Metropolitana de 
Catastro (DMC) remitió a la Subprocuraduría Metropolitana, las fichas con los datos 
técnicos de tres fajas de terreno colindantes a los predios identificados con las claves 
catastrales No. 13108-02-003. 13108-02-058 y 13108-02-012, dentro de las cuales se 
encontraba la ficha técnica No. 2 de 3, correspondiente a la faja de terreno No. 2, área 
solicitada en adjudicación referencia predio No. 680160, clave catastral No. 
13108-02-058. 
Luego de haber realizado el análisis correspondiente, y considerando la documentación 
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legal expedida por la DMGBI, la DMC remite la ficha técnica actualizada, en lo que 
corresponde a nombre del propietario Nicolalde López Jorge René y otros. 
Consecuentemente se deja sin efecto la Ficha técnica No. 2 de 3, remitida a la 
Procuraduría Metropolitana mediante oficio No. DMC-CE-12633 de 09 de octubre de 
2018- 

1. Mediante Oficio No. DMGBI-2019-02206 de 24 de julio del 2019, el señor Mauricio 
Leiva Montalvo, Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, en su 
parte pertinente indica: 

-La Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, vistos los antecedentes 
señalados en los informes de las Dependencias Municipales y de acuerdo al literal a) del 
artículo 437 del COOTAD, considera que la faja de terreno a ser adjudicada no va a ser 
de utilidad en el futuro para el Municipio de Quito, por lo que es FACTIBLE que se 
realice la adjudicación de la faja No. 

1. Mediante Oficio No. DMF-DIR-1038-2019 de 30 de julio de 2019, la lng. Catalina 
Sánchez, Directora Metropolitana Financiera del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, en relación a la faja de terreno No. 2, producto de relleno de 
quebrada, colindante con el predio No. 680160, clave catastral No. 13108-02-058, en 
lo pertinente informa: 

"En virtud de lo expuesto, y la documentación de sustento remitida por la Dirección 
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles y la base legal señalada, esta Dirección 
emite informe favorable para que se inicie el trámite administrativo para la compra 
directa del área de terreno solicitada en adjudicación a favor del señor NICOLALDE 
LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS, en razón de que NO reporta al momento ingresos 
o renta alguna a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito." 

1. Fundamentos jurídicos 

1. El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en 
el art. 87 literal d) establece que al Concejo Metropolitano le corresponde expedir 
acuerdos o resoluciones, en el ámbito de sus competencias para regular temas 
institucionales específicos o reconocer derechos particulares. 

2. El art. 423 ibídem inciso primero, establece que los bienes de cualquiera de las 
categorías establecidas en el COOTAD, pueden pasar a otra de las mismas, previa 
resolución del órgano de legislación del gobierno autónomo descentralizado con el 
voto favorable de las dos terceras partes de sus miembros. 

3. El art. 436 del citado cuerpo legal manifiesta que los concejos podrán acordar y 
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autorizar la venta, donación, hipoteca y permuta de los bienes inmuebles públicos de 
uso privado o la venta, donación, trueque y prenda de los bienes muebles, con el voto de 
dos tercios de los integrantes. Para la autorización no se podrá contemplar un valor 
inferior al de la propiedad, de acuerdo con el registro o catastro municipal actualizado. 

4. El art. 437 literal a) del referido cuerpo legal, señala que la venta de bienes de 
dominio privado se acordará en los siguientes casos: si no reportan provecho alguno a las 
finanzas de los gobiernos autónomos descentralizados o si el provecho es inferior al que 
podría obtenerse con otro destino. 

5. El art. 481, inciso tercero, ibídem, indica que por fajas municipales o metropolitanas 
se entienden aquellas porciones de terreno que por sus reducidas dimensiones o por ser 
provenientes de rellenos no pueden soportar una construcción independiente de las 
construcciones de los inmuebles vecinos, ni es conveniente, de acuerdo con las 
ordenanzas municipales, mantenerlas como espacios verdes o comunitarios. 

6. El Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito en el art. IV.6.l señala 
que la adjudicación de una faja de terreno, solamente se podrá hacer en favor de uno o 
varios de los propietarios colindantes a la misma, la inobservancia de esta norma 
determinará la nulidad de la adjudicación. 

7. El art. IV.6.15 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, 
establece que para el caso en que la faja de terreno producto del relleno de quebrada o 
remanente vial tuviere un solo inmueble colindante, el Concejo Metropolitano, podrá 
autorizar su enajenación directa al propietario de dicho inmueble, toda vez que la subasta 
pública se vuelve improcedente. 

• 1. Análisis e informe jurídico 

1. Con los antecedentes, fundamentos e informes expuestos, en consideración a que la 
autorización para la venta de bienes inmuebles municipales es competencia del 
Concejo Metropolitano de conformidad con el art. 436 del COOTAD, Procuraduría 
Metropolitana emite informe jurídico favorable para que, de estimarlo pertinente, la 
Comisión de Propiedad y Espacio Público, continúe con el procedimiento para 
obtener del Concejo Metropolitano de Quito la autorización para: (i) el cambio de 
categoría de bien municipal de dominio público a bien municipal de dominio 
privado de la faja de terreno, producto de relleno de quebrada; y, (ii) la enajenación 
directa de la referida faja de terreno a favor de sus únicos propietarios colindantes 
Nicolalde López Jorge René y otros, conforme a los datos técnicos de ubicación, 
linderos, superficie y avalúo determinados en la ficha técnica, adjunta al Oficio No. 
DMC-008876 de 09 de julio de 2019 de la Dirección Metropolitana de Catastro; y, 
con las recomendaciones constantes en el informe de la Dirección Metropolitana de 
Gestión de Riesgos de la Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad del 

03  
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Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

1. El Concejo Metropolitano autorizará a la Procuraduría Metropolitana, continuar con 
los trámites correspondientes hasta la legalización de la presente enajenación. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentame e 

Dr dison Xavier Yepez Vinuez 
S B PROCURADOR DE SU  r  OS 

Anexos: 
- EXP. 2019-00247 - CONTENIDO EN 419 FOJAS. 2 PLANOS Y 1 CD. CARPETA NEGRA 
GRANDE 
- EXP. 247-2019 PARTE 2.PDF 
- EXP. 247-2019 PARTE 3.PDF 
- EXP. 247-2019 PARTE 4.PDF 
- EXP. 247-2019 PARTE 5.PDF 
- EXP. 247-2019 PARTE 6.PDF 
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GADDMQ-PM-SAU0S-2019-00260 

Señor abogado 
Carlos Alomoto Rosales 
Secretario General 
SECRETARÍA GENERAL 
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
En su despacho. - 

Ref. Enajenación directa de faja. 

Señor Secretario General: 

De conformidad con la Resolución A 004, de 17 de mayo de 2019, del Alcalde 
Metropolitano y la delegación efectuada por el Procurador Metropolitano, mediante 
Oficio No. 0000096, de 27 de mayo de 2019, en mi calidad de Subprocurador 
Metropolitano (E), emito el siguiente informe jurídico: 

1. Objeto y alcance 

1. Mediante Oficio No. DMF-DIR-1038-2019 de 30 de julio de 2019, la Ing. Catalina 
Sánchez, Directora Metropolitana Financiera, remite el expediente relacionado con la 
solicitud de adjudicación de una faja (2) de terreno producto de relleno de quebrada, 

010 	
colindante con el predio No. 680160, clave catastral No. 13108-02-058, ubicado en la 
parroquia Comité del Pueblo. 

2. Informes técnicos de la Administración Zonal La Delicia, Empresa Pública 
Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento, Dirección Metropolitana de 
Gestión de Riesgos, Dirección Metropolitana de Catastro, Dirección  
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles y Dirección Metropolitana 
Financiera  

2. Mediante Memorando UGT-2018-165 de 17 de diciembre de 2018, la Arq. Andrea 
Criollo, Directora de Gestión del Territorio de la Administración Zonal La Delicia, en 
su parte pertinente informa: 

"Una vez realizada la inspección al sitio y revisada la documentación recibida en 364 fojas, se 
emite el criterio técnico para la faja 2 con los siguientes datos: 

FAJA 2 
Número de Predio de referencia: 	680160 
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Área de Ocupación Total: 	 535.00 m2 
Parroquia: 	 Comité del Pueblo 
Barrio-Sector: 	 Carretas 
Referencia Catastral: 	 Junto al Inmueble con clave 13108-02-058 
Procedencia de Adjudicación: 	 Relleno de Quebrada... 

PREDIO FRENTISTA (680160) A LA FAJA N° 2 
PROPIEDAD NICOLALDE LOPEZ JORGE RENE Y OTROS 13108-02-058 

Existe el renunciamiento de ANDIPAPEL S. A. predio 431929. NILOTEX TELAS SCC. Predio 
431930; y, CHARPANTIER RODRIGUEZ PABLO predio 18989; de los cuales se anexa la 
documentación respectiva, cediendo los derechos al predio 680160 a nombre de NICOLALDE 
LOPEZ JORGE RENE Y OTROS. 

Por lo dicho anteriormente y tomando en cuenta que existiría un solo colindante a la faja N° 2, 
esta unidad emite CRITERIO TECNICO FAVORABLE a la adjudicación tomando en cuenta 
que esta área no es de interés para el Municipio de Quito." 

3. Mediante Oficio No. SGSG-DMGR-2019-0300 de 10 de abril de 2019, el Ing. 
Daniel Timpe, Director Metropolitano de Gestión de Riesgos, adjunta al presente el 
Informe Técnico N° 088-AT-DMGR-2019, el mismo que en sus consideraciones, 
conclusiones y criterio, manifiesta: 

"3 CONCLUSIONES 

• El área solicitada en adjudicación corresponde a un relleno en la quebrada Carretas 
ubicada en la parte posterior del predio, como lo corrobora el oficio DMC-CE-12633 
emitido por la Dirección Metropolitana de Catastro en octubre de 2018... 

• Por lo tanto, en las condiciones actuales, el nivel de amenaza se lo considera bajo frente 
a movimientos en masa de tipo deslizamientos y medio frente a movimientos en masa 
de tipo subsidencia; moderado frente a la amenaza sísmica; y, bajo frente a la amenaza 
volcánica. 

• En base al análisis realizado durante la evaluación del predio de propiedad del señor 
Nicolalde López Carlos Xavier y Otros, la calificación de niveles de amenazas a las 
cuales se encuentra expuesta el área del terreno solicitada en adjudicación, se considera 
que se puede continuar con el trámite de adjudicación. 

4 RECOMENDACIONES 

• Se recomienda al propietario, evitar la construcción en el área solicitada a adjudicar, y en 
caso de que el proceso sea favorable, se mantenga el predio en condiciones de seguridad 
y salubridad a fin de proteger de posibles afectaciones a los moradores y a las 
infraestructuras públicas y privadas presentes en la zona. 

• Al finalizar el trámite en caso de ser favorable la adjudicación actualizar e incluir en el 
Informe de Regulación Metropolitana, IRM del Municipio del DMQ, para el predio No. 
680160, Clave Catastral No. 13108-02-058, el área en interés delimitada y certificada por 
la Dirección Metropolitana de Catastro, las observaciones de calificación del riesgo y 
recomendaciones para emisión de permisos y control de usos y ocupación del suelo a 
futuro. 

• Tomar en consideración los criterios emitidos por la Administración Zonal La Delicia y 
de la EPMAPS, previo a la adjudicación de la franja de terreno en interés." 

4. Mediante Oficio No. EPMAPS-GOLM-2019-020 de 13 de mayo de 2019, el Ing. 
Fabricio Zambrano García, Sub gerente de Saneamiento de la EPMAPS, informa: 

"Al respecto, me permito indicar que personal técnico de la Unidad de Mantenimiento de 
Captaciones en Quebradas, realizó la inspección técnica al sitio, verificando que en la 
quebrada Carretas la franja de los terrenos en mención está rellena, cubierta con césped y 
adoquín, además está siendo utilizada como área verde, parqueadero y vía de acceso,  

( 



vehicular, así mismo existe una red de alcantarillado que se encuentra en condiciones 
normales de operatividad, en el sitio no hay estructura de captación... 

Por lo expuesto la EPMAPS se ratifica en lo indicado e t oficio No. EPMAPS-GOLM-2017-
003, en el que manifiesta que no existe impedimento para que se pueda adjudicar dicha franja 
de relleno de quebrada, en las condiciones indicada en los artículos de la Ordenanza 
Municipal No. 172." 

5. El Ing. Erwin Alexander Arroba Padilla, Coordinador Gestión Especial Catastral 
de la Dirección Metropolitana de Catastro, mediante Oficio No. DMC-008873 de 09 
de julio de 2019, informa: 

"Con oficio No. DMC-CE-12633 de 09 de octubre de 2018 la Dirección Metropolitana de 
Catastro (DMC) remitió a la Subprocuraduría Metropolitana, las fichas con los datos 
técnicos de tres fajas de terreno colindantes a los predios identificados con las claves 
catastrales No. 13108-02-003, 13108-02-058 y 13108-02-012, dentro de las cuales se 
encontraba la ficha técnica No. 2 de 3, correspondiente a la faja de terreno No. 2, área 
solicitada en adjudicación referencia predio No. 680160, clave catastral No. 13108-02-058. 

Luego de haber realizado el análisis correspondiente, y considerando la documentación 
legal expedida por la DMGBI, la DMC remite la ficha técnica actualizada, en lo que 
corresponde a nombre del propietario Nicolalde López Jorge René y otros. 

Consecuentemente se deja sin efecto la Ficha técnica No. 2 de 3, remitida a la Procuraduría 
Metropolitana mediante oficio No. DMC-CE-12633 de 09 de octubre de 2018". 

6. Mediante Oficio No. DMGBI-2019-02206 de 24 de julio del 2019, el señor 
Mauricio Leiva Montalvo, Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, 
en su parte pertinente indica: 

"La Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes inmuebles, vistos los antecedentes 
señalados en los informes de las Dependencias Municipales y de acuerdo al literal a) del 
artículo 437 del COOTAD, considera que la faja de terreno a ser adjudicada no va a ser de 
utilidad en el futuro para el Municipio de Quito, por lo que es FACTIBLE que se realice 
la adjudicación de la faja No. 2". 

7. Mediante Oficio No. DMF-DIR-1038-2019 de 30 de julio de 2019, la Ing. Catalina 
Sánchez, Directora Metropolitana Financiera del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, en relación a la faja de terreno No. 2, producto de relleno de 
quebrada, colindante con el predio No. 680160, clave catastral No. 13108-02-058, en 
lo pertinente informa: 

"En virtud de lo expuesto, y la documentación de sustento remitida por la Dirección 
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles y la base legal señalada, esta Dirección emite 
informe favorable para que se inicie el trámite administrativo para la compra directa del área 
de terreno solicitada en adjudicación a favor del señor NICOLALDE LOPEZ CARLOS 
XAVIER Y OTROS, en razón de que NO reporta al momento ingresos o renta alguna a favor 
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito." 

3. Fundamentos jurídicos  

8. El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
en el art. 87 literal d) establece que al Concejo Metropolitano le corresponde expedir 
acuerdos o resoluciones, en el ámbito de sus competencias para regular temas 
institucionales específicos o reconocer derechos particulares. 

9. El art. 423 ibídem inciso primero, establece que los bienes de cualquiera de las 
categorías establecidas en el COOTAD, pueden pasar a otra de las mismas, previa 



resolución del órgano de legislación del gobierno autónomo descentralizado con el 
voto favorable de las dos terceras partes de sus miembros. 

lo. El art. 436 del citado cuerpo legal manifiesta que los concejos podrán acordar y 
autorizar la venta, donación, hipoteca y permuta de los bienes inmuebles públicos de 
uso privado o la venta, donación, trueque y prenda de los bienes muebles, con el voto 
de dos tercios de los integrantes. Para la autorización no se podrá contemplar un valor 
inferior al de la propiedad, de acuerdo con el registro o catastro municipal actualizado. 

11. El art. 437 literal a) del referido cuerpo legal, señala que la venta de bienes de 
dominio privado se acordará en los siguientes casos: si no reportan provecho alguno 
a las finanzas de los gobiernos autónomos descentralizados o si el provecho es inferior 
al que podría obtenerse con otro destino. 

12. El art. 481, inciso tercero, ibídem, indica que por fajas municipales o 
metropolitanas se entienden aquellas porciones de terreno que por sus reducidas 
dimensiones o por ser provenientes de rellenos no pueden soportar una construcción 
independiente de las construcciones de los inmuebles vecinos, ni es conveniente, de 
acuerdo con las ordenanzas municipales, mantenerlas como espacios verdes o 
comunitarios. 

13. El Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito en el art. IV.6.1 
señala que la adjudicación de una faja de terreno, solamente se podrá hacer en favor 
de uno o varios de los propietarios colindantes a la misma, la inobservancia de esta 
norma determinará la nulidad de la adjudicación. 

14. El art. IV.6.15 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, 
establece que para el caso en que la faja de terreno producto del relleno de quebrada 
o remanente vial tuviere un solo inmueble colindante, el Concejo Metropolitano, 
podrá autorizar su enajenación directa al propietario de dicho inmueble, toda vez que 
la subasta pública se vuelve improcedente. 

4. Análisis e informe jurídico  

15. Con los antecedentes, fundamentos e informes expuestos, en consideración a que 
la autorización para la venta de bienes inmuebles municipales es competencia del 
Concejo Metropolitano de conformidad con el art. 436 del COOTAD, Procuraduría 
Metropolitana emite  informe jurídico favorable para que, de estimarlo pertinente, la 
Comisión de Propiedad y Espacio Público, continúe con el procedimiento para 
obtener del Concejo Metropolitano de Quito la autorización para: (i) el cambio de 
categoría de bien municipal de dominio público a bien municipal de dominio privado 
de la faja de terreno, producto de relleno de quebrada; y, (ii) la enajenación directa de 
la referida faja de terreno a favor de sus únicos propietarios colindantes Nicolalde 
López Jorge René y otros, conforme a los datos técnicos de ubicación, linderos, 
superficie y avalúo determinados en la ficha técnica, adjunta al Oficio No. DMC-
008876 de 09 de julio de 2019 de la Dirección Metropolitana de Catastro; y, con las 
recomendaciones constantes en el informe de la Dirección Metropolitana de Gestión 
de Riesgos de la Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito. 



16. El Concejo Metropolitano autorizará a la Procuraduría Metropolitana, continuar 
con los trámites correspondientes hasta la legalización de la presente enajenación. 

y atentamente, 

Dr. Edison Yépez Vin eza 
SUBPR CURADOR METR OLI ANO 

Adjunto expediente completo. L{,9 'rara 5— 2 P,i,>5 NOS y c9 
ACCIÓN RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA SUMILLA 

Elaboración Alin Acevedo PRO 14-08-2019 
Revisión Carlos Guerrero PRO 
Aprobación Edison Yépez PRO 

Ejemplar 1: Secretaría General del Concejo Metropolitano 
Ejemplar 2: Archivo de Procuraduría 
Ejemplar 3: Respaldo Unidad de Suelo 

• 
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unto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 30/07/2019 - 12:07:43 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Para firma del. oficio de la señora Directora Financiera 

Artículo #19 

De: 	 "Catalina de los Angeles Sanchez Villacis" <catalina.sanchez@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 29/07/2019 - 12 - 58:57 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

FAVOR PREPARAR INFORME Y ANALIZAR 

Artículo #18 

De: 	 'Lucio Jhonn Padilla Garaicoa-  <lucio.padilla@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 24/07/2019 - 16:17:24 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	OFICI0_2206-2019-DMGBI_PARA_DIR_FINANCIERA_GDOC_2019-013258.PDF (2.6 MBytes) 

SE DESPACHA OFICIO 2206-2019-DMGBI A LA DIR FINANCIERA 
ASUNTO PEDIDO DE INFORME DE PRODUCTIVIDAD 
ADJUNTO CARPETA BENEN CON 416 FOJAS ORIGINALES 
SE INFORMA QUE TODA LA DOCUMENTACION SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE ESCANEADA EN LOS 
ARTICULOS ANTERIORES (VER ARTICULO 1) 
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Oficio DMF-DIR- 	-2019 

DM Quito,  3 0 JUL 2919 

Doctor 

Dunker Morales Vela 

Procurador Metropolitano 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente. - 

31 JUL 2019 
gwA-s 

Asunto: Informe de Productividad 
Ticket GDOC N°- 2019-013258 

De mi consideración: 

Me refiero al Oficio No. DMGBI-2019-02206 de 24 de julio de 2019, suscrito por el Director 

Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles mediante el cual emite criterio favorable para la 

adjudicación de una franja de relleno de quebrada (Faja 2) del predio No. 680160, clave catastral 
N13-1438~8, ubicado en la ParroquiaWnifédéTP-tie-blo a favor del señor N ICOLALDE LOPEZ 
CARLOS XAVIER Y OTROS, de conformidad a los antecedentes y al literal a) del artículo 437 de 
COOTAD; al respecto me permite informe lo siguiente: 

El literal a) del artículo 437 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización dispone: 

"a) Si no reportan provecho alguno a las finanzas de los gobiernos autónomos 

descentralizados o si el provecho es inferior al que podría obtenerse con otro destino. (...)," 

El numeral 3.4.2 de la Resolución A 0011 de 21 de enero de 2008 se establece: 

"ADJUDICACIONES: Este trámite se inicia en la Unidad de Gestión de la propiedad de 
Inmueble Municipal, quien debe emitir informe y remitirlo a Procuraduría, acompañando la 
siguiente documentación: 

a. Informe técnico de la administración Zonal; 
b. Informe Técnico de la Dirección Metropolitana de Catastro; 
c. Informe económico de la Dirección Metropolitana Financiera (Productividad) 
d. Informe de EMMOP-Q (remanentes viales o partes áreas recreativas) o EMAAP-Q 

(cuando son rellenos de quebradas)." 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 	Chile 0e3-35 Y Venezuela esquino I PBX:(02)3952300 EXT 17272 
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_ „ro, ert..7 

En virtud del expuesto, y la documentación de sustento remitida por la Dirección Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles y la base legal señalada, esta Dirección emite informe favorable para 
que se inicie el trámite administrativo para la compra directa del área de terreno solicitada en 
adjudicación a favor del señor NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS, en razón de que NO 

reporta al momento ingresos o renta alguna a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito. 

Atentamente, 

Ing. Ca a 	c ez 
DIRECTORA METROPOLITNA FINANCIERA 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ACCIÓN RESPONSABLE 
UNIDAD 
SIGLA

FECHA SUMILLA 

Elaboración: MC Albán CYG 30/07/2019 i*-1 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA Chile 0e3-35 Y Venezuela esquina I PBX:(02)3952300 EXT 17272 • 	 
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Oficio N° DMGBI-2019-02206 
DM Quito, 24 de julio del 2019 

'Ticket GDOC N° 2019-013258 
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Ingeniera 
Catalina Sánchez 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA 
Presente.- 

Asunto: Se solicita informe de productividad 

De mi consideración: 

En atención a la solicitud presentada por NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y 
OTROS, quienes solicitan la adjudicación de una franja de relleno de quebrada (faja 2) que 
colinda con su propiedad ubicada en la Parroquia Comité del Pueblo, referencia clave 
catastral 13108-02-058 y predio N° 680160, informo lo siguiente: 

ANTECEDENTES.- 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio No. DMC-CE -12633 de 09 de octubre de 
2018, remitió a esta Dirección Metropolitana informes técnico y ficha técnica valorativa con 
los datos registrados a la fecha de las áreas requeridas en adjudicación. 

La Administración Zonal La Delicia con oficio No. AZLD-DJ-12-2019-00000358 de 25 de 
enero de 2019, informó a esta Dirección Metropolitana que conforme a los informes técnico 
y legal constantes en memorando No. UGT-2018-165 de 17 de diciembre de 2018 y 
memorando No. 651-DJ-2018 de 04 de septiembre de 2018, emite informe técnico 
FAVORABLE para la adjudicación de la faja de terreno referida. 

La Procuraduría Metropolitana con expediente PRO-2019-00247 de 15 de febrero de 2019 
informó a esta Dirección Metropolitana que: "previo a emitir el criterio legal 
correspondiente, requiere recaben los criterios técnicos actualizados pertinentes, incluido 
el de la Dirección a su cargo, conforme el expediente e informe individualizado de la 
Administración Zonal La Delicia, referente a la faja de terreno a adjudicarse". 

La Se etaria de Seguridad y Gobernabilidad con oficio No. SGSG-DMGR-2019-0300 de 
10 de bril de 2019, remitió a esta Dirección Metropolitana el informe técnico No. 088-AT-
DM -2019 mediante el cual indica en su parte pertinente que "...se considera que se 
pu de continuar con el trámite de adjudicación". 

Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento Quito con oficio No. 
PMAPS-GOLM-2019-020 de 13 mayo de 2019, informó a esta Dirección Metropolitana 
ue "...se ratifica en lo indicado en oficio No. EPMAPS-GOLM-2017-003, en el que 

manifiesta que no existe impedimento para que se pueda adjudicar dicha franja de 
relleno de quebrada, en las condiciones indicadas en los artículos dila Ordenanza No. 
172". "1\  

Mai:alfar 1\14-119 entre Espejo y Chile Telf 3952300 Ext.13146 al 13168 www.quilo.gob.ec 	• 	 



QUItO 9.1.„,„„ 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio No. DMC-CE-008873 de 09 de julio de 
2019, en ficha No. 1, el valor del área de posible adjudicación considerando lo manifestado 
por el MIDUVI con respecto a la valoración de la faja conforme a la Ley Orgánica de 
Contratación Pública de 20 de marzo de 2017, en el que informa la razón del área de 
posible adjudicación. 

DATOS TÉCNICOS.- 

Propietario: Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Ubicación: Parroquia Comité del Pueblo 
Referencia: Junto a inmueble clave catastral N°13108-02-058 

Área: 535,00 m2  
Valor/m2: 89,25 USD 
Avalúo: 16.712,06 USD 

Beneficiario: Nicolalde López Carlos Xavier y Otros 

CONCLUSIONES.- 

La Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, vistos los antecedentes 
señalados en los informes de las Dependencias Municipales y de acuerdo al literal a) del 
artículo 437 del COOTAD, considera que la faja de terreno a ser adjudicada no va a ser de 
utilidad en el futuro para el Municipio de Quito, por lo que es FACTIBLE que se realice la 
adjudicación de la faja No. 2. 

Por la atención que se sirva dar al presente, anticipo mi agradecimiento. 
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Q

,-,>--,itto 

fi  : 
.. (, , 0 ri/ G42-

4, 
ts 2=" 

V  ,  

	

.... 	.0„ 

t tt.-4 
Ctliip' o 1 011 

	

. 	altrbPotitana 	1;1 n'ii, 

1, 12.,141  

2 „ II  

	

5:\ 	
tt _.:... ,,,...._ lom de hiena aneeldde  s- 

alvo Le i v a 	'-'4,0 	.."9» 
• eón S.  * / 

• De Bienes Inmuebles MDM 

Adjunto: 416 fojas útiles originales. 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA SUMILLA 

(:/ Elaborado: Ing. Carlos Yépez 

Revisado:

18/07/2019 

Esteban Morán 

Ejemplar 1: Dirección Metropolitana Financiera 
Ejemplar 2: Para la DMGBI 
Ejemplar 3: Archivo auxiliar numérico DMGBI 
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Atentamente, 
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QU1T9 
Oficio, DMC-CE-008873 

Quito D.M., 

Doctor 
Mauricio Montalvo Leiva 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTION 
DE BIENES INMUEBLES DEL MDMO 
Presente 

De mis consideraciones: 

Mediante oficio No. DMGBI-2019-01643, de 03 de junio de 2019, ingresado en esta Dirección con Ticket 
Gdoc 2019-013258, asignado el 11 de junio de 2019, la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes 
Inmuebles, remite la documentación relacionada con la solicitud de adjudicación de una faja de terreno 
municipal, producto de quebrada rellena que colinda con la propiedad ubicada en la Parroquia Comité 
del Pueblo, referencia clave catastral No. 13108-02-058 y predio No. 680160, a fin de que esta 
Dirección, remita la ficha con los datos técnicos, avalúo, superficie, linderos, antecedentes de dominio 
del predio y la razón histórica y actual del área requerida en venta, se remita el informe técnico de 
acuerdo con lo que establece la Ley Orgánica para la Eficiencia en la Contratación Pública, información 
necesaria e indispensable para poner en conocimiento de la Comisión de Propiedad y Espacio Público. 

Sobre el particular, la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC), informa: 

Con oficio No. DMC-CE-12633, de 09 de octubre de 2018 la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC) 
remitió a la Subprocuraduría Metropolitana, las fichas con los datos técnicos de tres fajas de terreno 
colindantes a los predios identificados con las claves catastrales No. 13108-02-003, 13108-02-058 y 
13108-02-012, dentro de las cuales se encontraba la ficha técnica No. 2 de 3, correspondiente al área 
solicitada en adjudicación referencia predio No. 680160, clave catastral No. 13108-02-058. 

Luego de haber realizado el análisis correspondiente, y considerando la documentación legal expedida 
por la DMGBI, la DMC remite la ficha Técnica actualizada, en lo que corresponde a nombre del 
propietario Nicolalde López Jorge René y otros. 

Consecuentemente se deja sin efecto la Ficha Técnica No. 2 . de 3, remitida a la Procuraduría 
Metropolitana mediante oficio No. DMC-CE-12633 del 09 de octubre de 2018. 

Particular que se comunica para los fines pertinentes 

Atentamente 

Ing. Erwin Alexander Arroba Padilla 
COORDINADOR GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 

Revisado por Ing. Juan Solís 03/07/2019 
Elaborado por Silvana Pilapaña _Lig. 01/07/2019 
Referencia Interna 1274-CE-2019 
Ticket Gdoc 2019-013258 

Adjunto expediente completo 414 fojas. 
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Ct 141 iT9 tr-__ 	 CATASTRO ESPECIAL (CE) 

FICHA DE DATOS TÉCNICOS PARA ADJUDIACIÓN DE FAJA MUNICIPAL 

1.- DATOS TÉCNICOS DEL ÁREA DE TERRENO SOLICITADA. 4.- INFORMACIÓN GRÁFICA 
1.1.• ÁREA DE TERRENO A ADJUDICARSE 1.1 - UBICACIÓN. GEOGRÁFICA: 

ÁREA (Faja municpal) 	 535,00 	1,12 

,.- 

.., 
1.2.- IDENTIFICACION CATASTRAL: `-. " .. 
REFERENCIA 	Junto a inmueble Clave Catastral 13108-02-058 

CÓDIGO AIVA 	05030016 ZONA INDUSTRIAL CARRETAS 

 f s 

.t' 
...; ij.'t.•..t.::,. 

RAZÓN 	 : 	Faja producto de relleno de quebrada t. • 	 :=Y -*, 
 

• ."¡,.".' h....... 

1.3.- UBICACION: 

PARROQUIA: 	 : 	Comité del Pueblo 

BARRIO/SECTOR 	 : 	Carretas 

ZONA 	 : 	La Delicia 

DIRECCIÓN 	Interior a la calle Chediak 

----t',-, 1 - 	• 	• 	• 

- 

1. 
1.4.- LINDEROS DEL ÁREA DE TERRENO A ADJUDICARSE: 

Propiedad de Proveedora Andina de Papel 
: 	ANDIPAPEL S.A. 

.' 	* * 

NORTE 	 : 	Propiedad de NILOTEX TELAS S.C.C. 	 74,93 m. 4.2 - VISTA ESTADO ACTUAL: 

: 	Propiedad de Charpentier Rodriguez Pablo Molotov 

SUR 	 : 	Propiedad de Nicotalde López Jorge René y Otros 	75,32 m. 

ESTE 	 : 	Propiedad Municipal 	 7,16 m. 

OESTE 	 : 	Propiedad Municipal 	 10,92 m. 

., 

	

-<.14.' 
4 :: 

 . - 	•  
..., 	,*."!•'':?*: 
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i 	- 
1.5.- COLINDANTES DEL AREA DE TERRENO A ADJUDICARSE: 

DESCRIPCION NOMBRE CEDULA IDEKT 

ÚNICO COUNDANTE NICOLALDE LOPEZ JORGE RENE Y OTROS 170803382-2 .,. 	I' 
',.1 	' 

2.- AVALÚO DEL ÁREA DE TERRENO SOLICITADA 

DESCRIPCIÓN ÁREA tn2. 
VALOR m2 SUELO 

LOTE (USD). 
FACTOR DE 

CORRECCION 
FACTOR 

COLECTOR 
VALOR TOTAL 

(USD.) , 4.3.- PLANO ÁREA DE TERRENO SOLICITADA: 

. 
AREA 	 535,00 	89.25 	 0,70 	 0,50 	16.712,06 

1 
* 	II ~9,07--  -. 	. 	zoi 	II 41  

AVALÚO TOTAL DEL ÁREA A ADJUDICARSE USD. 	16.712.06 

3.- OBSERVACIONES CC: 13108-02-058 
La presente Fana forma parle integrante del inlorme Técnico No. 1274.CE.2019, erbedo por esta Déeceion el ate-clon a lo calnitarsp por la 
DacCete: Metropolltana de cesnne de Bienes innmetnel meMente ando No. CMGEII•2019-01643. del 03 de Julio de 2019. 

La Aomtn.stmción Zonal La De140 medtarne croo No. AZLD.D.1.12.2019. li ~hist/ación Zonal consederanoo en todas sus Palea el «orno 
Momeo y legal constante en ~orando No. U70,20M1-165 de 17 de diciembre de 2018 y 'Memorando No. 651-dj.2018 de 04 de septiembre del 
2018, .mee e< INFORME FAVORABLE pata que so ponga en conocenieto de la Comisión Peninente y posterior aprobación Cid Concejo 
Melropobtano la ecbudiCambn dela ta:a No. 2 solicitada. 

11 

i.. 	. 	.... 	.. 	
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Prop•eded de Proseedmo ~no 
de Poema And~ A. 

En cate runueble Me fa: colector de aOu'endo a ca e0 NO. EPSAAPS GOA1.1.2013.199. la Undad de Mandenamen10 de captectwes al 
OuebradaS. adjunta la Ubicado:PI de rucantandedo de sedo,. 

Pros:edad do 

7, .9 	 N10110 7,0: S A 

PA,Oiedad do ciimpmcicv 
El Sr. Canos Xavier Nicolalde López será el baneliciario exclusivo de! área del relleno de quebrada, según %Mora de Renuncia y Convenio 
otorgado por Jorge René Nicoialde López, Jane enyeten, Ntorelde López y 191101co Telas S.C.C. Protocolizada el 13 cle noviembre de 2018, en 
la Notarle Décima del cantón Ouit0. 

el Z 	.. 	 Podrigver Pobto bleleloy 
c.' 	6 	-. 
1 1 	 ..__ 	

.?" 	, 
."‹ 1 

El Sr. Mecum Delgado reproseemaree legal de 111 amores:: orettmedva FidmIm de Rbadel. moquead 5.a.- propalare del loe oe cerreta con 
.Ü.WO de medio 431929. reni-ncia el oxee. del beneficio de reuno de la quebrada que le corresonde cano colindante, a reyor del MoniCipio 
de bullo y del señor Cenos Nicolalcle Alomado en la adquisición, de acuaMo a escritura protocolizada ei 06 de noviembre 06 2018. en M 
notaria Vigésima Séptima del cantón Orado. 
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1 Dirección Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles 

Administración 
General 

   

Oficio N° DMGBI-2019-01643 ' 
DM Quito, 03 de junio del 2019 
Ticket GDOC N° 2019-013258 

Ingeniero 
Geovanna Chávez 
DIRECTORA METROPOLITANA DE CATASTRO 
Presente.- 

Asunto: Se solicita informe y ficha técnica del área adjudicarse. 

De mi consideración: 

En atención a la petición presentada en esta Dirección, mediante la cual el señor 
• NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS solicitan la adjudicación de una franja 

de relleno de quebrada (faja 2) que colinda con su propiedad ubicada en la Parroquia 
Comité del Pueblo, referencia clave catastral 13108-02-058 y predio N° 680160. 

Esta Dirección Metropolitana con oficio No. DMGBI-2018-03178 de 17 de septiembre de 
2018, solicitó a la Dirección Metropolitana de Catastro emita su informe técnico y fichas 
técnicas valorativas. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio No. DMC-CE -12633 de 09 de octubre de 
2018, remitió a esta Dirección Metropolitana informe técnico y ficha técnica valorativa con 
los datos registrados a la fecha de las áreas requeridas en adjudicación. 

La Administración Zonal con oficio No. AZLD-DJ-12-2019-00000358 de 25 de enero de 
2019, informó a esta Dirección Metropolitana que con informe técnico y legal constante en 
memorando UGT-2018-165 de 17 de diciembre de 2018 y memorando No. 651-DJ-2018 
de 04 de septiembre de 2018, mediante los cuales emiten informe técnico FAVORABLE a la adjudicación de la faja de terreno referencia predio 680160. 

La Procuraduría Metropolitana con expediente PRO-2019-00247 de 15 de febrero de 2019 
1110 	informó a esta Dirección Metropolitana que: "previo a emitir el criterio legal 

correspondiente, requiere recaben los criterios técnicos actualizados pertinentes, incluido 
el de la Dirección a su cargo, conforme el expediente e informe individualizado de la 
Administración Zonal La Delicia, referente a la faja de terreno a adjudicarse". 

f

Esta Dirección Metropolitana con oficio No. DMGBI-2019-00652 de 26 de febrero de 2019, 
solicitó a la EPMAPS y a la Secretaria de Seguridad y Gobernabilidad remitan informe 
actualizado de su competencia previa inspección al sitio y emita el criterio técnico, 
avorable o desfavorable, para realizar dicha adjudicación 

La Secretaria de Seguridad y Gobernabilidad con oficio No. SGSG-DMGR-2019-0300 de 
10 de abril de 2019, remitió a esta Dirección Metropolitana el informe técnico No. 088-AT- 
DMGR-2019 mediante el cual indica en su parte pertinente que "...se considera que se puede continuar con el trámite de adjudicación". 
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Administración 	Dirección Metropolitana de 

	

General 
	

Gestión de Bienes Inmuebles 

La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potabie y Saneamiento Quito con oficio No. 

EPMAPS-GOLM-2019-020 de 13 mayo de 2019, informó a esta Dirección Metropolitana 

que 	ratifica en lo indicado en oficio No. EPMAPS-GOLM-2017-003, en e! que 

manifiesta que no existe impedimento para que se pueda adjudicar dicha franja de relleno 
de quebrada, en las condiciones indicadas en los artículos de la Ordenanza No. 172". 

En vista de lo cual, me permito remitir toda la documentación en originales, a fin de que 
previo de la revisión de todo el expediente y de los informes emitidos por su dependencia, 
se sirva verificar en el sitio los linderos del área en referencia y se remita la ficha con los 
datos técnicos, avalúo, superficie, linderos, actualizados, antecedentes de dominio del 
predio en referencia y la razón histórica y actual de la propiedad del área requerida en 
venta, se emita el informe técnico de acuerdo con lo que establece la Ley Orgánica para la 
Eficiencia en la Contratación Pública, información necesaria e indispensable para poner en 
conocimiento de la Comisión de Propiedad y Espacio Público. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

7-9 

Mauricio Montalvoleiva-- 
Director Metropolitano de Gestión 
De Bienes Inmuebles MDMQ. 

Adjunto: 	413 fojas útiles con carácter devolutivo 

ACCIÓN 	 I RESPONSABLE 
	FECHA 
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ELABORACIÓN: 	 Ing. Carlos Yépez 
	29106/2019 

Ejemplar 1: Dirección Metropolitana de Catastro 

Ejemplar 2: Para la DMGBI 
Ejemplar 3: Archivo auxiliar numérico DMGBI 



QUITO 
ALCALDÍA 

Oficio n°_ EPMAPS-GOLM-2019-020 

Quito D.M., 	13 MAYO 2019 

Asunto: Informe quebrada Carretas 

CPA 
Roberto Guevara T. / 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN 
DE BIENES INMUEBLES MDMQ 
Ciudad 

De mi consideración: 

Hago referencia a sus Oficios DMGBI-2019-00534, 00589, 00590 y 00652, ingresados a la 
EPMAPS el 15, 20, 15 y 26 de febrero de 2019, respectivamente, mediante los cuales solicita un 
informe actualizado previa inspección a las franjas de relleno de la quebrada Carretas que 
colindan con la vivienda de Nicolalde López Xavier y otros, ubicados en la parroquia Comité del 
Pueblo, predios No. 680157, 433037 y 680160, el que contenga un criterio técnico favorable o 
desfavorable para realizar la adjudicación y se informe si por las áreas a adjudicarse existe 
canalización de agua potable o alcantarillado, o si la Empresa tiene algún proyecto a ejecutarse 
en dicho relleno. 

Al respecto, me permito indicar que personal técnico de la Unidad de Mantenimiento de 
Captaciones en Quebradas, realizó la inspección técnica al sitio, verificando que en la quebrada 
Carretas la franja de los terrenos en mención está rellena, cubierta con césped y adoquín. 
además está siendo utilizada como área verde, parqueadero y vía de acceso vehicular, así 
mismo existe una red de alcantarillado que se encuentra en condiciones normales de 
operatividad, en el sitio no hay estructura de captación (adjunto fotografías y plano). 

Por lo expuesto la EPMAPS se ratifica en lo indicado en Oficio n° EPMAPS-GOLM-2017-003, en 
el que manifiesta que no existe impedimento para que se pueda adjudicar dicha franja de relleno 
de quebrada, en las condiciones indicadas en los artículos de la Ordenanza Municipal No. 172. 

Atentamente, 

Ing, Fabricio Za brano García 
SUBGERENTE DE SANEAMIENTO 

4.122C°A_,WApN 
SG-M7 -19 
SG -28-43-19 
SG-2830-19 
SG-3278-19 

Copia: Ing. Humberto Almeida Sucre ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA 
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11. 

General 

Oficio N° DMGBI-2019-00652 
DM Quito, 26 de febrero del 2019 

Ticket GDOC N° 2019-013258 

Ingeniero 
Marco Antonio Cevallos Varea 
GERENTE GENERAL EPMAPS 

o}315 

Ingeniero 
Édison Ramos 
SECRETARIO DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD (E) 
Presente.- 

Asunto: Alcance al oficio DMGBI-2019-00534 de 14 de febrero de 2019 

• De mi consideración: 

En atención a la petición presentada en esta Dirección, mediante la cual el señor 
NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS solicitan la adjudicación de una franja 
de relleno de quebrada (faja 2) que colinda con su propiedad ubicada en la Parroquia 
Comité del Pueblo, referencia clave catastral 13108-02-058 y predio N° 680160. 

Esta Dirección Metropolitana con oficio No. DMGBI-2018-03178 de 17 de septiembre de 
2018, solicitó a la Dirección Metropolitana de Catastro emita su informe técnico y fichas 
técnicas valorativas. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio No. DMC-CE -12633 de 09 de octubre de 
2018, remitió a esta Dirección Metropolitana informe técnico y ficha técnica valorativa con 
los datos registrados a la fecha de las áreas requeridas en adjudicación. 

La Administración Zonal con oficio No. AZLD-DJ-12-2019-00000358 de 25 de enero de 
2019, informó a esta Dirección Metropolitana que con informe técnico y legal constante en 
memorando UGT-2018-165 de 17 de diciembre de 2018 y memorando No. 651-DJ-2018 
de 04 de septiembre de 2018, mediante los cuales emiten informe técnico FAVORABLE a 

la adjudicación de la faja de terreno referencia predio 680160. 

La Procuraduría Metropolitana con expediente PRO-2019-00247 de 15 de febrero de 2019 
informó a esta Dirección Metropolitana que: "previo a emitir el criterio legal 
correspondiente, requiere recaben los criterios técnicos actualizados pertinentes, incluido 
el de la Dirección a su cargo, conforme el expediente e informe individualizado de la 
Administración Zonal La Delicia, referente a la faja de terreno a adjudicarse". 

EPMAPS 
AGUA De !MITO 

/ 	 • 

Administración I Dirección Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles 



Administración 
General 

Dirección Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles 

  

En vista de lo cual me permito adjuntar la documentación a fin de que se remita la 
siguiente información, de acuerdo al informe y graficación emitido por la DMC y el informe 
de la Administración Zonal respecto a la adjudicación del área relleno de quebrada (faja 2). 

• La Empresa EPMAPS, emita informe actualizado previa inspección al sitio y del 
sector emita el criterio técnico, favorable o desfavorable, para realizar dicha 
adjudicación y se informe si por el área a adjudicarse existe canalización de agua 
potable o alcantarillado, o si tiene algún proyecto a ejecutarse en el relleno de 
quebrada. 

• La Secretaría de Seguridad y Gobernabilidad, emita informe actualizado previa 
inspección al sitio, se digne emitir el criterio si es factible o no realizar la 
adjudicación de la referida área de terreno. 

Por la atención que s9-s-. , IP Ajdar. a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 	/1/4.71/4. :1•99"—  ` c<,:--,„.,:"' , rx,„, ,...;- 	-.  
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CPA. Ro rtoeGbeVára7,17'. 
Direct Metropolitand:dé.destión 
De Erenes Inmuebles MDMQ. 

Adjunto: 	13 fojas útiles 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA SUMILLA 

ELABORACIÓN: Ing. Carlos Yépez 25102/2019 
l's  

Ejemplar 1: EPMAPS, Secretaría de Seguridad 
Ejemplar 2: Para la DMGBI 
Ejemplar 3: Archivo auxiliar numérico DMGBI 
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JOrdóñez 
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Atentamente, 

ng. Daniel Timpe 
DIRECTOR METRO OLITANO DE GESTIÓN DE RIESGOS 
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QUITO 
ALCALDÍA 

Oficio N2  SGSG-DMGR-2019-0300 
Quito, D.M. 10 de abril de 2019 

GDOC 2019-025308 

CPA 
Roberto Guevara 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE BIENES INMUEBLES 
Presente.- 

Asunto: Informe de calificación de riesgo para 
adjudicación en predio No. 680160 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. DMG B1-2019-00652 de fecha 26 de febrero de 2019, mediante 
el cual se solicita previa inspección al sitio, se digne emitir el criterio si es favorable o no 
realizar la adjudicación de la referida área de terreno, cuyo No. de predio es 680160 
ubicado en el barrio Carretas, parroquia Comité del Pueblo, de la Administración Zonal 
La Delicia 

Al respecto, adjunto a la presente sírvase encontrar el informe técnico N° 088-AT-
DMGR-2019 elaborado por el personal de esta Dirección, el mismo que contiene el 
criterio, conclusiones y recomendaciones para que sean consideradas. 

Anexo: Lo indicado 

Ejemplar 1: 
	

Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles 
Ejemplar 2: 
	

Archivo DMGR 

SECRETARIA GENERAL DE 

SEGURIDAD 
Pasaje Espejo (>2-40 entre Guayaquil y Flores PBX: 2280372 



QUITO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Secretaría General De Seguridad Y Gobernabilidad 

Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgo 

DIRECCIÓN METROPOUTANA DE 
GESTION DE RIESGOS No. 088-AT-DMGR-2019 
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Coordenadas 
WGS 84/UTM 17M 

Administración 
Zonal 

Parroquia Nombre del barrio 

781622; 9988398 
2854 m.s.n.m LA DELICIA COMITÉ DEL PUEBLO CARRETAS 

Ítem Descripción 

2.1. Antecedentes 

Mediante oficio No. DMGBI-2019-00652 
2019 	(Gdoc 	Ticket# 	2019-013258), 
Metropolitana de Gestión de Riesgos; 
de Gestión de Bienes Inmuebles 
actualizado previa inspección al 
factible o no realizar la adjudicación 
terreno". 

de fecha 26 de febrero de 
y 	dirigido 	a 	la 	Dirección 
la Dirección Metropolitana 

solicita que "...emita informe 
sitio, se digne emitir el criterio si es 

de la referida área de 

Se 	adjuntan 	dieciseis 	(16) 	fojas útiles en el expediente, con 
documentación 	técnica 	y legal relacionada 	a 	la 	solicitud, 
incluyendo la documentación de la Dirección Metropolitana de 
Catastro y EPMAPS. 

2.2. Observaciones El predio No. 680160 se ubica en calle N73 del barrio Carretas 
parroquia Comité del Pueblo, Administración Zonal La Delicia; el 
área solicitada para adjudicación se encuentra colindante al sur 
del predio inspeccionado, como parte del relleno de la quebrada 
Carretas, ubicada en la parte posterior del predio. (Mapa 5.2.1). 

El predio inspeccionado presenta laderas con pendientes suaves, 
predominantemente en un rango de 5° - 12°. No se pudo tener 
observaciones de la litología presente en el predio debido, a la 
intervención, específicamente las instalaciones de una empresa 
textil y el relleno de la quebrada, sin embargo de observaciones en 
las 	inmediaciones 	del 	lugar 	se 	conoce 	que 	la 	litología 
predominante es Cangahua intercalada con capas centimétricas 
de cenizas y pómez, cubiertas por un nivel de suelo orgánico. La 
Cangahua tiene características particulares de estabilidad, en 
condiciones secas se presenta como un material estable y muy 
compacto, sin embargo al aumentar su contenido de humedad 
(periodos 	de 	intensas 	lluvias) 	pierde 	sus 	características 	de 
estabilidad 	volviéndose propensa a ser deslizada 	(Foto 5.1.1) 
(Mapa 5.2.2). 

DESCRIPCIÓN DE AMENAZAS: 

.-. 	.• 	, 	• 	. 	• 	. 	. 	••• 	1 	I 	1 

1 relacionado con el tipo ae las pendientes, la iitoiogia y la 
l ocurrencia de deslizamientos (antiguos y recientes) entre otro tipo 

• 

e 

INFORME TÉCNICO 
CALIFICACIÓN DE RIESGO - ADJUDICACIÓN 

Predio No. 6801607 C.C. 13108-02-058, Propietario: NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS 

1 	UBICACIÓN E IDENTIFICACIÓN 

2 	DESARROLLO 
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DIRECCION METROPOUTANA DE 
GESnON DE RIESGOS 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Secretaría General De Seguridad Y Gobernabilidad 

Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgo 

N°. 088-AT-DMGR-2019 

de movimientos en masa como caída de bloques, flujos de lodo, 
entre otros. 

De la información general disponible en esta dependencia se 
conoce que la zona tiene Susceptibilidad baja a la generación de 
movimientos en masa de tipo deslizamientos ya que se encuentra 
en pendientes bajas. Por otra parte se debe tomar en cuenta que 
el área solicitada para adjudicación se encuentra sobre relleno de 
quebrada lo que podría producir asentamientos de material de 
relleno del cual se desconoce las características y procedimientos 
de compactación. (Mapa 5.2.3). 

El territorio del DMQ está expuesto a los efectos negativos de 
terremotos que pueden ser originados en distintas fuentes sísmicas 
como la zona de subducción frente a la margen costera y fallas 
geológicas corticales al interior del territorio continental de 
Ecuador. Debido a su proximidad, el Sistema de Fallas Inversas de 
Quito (SFIQ) es considerado como la fuente sísmica de mayor 
peligrosidad para el DMQ. Este sistema de fallas se prolonga 
aproximadamente 60 km de longitud, en sentido Norte-Sur, desde 
San Antonio de Pichincha hasta Tambillo, con un buzamiento 
promedio de 55° hacia el Occidente. 

Investigaciones recientes sobre tectonismo activo y evaluación de 
la amenaza sísmica probabilística en Quito (Alvarado ét al., 2014; 
Beauval et al., 2014), han proporcionado datos importantes que 
deben ser considerados para la evaluación del riesgo sísmico en la 
ciudad. Acorde con estas investigaciones, el sistema de fallas se 
divide en cinco segmentos importantes, los cuales podrían generar 
sismos de magnitudes máximas potenciales entre 5,9 a 6,4 de 
manera individual (escenario más probable), pero también 
existiendo la posibilidad de una ruptura simultánea de todos los 
segmentos lo que provocaría un sismo potencial de magnitud 7,1 
(escenario poco probable). Otra información importante consiste 
en la determinación de valores promedio de aceleración máxima 
del terreno para el DMQ alrededor de 400 cm/s2  (0,4g; valores en 
roca) para sismos que tengan un período de retorno de 475 años 
(probabilidad del 10% de exceder un valor de aceleración del 
suelo al menos una vez en los próximos 50 años), sin embargo, en 
estas investigaciones no se consideraron los posibles efectos de sitio 
en zonas con suelos blandos (suelos arenosos poco consolidados, 
suelos orgánicos, depósitos aluviales, rellenos de quebradas) 
donde las ondas sísmicas incrementarían su amplitud y por tanto se 
esperarían mayores niveles de daños; por lo cual, se considera que 
el nivel de amenaza ante un sismo en el sector, es de moderado. 

En lo concerniente a amenazas volcánicas el predio está expuesto 
a las caídas de cenizas de los centros volcánicos cercanos como 
es el caso de los volcanes Guagua Pichincha, Cayambe y 
Reventador. 

Además, se tienen amenazas de tipo antrópico, como incendios 

I esoecialmente oor el tico de actividad de la industria emplazada 
en el lugar. 
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QUITO MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Secretaría General De Seguridad Y Gobernabilidad 

Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgo 

 

 

a 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE 

GESTIÓN DE RIESGOS 

 

  

No. 088-AT-DMGR-2019 

USO Y OCUPACIÓN: 

El predio N° 680160 de acuerdo a la información disponible 
establecida en el Informe de Regularización Metropolitana (IRM), 
presenta zonificación: 

A13 (A804i-60); Forma de ocupación de suelo: (A) Aislada; 
Clasificación del suelo: (SU) Suelo urbano; Uso principal: (13) 
Industrial 3; Factibilidad de Servicios básicos: Si; Número de pisos 
permitidos: 4. (Mapa 5.2.4). 

VULNERABILIDAD DE ELEMENTOS EXPUESTOS: 

Actualmente en el área solicita da para adjudicación y según la 
versión del propietario de inm ueble, en el área de relleno se 
encuentra implementado un colector cuya construcción fue 
realizada bajo la supervisión de la EPMAPS, quienes realizan 
revisiones frecuentes al estado d e la infraestructura, sin embargo el 
mantenimiento del mismo co rre de cuenta de la empresa. 
Colindante a la esta área se en cuentra la zona de parqueaderos 
por lo que no existen estructur as que estén construidas sobre el 
área de solicitada para adiudic ación (5.1 Soporte Fotográfico). 

3 	CONCLUSIONES 

• El área solicitada en adjudicación corresponde a un relleno en la quebrada Carretas 
ubicada en la parte posterior del predio, como lo corrobora el oficio DMC-CE-12633 
emitido por la Dirección Metropolitana de Catastro en octubre de 2018, adjunto en el 
expediente. 

• Por lo tanto en las condiciones actuales, el nivel de amenaza se lo considera bajo frente 
a movimientos en masa de tipo deslizamientos y medio frente a movimientos en masa 
de tipo subsidencia; moderado frente a la amenaza sísmica; y, bajo frente a la amenaza 
volcánica. 

• En base al análisis realizado durante la evaluación del predio propiedad de la señora 
• Nicolalde López Carlos Xavier y Otros, la calificación de niveles de amenazas a las 

cuales se encuentra expuesta el área del terreno solicitada en adjudicación, se 
considera que se puede continuar con el trámite de adjudicación. 

4 	RECOMENDACIONES 

• Se recomienda al propietario, evitar la construcción en el área solicitada a adjudicar, y 
en caso de que el proceso sea favorable, se mantenga el predio en condiciones de 
seguridad y salubridad a fin de proteger de posibles afectaciones a los moradores y a 
las infraestructuras públicas y privadas presentes en la zona. 

• Al finalizar el trámite, en caso de ser favorable la adjudicación, actualizar e incluir en el 
Informe de Regulación Metropolitana, IRM del Municipio del DMQ, para el Predio No. 
680160, Clave Catastral No. 13108-02-058, el área en interés delimitada y certificada por 
la Dirección Metropolitana de Catastro, las observaciones de calificación del riesgo y 

• Tomar en consideración los criterios emitidos por la Administración Zonal La Delicia y de 
la EPMAPS, previo a la adjudicación de la franja de terreno en interés. 
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N°. 088-AT-DMGR-20191 

5 	SOPORTES Y ANEXOS 

5.1 	Soporte fotográfico 
5.1.1 Predio inspeccionado 
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PREDIO N° 680160 - BARRIO CARRETAS • PARROQUIA COMITE DEL PUEBLO - ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA 
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• 

5.2 	Cartográfica y Mapas Temáticos 

5.2.1 Ubicación 
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GESTION DE RIESGOS 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Secretaría General De Seguridad Y Gobernabilidad 

Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgo 

No. 088-AT-DMGR-2019 

5.2.3 Susceptibilidad a movimientos en masa 
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5.2.4 Plan de Uso y Ocupación del Suelo 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Secretaría General De Seguridad Y Gobernabilidad 

Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgo 
~mxpoommummimm~ 
DIRECCIÓN METROPOUTANA DE 

GESTIÓN DE RIESGOS N°. 088-AT-DMGR-2019 

6 	FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 

NOMBRE CARGO RESPONSABILIDAD FECHA 

04-04-2019 

FIRMA 

Gabriela Arellano Ingeniera Geógrafa Inspección Técnica 
Elaboración de informe 

12-03-2019  

Luis Albán Ingeniero Geólogo Inspección Técnica 
Elaboración de informe 

12-03-2019 
04-04-2019 

_,,,,. 	d. 
...-y7 

Daniel Tímpe Director DMGR Revisión y Aprobación 10-04-2019 
410115, 	/ 

, 7 y7 
 z 	̀', 
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c-Yk /(-' 3/ Lwi 
Administración 

General 

.u4101111111111111~11111~1111/1 

1 Dirección Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio N° DMGBI-2019-00652 
DM Quito, 26 de febrero del 2019 

Ticket GDOC N° 2019-013258 

Ingeniero 
Marco Antonio Cevallos Varea 
GERENTE GENERAL EPMAPS 

Ingeniero 
Édison Ramos 
SECRETARIO DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD (E) 
Presente.- • 	Asunto: Alcance al oficio DMGBI-2019-00534 de 14 de febrero de 2019 

De mi consideración: 

En atención a la petición presentada en esta Dirección, mediante la cual el señor 
NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS solicitan la adjudicación de una franja 
de relleno de quebrada (faja 2) que colinda con su propiedad ubicada en la Parroquia 
Comité del Pueblo, referencia clave catastral 13108-02-058 y predio N° 680160. 

Esta Dirección Metropolitana con oficio No. DMGBI-2018-03178 de 17 de septiembre de 
2018, solicitó a la Dirección Metropolitana de Catastro emita su informe técnico y fichas 
técnicas valorativas. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio No. DMC-CE -12633 de 09 de octubre de 
2018, remitió a esta Dirección Metropolitana informe técnico y ficha técnica valorativa con 
los datos registrados a la fecha de las áreas requeridas en adjudicación. 

La Administración Zonal con oficio No. AZLD-DJ-12-2019-00000358 de 25 de enero de 
2019, informó a esta Dirección Metropolitana que con informe técnico y legal constante en 
memorando UGT-2018-165 de 17 de diciembre de 2018 y memorando No. 651-DJ-2018 
de 04 de septiembre de 2018, mediante los cuales emiten informe técnico FAVORABLE a 
la adjudicación de la faja de terreno referencia predio 680160. 

La Procuraduría Metropolitana con expediente PRO-2019-00247 de 15 de febrero de 2019 
informó a esta Dirección Metropolitana que: "previo a emitir el criterio legal 
correspondiente, requiere recaben los criterios técnicos actualizados pertinentes, incluido 
el de la Dirección a su cargo, conforme el expediente e informe individualizado de la 
Administración Zonal La Delicia, referente a la faja de terreno a adjudicarse". 



Administración 	Dirección Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles 

En vista de lo cual me permito adjuntar la documentación a fin de que se remita la 
siguiente información, de acuerdo al informe y graficación emitido por la DMC y el informe 
de la Administración Zonal respecto a la adjudicación del área relleno de quebrada (faja 2). 

• La Empresa EPMAPS, emita informe actualizado previa inspección al sitio y del 
sector emita el criterio técnico, favorable o desfavorable, para realizar dicha 
adjudicación y se informe si por el área a adjudicarse existe canalización de agua 
potable o alcantarillado, o si tiene algún proyecto a ejecutarse en el relleno de 
quebrada. 

• La Secretaría de Seguridad y Gobernabilidad, emita informe actualizado previa 
inspección al sitio, se digne emitir el criterio si es factible o no realizar la 
adjudicación de la referida área de terreno. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

ibtrIp,"14.-.21 elt -1\9. ....,:)5.=nCte c.: Sena: hnisztSits,zzt- 

CPA. R. erto -‘ 	• 
Dire ir MetropolitanolestiOi 
De Bienes Inmuebles 

Adjunto: 	13 fojas útiles 

ACCIÓN 
	

RESPONSABLE 
	

FECHA 
	

SUMILLA 

ELABORACIÓN: 	 Ing. Carlos Yépez 
	25/02/2019 

Ejemplar 1: EPMAPS, Secretaría de Seguridad 
Ejemplar 2: Para la DMGBI 
Ejemplar 3: Archivo auxiliar numérico DMGBI 

General 

Atentamente, 	/ ...„,•=:::- 5 ^,.):?:, ,-.-•:--... 

-.. 	 G", 	‘• J/` ,e,..Z-' 	 ‹<s  
(II- z-,  .."';',T Ir.~.„ 	:..- ..-• " 

• 
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até ente, 

PROCURADUR A 
METROPOLITANA 

EXPEDIENTE PRO-2019-00247 
GDOC: 2019-013258 

DM QUITO, 

CPA 
	

1 FEB 2Y19 

Roberto Guevara 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
Presente. - 

De mi consideración: 

Mediante Oficio No. AZLD-DJ-12-2019-0000358 de 25 de enero de 2019, ingresado en la 
Procuraduría Metropolitana el 29 de enero de 2019, el Administrador de la Zona La Delicia, 
Sr. Humberto Almeida De Sucre, en relación al trámite de adjudicación de fajas de terreno de 
propiedad municipal, ubicadas en el sector Carretas, parroquia Comité del Pueblo, solicitadas 
por los señores Nicolalde López y Otros, conforme la mesa de trabajo efectuada en la 
Procuraduría Metropolitana el 10 de enero de 2018, remite el respectivo expediente e informe 
técnico individualizado y actualizado, respecto a una de las fajas de terreno requeridas en 
adjudicación. 

Por lo expuesto, Procuraduría Metropolitana previo a emitir el criterio legal correspondiente, 
requiere se recaben los criterios técnicos actualizados pertinentes, incluido el de la Dirección 
a su cargo, conforme el expediente e informe individualizado de la Administración Zonal La 
Delicia, referente a la faja de terreno a adjudicarse. 

evedo 
PRO-CifiaDURIA METROPOLITANA 

Adjunto expediente completo (D99 /al "2. P41•-•2r y ) 0)) 

ACCION RESPONSABLE UNIDAD FECHA SU.,LLA 
Elaboración: AIM Acevedo PRO 12-02-2019 
Revisión: Patricio Guerrero PRO 7-71.5 
Aprobación: Edison Yépez PRO 

Ejemplar 1: Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles 
Ejemplar 2: Archivo de Procuraduría 
Ejemplar 3: Respaldo Unidad de Suelo 

DiTerály 1011 
lietteleltsim de 
nestión Mengs %muelles 

Venezuela y Chile. Palacio Municipal 	PBX 3952 300 Ext 12055 	www.quito.gob.ec  

  



25 ENE 7g ig 
At-  amente, 

Adjunto exp teto en 397 fojas útiles 

Hum erto Imeida De Sucre 

ADMINISTRADOR ONAL LA DELICIA 

°uno 

Ejemplar I: Procuraduría Metropolitana 

Ejemplar 2: Secretaría General AZLD 

Ejemplar 3: Archivo auxiliar numérico DJ 

c-f_L  u13n/rro 
• 

RECILIOr 

2 9 ENE  119 

t., 

ALCALDÍA 

Oficio No. AZLD-DJ-12-2019 	C C 030358 

Quito  Ilm'Q'tZSPACIIADO 2 5 nj.21)19 

Señor 

Dr. Edison Yépez Vinueza 

SUBPROCURADOR METROPOLITANO (E) 

Presente: 

GDOC: 2016-577749 

‘2,019_ 013268- 

Asunto: Adjudicación de faja No. 2 

De mi consideración: 

Dando atención a su requerimiento constante en Oficio Expediente PRO-2015-02725 de 22 de 
octubre del 2018, que se tramita con GDOC No. 2016-577749, para su conocimiento y resolución 
adjunto sírvase en carpeta individual el proceso para adjudicación de la Faja signada con el No. 2: 
toda vez que, acogiendo en todas sus partes el informe técnico y legal constante en Memorando 
UGT-2018-165 de 17 de diciembre del 2018, y memorando No. 651-DJ-2018 de 4 de septiembre del 
2018, respectivamente, esta Administración Zonal emite INFORME FAVORABLE, para que se 
ponga en conocimiento e • . Comisión pertinente y posterior aprobación del Concejo Metropolitano 
la adjudic. - e solicitada. 

Elaborado por: F. Mantilla DJ 2019-1-23 r  
1 

Revisado por: K.. Naranjo DJ 10l 	i  Oil 7 
Aprobado por: K. Naranjo DJ 

101410M-S 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
LA DELICIA 

Av. la Prensa N66-101 y Ramón Chirlboga Teléf.:229 4340 /2294 343 www.quito.gob.ec  
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Ticket#2019-013258 IrAl. Isla 5,1.f1C•AAPIA 4•1*I.A1 PLKLAR[A,1 AL 

OFICIO N° AZLD-DJ-11-2019-00000358 
impreso por Ana Isabel Acosta Walker (ana.acosta@quito.gob.ec), 28/01/2019 - 15:00:21 

Estado 

Prioridad 

Cola 

Bloquear 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

Objetos enlazados 
Padre: 

abierto 

3 normal 

PROCURADURIA METROPOLITANA 

bloqueado 

Antigüedad 

Creado 

Creado por 

Tiempo 
contabilizado 

O m 

28/01/2019 - 14:59:56 

Acosta Walker Ana Isabel 

o 

1706666862 

eyepez (Edison Yepez Vinueza) 

Tickete2016-577749: OFICIO 0018-4068 ADJUDICACION SR NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER PREDIO 680160 COTOCOLLAO 

—nación del cliente 

Nombre: 	 fausto 

Apellido: 	 mantilla 

fausto mantilla herrera 

fausto.mantilla@hotmail.sc  

"fausto mantilla " <fausto.mantilla@hotmail.sc>. 

PROCURADURIA METROPOLITANA 

OFICIO N' AZLO-0J-11-2019.00000358 

28/01/2019 - 14:59:57 por cliente 

teléfono 

Páginas desde 'OFICIO tirAZLD-DJ-12-2019-00000358'. 
Páginas desde'OFICION° AZLD-DJ-12-2019-00000358' 
Páginas desde2OFICIO N._AZLD-DJ-12-2019-00000358' 
Páginas desde 'OFICIO N° AZLD-DJ-12-2019.00000358' 
Páginas desde 'OFICIÓ AZLD-DJ-12-2019-00000358' 
Páginas:desde_'0FICION°:AZLO-DJ-12-2019-00000358' 
Páginas desde 'OFICIO-IVAZLD-Dj-12-2019-00000358' 
Páginas-desde'0FICIO-N* AZLD-DJ-12-2019-00000358' 
Páginas :desde:0F ICIONe AZLD-DJ-12-2019-00000358' 
Páginas_desde2OFICIO:N*:AZLD-DJ-12-2019-00000358' 
Paginas_desde_'0FICIO N°_AZLD-DJ-12-2019-00000358' 
Páginas desde 'OFICIO N' AZLD-DJ-12-2019-00000358' 
Páginas-slesde:OFICIO-JO:AZLO-DJ-12-2019-00000358' 

Identificador de 
usuario: 

Correo: 

Articul 

De: 

Para: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Adjunto (MAX 8MB): pdf (4.2 MBytes) 
	.pdf (6.6 MBytes) 
	.pdf (4.3 MBytes) 
	.pdf (4.8 MBytes) 
	.pdf (3.5 MBytes) 

_.pdf (5.3 MBytes) 
.pdf (6.5 MBytes) 

_pdf (4.0 MBytes) 
_.pdf (3.1 MBytes) 

.pdf (4.2 MBytes) 
.pdf (4.3 MBytes) 

pdf (4.2 MBytes) 
.pdf (4.6 MBytes) 

Se remite OFICIO N° AZLD-0.)-11-2819-088030358 del 25 de enero del. 2819 
una carpeta 638 fojas un cd dos laminas de planos 

..... 	.... 
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QU'ID 
ALCALDÍA 

MEMORANDO UGT-2018-165 
DM Quito, 17 de Diciembre de 2018 

PARA: 	Abg. Karla Naranjo. 
DIRECCION JURIDICA 

DE: 	 Arq. Andrea Criollo. 
DIRECTORA DE GESTION DEL TERRITORIO 

Asunto: Informe Técnico. Gdoc 2016-577749 

De mi consideración: 

En atención al memorando N° DJ-2018-892, en que solicita emitir las fichas técnicas 
individuales de las fajas de terreno. en relación al expediente PRO-2015-2725. 

Al respecto debemos informar que la Procuraduría Metropolitana mediante oficio 
Expediente N° 2015-2725 de 22 de Octubre del 2018, remitió el expediente completo, a 
fin de que conforme lo concluido en la mesa de trabajo, la Administración La Delicia 
determine la procedencia de la adjudicación de la o las fajas a sus colindantes y 
prosiga con el trámite correspondiente, de ser necesario con los informes actualizados 
e individualizados para cada una de las fajas. 

Una vez realizada la inspección al sitio y revisada la documentación recibida en 364 
fojas, se emite el criterio técnico para la faja 2 con los siguientes datos: 

FAJA 2 

Número de Predio de referencia: 680160 
Área de Ocupación Total: 	 535.00 m2 
Parroquia: 	 Comité del Pueblo 
Barrio-Sector: 	 Carretas 
Referencia Catastral: 	 Junto al Inmueble con clave 13108-02-058 
Procedencia de Adjudicación: 	Relleno de Quebrada 

Linderos: 

Norte: Propiedad de Proveedora Andina de Papel ANDIPAPEL, 	26.91 m 
Propiedad de Nilotex Telas SCC 	 27.31 m 
Propiedad de Charpantier Rodriguez Pablo. 	 20.71 m 

Sur: 	Propiedad de Nicolalde López Jorge Rene y Otros 	 76.32 m 
Este: 	Propiedad Municipal. 	 7.16 m 
Oeste: Propiedad Municipal 	 10.92 m 

lo:o& 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
LA DELICIA 

Av. La Prensa N66-101 y Ramón Chiriboga 	teléf.:229 4340 / 2294 343 www.quito.gob.ec  



QUITO 
ALCALDÍA 

PREDIO FRENTISTA (680160) A LA FAJA N°2 
PROPIEDAD NICOLALDE LOPEZ JORGE RENE Y OTROS 13108-02-058 

Existe el renunciamiento de ANDIPAPEL S.A predio 431929. NILOTEX TELAS SCC. 
predio 431930; y CHARPANTIER RODRIGUEZ PABLO predio 18989; de los cuales se 
anexa la documentación respectiva, cediendo los derechos al predio 680160 a nombre 
de NICOLALDE LOPEZ JORGE RENE Y OTROS . 

Por lo dicho anteriormente y tomando en cuenta que existiría un solo colindante a la faja 
N° 2 , esta unidad emite CRITERIO TECNICO FAVORABLE a la adjudicación tomando 
en cuenta que esta área no es de interés para el Municipio de Quito 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
LA DELICIA 

Av. La Prensa N66-101 y Ramón Chiriboga Teléf.:229 4340 / 2294 343 www.quito.gob.ec  



W PREDIO 18989 
C.0 13108-02-008 

CHARPANTIER RODRIGUEZ PABLO 

10 92 

7.16 
76.32 

W PREDIO 6E101E0 
C.0 13108-02-058 
NICOLALDE LOPEZ JORGE RENE Y OTROS 

A •. Andrea Criollo. 
DIRECTORA DE GESTION DEL TERRITORIO 

Elaborado por: 
	

Arq. G.Cruz 
	

UGT 
	

2018-12-17 
Revisado por: 
	

Arq. A. Riofrío 
	

JGT 

OUtP3 
ALCALDÍA 

Particular que comunico para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

Anexo: 	Documentación recibida (364 Fojas), desistimiento de faja 2 Notaria 27,Y Notaria 10, 
CC. : 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
LA DELICIA 

Av. La Prensa N66-101 y Ramón Chiriboga Teléf.:229 4340 / 2294 343 www.quito.gob.ec  



FRANJA DOS 

COMPARECIENTE UNO, 

LOTE: 	 AND1PAPEL S.A. 

RUC: 	 1791436490001 

PREDIO: 	 431929 

COMPARECIENTE DOS.- 

LOTE: 	 N1LOTEX TELAS SCC 

RUC: 	 1792109485001 

PREDIO: 	 431930 

CLAVE CATASTRAL: 	1310802040 

COMPARECIENTE TRES.- 

• LOTE: 	 CHARPANTIER 

CI. : 	 170344978-3 

LOTE: 	 N: E5-238 

-PRI D10 : 	 18.1 

CEDEN LOS DERECHOS A: 

LOTE: 	 NICOLALDE LÓPEZ JORGE RENÉ Y OTROS 

PREDIO: 	 680160 

CLAVE CATASTRAL: 	13108-02-058 

COMPARECIENTE DOS.- 



.1\ OTARIA 27 
CAN TON QUITO 

e Dra. Mónica Elizabeth Maldonado Nieto 

r 

• 

3q4 
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ERA.- 

ACTA DE CONVENIO 

COMPARECIENTES.- 

.emparecen a suscribir la presente acta de convenio, por una Ña -te e' E:-.:on Nícolalde López, portador de la c-éduía de identidad #171101413-2; y, 
osa, la empresa Proveedora Andina de Papel, Andipapel S.A., con RUC: 
1436490001, representada legalmente por el Sr. Herson Delgado F. 
tila de identidad 171393704-1. Los comparecientes, son ecuatorial f.,
mbiano respectivamente, mayores de edad, de estado civil c-asados, 
¡ciliados y residentes en la ciudad de' Quito, legalmente capaces para 

:tratar y contraer obligaciones, quienes libre y voluntariamente cenvienen 
el cláusulas que siguen: 

GUNDA.- 	ANTECEDENTES.- 

El 17con. Carlos Nicolaide López es propietario del lote de terreno 
con número de predio 680160, mismo que fue adquirido al Sr. Juan 
Chediak Curi. 

La empresa Andipapel S.A. es propietaria de lote de terreno con 
número de predio 431929, mismo quo fue adquirido al Sr. 
Washington Eloy Velásquez. Ambos terrenos son vecinos y colindan 
con la quebrada denominada Carretas, en una longitud aproximada 
de 28,90 metros. 

Dicha quebrada pertenece al Municipio dei Distrito Metropolita-;o de 
Quito, existiendo un proyecto de alcantarillado por el EtvIAAP según 
oficio #GIER-263-2007, de 28 de noviembre del 2007 y #G1ER-10-
2008, de 18 de enero del 2008. 

CERA.- 	CONVENIO.- 

comparecientes tienen derecho a beneficiarse del relleno de la quebrada, 
íos los trámites de adjudicación y legalización con la autoridad Municipal o 

renunciar a este derecho, en beneficio deí otro colindante. 

en estos antecedentes los comparecientes convienen, en lo siguiente: 

El Sr. Herson Delgado representante legal de la empresa Proveedora 
ina de Papel, Andipapel S.A„ propietaria de lote de terreno con número de 
le 431929 el mismo que se halla ubicado en la calle 40, de la parrc.xluia 
colla°, de esta ciudad, cantón Quito, provincia de Pichincha, manifiesta en 
a expresa, libre y voluntaria que renuncia al derecho del berefe.'2 del 
o de la quebrada que le corresponde corno colindante, a favor. del 

niciPio de Quito y de: señor Econ. Canos Nicolalde, interesado en la 
uisición. 



Al mismo tiempo, desiste de cualquier reclamo que tuviere o pudiere 
en contra del Municipio, representado por la EMAAP y del Econ. Carlos 
(de, que será el beneficiario exclusivo, de! área del relleno confiriendo a 

acta, el V3107 de finiquito inviolable, pasado en autoridad de cosa juzgada. 

Para cumplir fielmente con los compromisos previstos, adieionaimesite 
an, lo siguiente: 

señor Econ. Carlos Nicolalde, se compromete cubrir todcs los csJe . El 
que demande la realización de! proyecto del alcantarilfade, autor z.a.so, 
por la EMAAP, según oficio antes indicado, siguiendo los lineamientos 
técnicos • de la 	EMAAP, el mismo que entrará a furciona• 
inmediatamente de concluida la obra. 

Una vez realizada la obra de alcantarillado, el relleno de la quebrada, 
será estilizado para áreas verdes, área de tránsito y parqueaderos sobre 
el mismo, no se realizarán consta.leciones. 

La empresa Andipapel S.A., podrá hacer uso del servicio de 
alcantarillado; los gastos que demande las conexiones futuras serán 
cubiertas por el interesado. 

El cerramiento colindante se realizará en el borde superior norte de la 
quebrada, lindero sur de la propiedad de la empresa Andipapel S.A. 
Los gastos que demande la construcción de esta pared serán cubiertos 
en partes iguales por tos interesados. 

RTA,- 	CONTROVERSIA.- 

a controversia o diferencia derivada de este acuerdo, las partes la someten 
tin Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará 
Ley de Arbitraje y Mediación: el reglamento del Centro de Arbitraje y 

ración de la Cámara de Comercio de Quito y las siguientes normas: 

-,a.)  Los árbitros serán seleccionados conforme a lo establecido en la Ley de 
Arbitraje y Mediación. 

b.) Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar e; 
laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no interponer 

• ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral. 
9 para :a N • ala a ejecución de las medidas cautelares r-st Tribunal está facuaado 

para solicitar de los funcionarios públicos judiciales. policiales y 
administrativos su cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a juez 
ordinario alguno. 

d.) El Tribunal Arbitral estará integrado por (uno o tres árbitros). 
e.) El procedimiento arbitral sera confidencial. 
t) El lugar de arbitraje serán las instalaciones de! Centro de Arbitraje Y 

"Mediación de la CátTtara de Comercio de Quito. 



_ 
a constancia firman las partes libre y voluntariamente, a los cinco días del 
de Enero del 2.009, comprometiéndose reconocer firmas y rúbricas. 
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Dr. FERNANDO POLO EL11111, 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

GENCTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA: 

RAZON2 Un ::::1 Disito Metr000litano (li,.. Onitn. ranital 
d7 Ia 	 %, del Ecuador. hoy dla martes diez re 
grro del al'-b dis mil nueve: ante mí, TyncToR FFRNAND0 
PJLO ELMIR, NOTARIO VIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CAN-IbM GIUflu. 
comparece el setiort CARLOS 'XAVIER NICOLALDE LOPEZ. 
portador de la cédula de identidad número: UNO SIEIE 
UNO UNO CERO UNO CUATRO UNJO TRES DOS: '.;-. HE :RSON ?ELOADO 
FIERRO. con cédula« de ciudadanla número UNO SIETE UNO 
TRES MUEVE TRES SIETE CERO CUATRO UNO.cada uno por sus 
propios derechos. Los comparecil,nte son de 
nacion'alidad ecuatoriana. domiciliadoll. en esta ciudad. 
mayores de edad. plenamente capace4. a cp_denes dé 
conocerlos doy fez y con juramento proceden a reconocer 
como suya propia ).as firmas y rúbricas en las pue se 
lee: "Iledibles", puestas en el documento de ACTA DF: 
comvEmnfl  17-jrmas due las usan en .odos sus actos 
pLilicod corfc; .¡.i.rivados: y, para ckinstancia -Pírman 
conmidc el prec:en-1  dr1;-.umentoz tillipiz,ncia ne la 

-i 
celebro al amparo de lo dispuesto en el articulo 
C. eciocho de la Lev Notarial, duedandr incorporada una 
coi de la presente acta en el Libro dí-,  Dilicencias. de 

1 

la Hotaric,. Wic4simo Séptjma del Ca tón nuito a mi 
cl,.,-52o. DE TODO $_.0 CUAL DOY FE.— 

ClItO ret t3 

CARLOS/XAVT.ER MICOLALF LoPF7 

	

_.. 	, 

	

^ 	 ( 	 ..--.. 

V> ' vi 
HERSON DEE....4W C>O FIERRO 	n191157 

--.,,,,--.1.,_,•-' 
/12 

RNWY! POLO.  ELMT9 T R FE A 
NOTARIO VIGESIMO SEPTI ') DEL 9ANTON QUI  T--; 
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DE TEL :24,55432 t71;•7'' • ::••*2 

taCompsliía corno GERENTE GENERAL de la mismai 

consideración: 

lo de 1a pre_....'ente. me es trato comunicar a usted qz.je la Juni: 

listas de 	Cgmpañia de: orlin-ada "PROVEED C9RA ANDIN 

APEL S.A_", por unanimidad de votos, en sesión del dia 31 de agosto de 
rocecite) a reeisair a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía pnr 
dodo de oinco (5) años estabíecidc en 	Estatutos 
pondindole el ejercicio de todas las funciones se:-:ialadas para el Gerente 
I ptinCipaimente la re.presentación legal y extrajudiícil4.i de la cl.--31-npñ,  a 

VEEDORA ANDINA DE PAPEL ANDIPAPEL 	
es una Cempañia 

ma, que se constituyó mediante escritura pública otorgada el 30 de julio de 
taría Décimo CU9rto del Cantón Quito, Doe.tf.: Alfonso Freire Zapata, 

ánte el No  
se halla 

debidamente ar..yrobada por la Superintendencia de Compañías 
e 

en el Rec.11.i.tid 	-ie este Cartón con fecha .p? de septierni.lqe de 199_9. 

unise.r a usted este particular, hago votos por el éxito de su gestión al frente 

31 de acosto de 9004 

E: GADO FIERRO 

Atentamente, 

/7" 

JARAMILLO ARGOELI O 
lz(esiclente de la  Junta 

0 EL CARGO DE GERENTE GENERA4 DE LA COMP.A.f
.:i1A 

OVE.E 
	• 

T).0R.A ANDINA DE PAPEL ANDIPAPEL S.A." - Quito1 e a •, 5  d-,,osto 

uon 	ter:119 quepa Insc:nr) el prIlser 

	

HERSON DELGADO FIERROJocurnerttc,-  balo el 	de) 

C.C..; 171.'393704-1 	Nosni);-anierAG4 
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RAZÓN.-ES COFIA DE LA DILIGENCIA DE 1E.CONOCIMIENTO D7_ 

FIRMAS QUE SE ENCUENTRA EN EL S . 	DE LA 110TAR` 

VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, DILIGENCIA 

RECONOCIMIENTOS DE FIRMAS DE FECHA DIEZ DE FEBRERO 

DEL DOS MIL NUEVE DEL ACTA DE CONVENIO, SUSCRITA ENTRE 

LOS SEÑORES CARL.03 NICOLALDE 1-OPE-t. HERSON DELGADO 

FIERRO REPRESENTANTE DE ANDIPAF1EL, CONSTANTE DE 

SIETE FOJAS ÚTILES-QUITO, CINCO DE NOVIEME.:.ZE DEL DOS 

MIL DIECIOCHO. 

• LA NOTA; 

DRA. MÓN!CA ELIZ.KIETH MALDONADO NIETO 

NOTARIA VIGÉSIMA .",É.1'TIMA DEL CÁNTÓN QUITO 
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República del Ecuador 

1 

NOTARÍA 27 
CANTÓN QUITO 

9  Avenida Amazonas N20-45 y Jorge Washington 
Edificio Álvarez Burbano, Oficina 108 

«)j 6(.1-40 D4 

notaria27ttio@gmail.com  
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JiltiCKWILso; 

Persona Persona que 
representa 

No. 
Identificación 

Documento de 
identidad Tipo inter:pais:os Nacionalidad 	Caridad NomigesMaitwisocial 

A FAVOR DE 

UBICACION 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO SANTA ARISCA 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

li
OBJETOJOESERVACIONES: 

Factura: 003-001-000049592 20181701010007893 

NOTARIO1A) EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO 

NOTARIA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

EXTNACTO 

EScAtura N': 	 1.23181701010P07693 

ACTO O CONTRATO: 

ACTOS, CONTRATOS CONVENIOS. ACUERDOS. DILIGENCIAS DE CUANTIA INDETERMINADA QUE NO SE ENCUENTREN EN EL CA-ALOGO 
FECHA DE OTORGAIWENTO: 	i4 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (16.37) 

;TORGANTES 
OTORGADO POR 

ersona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de 
identidad 

No. 
Identificación Nacionalidad Calidad Persona que le 

representa 

Natural 
NICOLALDE LOPEZ JORGE 
RENE 

atural 
NICOLALDE LOPE CARLOS 
XAVIER 

REPRESENTANDO A 1711014132 RCUATOR1A T NA 
COMPARPCIEN 
TE 

Nos, A-31 NIGOLALDE Lupa JAm.r. POR SUS PROPIOS 1712174331 rzCUATORIA COMPARECIEN 
-1: 

INDETERMINADA 

• • ,, I 1 bj- . 	, - -,.., 

-!* .44010'7 

:.- A  f10.14111-  ir 	-  

;,!;', T AR 10 (A) EDISON SANTIAGO Ai..V 7. r ALTAlvIIPIO 

NOTARIA Ote.111A DC. a,,ITIN QUITO 

AN11A DEL ACTO O 



MGS. E. SANTIAGO ALVAREZ 
NOTARIO DÉCIMO -  QUITO 

ESCRITURA No. 20181701010P07893 

RENUNCIA Y CONVENIO 

OTORGADO POR: 

JORGE RENE NICOLALDE LÓPEZ, JANE ELIZABETH NICOLALDE 

LÓPEZ, Y NILOTEX TELAS S.C.C. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

I _1 

14 

15 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

16 Ecuador, hoy día MARTES 13 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

17 DIECiOCHO, ante mi. MAGISTER SANTIAGO ALVAREZ 

18 ALTAMIRANO. Notario Décimo del Cantón Quito, Comparecen a 

19 celebrar el presente contrato, por una parte, los señores Jorge Rene 

2n Nicolaide López casado con Janeth Moran con número telefónico 

21 0997673012. Jane Elizabeth Nicolaide López, casada con José Luis 

22 Cenen Aguirre con capitulaciones matrimoniales con número de cedula 

23 1712174331. Telef: 0997672840, dirección: Pasaje E6B S/N y Capri, con 

24 correo electrónico jenljcgn@hotmaii.com, y Nilotex Telas S.C.C. en 

25 calidad de Gerente General Carlos Xavier Nicolaide López, con número 

26 de cedula de ciudadanía 1711014132, Teléfono: 0997673184, dirección: 

97 Cene OE2C #N76-26, como se desprende dei nombramiento que 

28 adjunto. Los comparecientes, son mayores de edad, capaces de 

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PR1SCA 

9 

12 



MGS. E. SANTIAGO ALVAREZ A. 
NOTARIO DÉCIMO - QUITO 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de que me 

exhibieron sus cédulas de ciudadanía que en fotocopias se agregan a 

3 este instrumento; y me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase extender una de RENUNCIA Y 

CONVENIO al tenor de las &f.;.7i..iierites 	CLAUSULA: PPAME.RAA, 

7 COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración y otorgamiento de 

esta escritura, los señores Jorge Rene Nicolaide López casado con 

9 Janeth Moran con número ielefónico 0997673012, Jane Elizabeth 

Nicolaide López, casada con José Luis Cenen Aguirre con capitulaciones 

11 	matrimoniales con número de cedula 1712174331, Tc.u-tef: 0997672840, 

12 dirección: Pasaje E6B S/N y Capri, con correo electrónico 

13 jenticgn@hotmaii.com, y Nilotex Telas S.C.C. en calidad de Gerente 

12'. 	General Carlos Xavier Nicolalde López. con número de cedula de 

15 ciudadanía 1711014132, Teléfono: 0997673184,direccián: Calle OE2C 

16 #N76-26, como se desprende del nombramiento que adjunto. Los 

Y/ comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, capaces de 

19 contratar y obligarse: CLAUSULA: SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 1.- 

19 LOTE DE TERRENO signado con la letra B, situado en la Parroquia 

20 COTOCOLLAO de este Cantón propiedad de NILOTEX TELAS S.C.0 De 

21 la siguiente forma: UNA PARTE: Adquirido mediante compra a íos 

22 señores JANE ELIZABETH NICOLALDE LOPEZ, Casada con 

23 capitulaciones matrimoniales por sus propios derechos y en 

24 representación del señor JORGE RENE NICOLALDE LOPEZ, Casado 

según poder inserto en copia y los cónyuges CARLOS XAVIER 

26 NICOLALDE LOPEZ y ANNABELLE DEL ROSARIO FRIAS REYES, 

27 Casados entre sí, según consta de la escritura pública otorgada el 

23 DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, ante el Nzta-ric,' 

MANUEL LI-aRREA N12-35 Y SANTA PRISCA 
992i-' ';é5-7 Z. 
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A--ir•-•nz 57. lANTIAGO ALVAREZ A. • 

NOTARIO DECIIVIO  - QUITO 

CUADRAGESIMO TERCERO del cantón Quito, Doctor. Fernando Iván 

Castro Salazar, inscrita el dieciséis de abril del dos mil quince.-. Y OTRA 

HARiE: iviealante RESOLUCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE 

4 EXCEDENTES O • DIFERENCIA DE ÁREAS DE TERRENO NO. 

1875/2015, dictado por la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes 

6 Inmuebles, Administracion General, del UNO DE JULIO DEL DOS MIL 

7 QUINCE protocolizada, el UNO DE JULIO DEL DOS MIL QUINCE. ante 

9 el Notario TRIGESIMO CUARTO Suplente del cantón Quito, Doctor. 

9 Jesus Ermel Yanez Andrade .En una superficie de 124.62 rn2 en más 

área, de excedente. inscrita el diecinueve de agosto de dos mi! quince. 

u. 2) Los señores JORGE RENE NICOLALDE LOPEZ, por sus propios 

12 derechos la señora JANE ELIZABETH NICOLALDE LOPEZ y el señor 

13 CARLOS XAVIER NICOLALDE LÓPEZ propietarios de LA LIUDA 

14 PROPIEDAD sobre el LOTE de terreno Numero DOS (2), desmembrado 

del Lote Número SIETE (7), ubicado en la parroquia COTOCOLLAO de 

16 este cantón: a)• Adquirido mediante donación hecha por los cónyuges 

17 JORGE REME NICOLALDE ERAZO y BLANCA ALICiA LOPEZ 

18 AGUIRRE. debidamente autorizados según acta de subsistencia de 

19 fecha 2 de octubre del 2007 ante el Doctora Mariela Pozo Ac,osta, Notaria 

20 Trigésima Primera del Cantón Quito, conforme al documento inserto en 

21 copia; en calidad de USUFRUCTUARIOS poi sus propios derechos. 

22 según escritura pública otorgada el VEINTE DE DICIEMBREDEL DOS 

23 MIL SIETE. ante el Notario TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quito, 

24 Doctora Mariela Pozo Acosta, inscrita el dieciséis de enero de dos mil 

25 ocho. Quienes adquirieron mediante compra a JUAN REIMUNDO 

26 CHEDIAK •CURY casado, según escritura pública otorgada el TRES DE 

27 ABRIL DEL DOS MIL SIETE, ante la Notaria TRIGESIMA PRIMERA del 

29 cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Abasta;  inscrita el veintiuno de 

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA 
'99272,745 
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N1GS. E. SANTIAGO ALVAREZ A. 
NOTARIO DÉCIMO - QUITO 

septiembre del dos mil siete. c) Dicha quebrada pertenece al Ilustre 

ailunicipio ce Quito, existiendo un proyecto de alcantarillado por el 

3 EMAAP, según oficio i/GIER-263-2007. de 28 de noviembre del 2007 y 

/1131ER-10-200e, 18 de enero del 2008. d) Los comparecientes tienen 

• derecho a beneficiarse del relleno de la quebrada que en la actualidad 

e se aenomina erarila DuS rara poder solicitar su adjudicación. 

• CLAUSULA: TERCERA.- CONVENIO,- Los comparecientes corno 

	

8 	propietarios de los dos lotes colindante con la quebrada que en la 

• actualidad se encuentra rellena tienen derecho a beneficiarse en partes 

	

iu 	iguales ciel trámite ce adjudicación por la tranca Dos y iegalizacion con 

	

11 	fa Autoridad Municipal o a renunciar a este derecho, en beneficio del otro 

12 colindante. Con estos antecedentes los comparecientes convienen en 

	

1.3 	lo siguiente: Nilotex Telas S.C.C., por medio de este instrumento, en 

14 fr)rmg libre y voluntaria, EN RENUNCIAR AL DERECHO DEL 

15 BENEFICIO DEL RELLENO DE LA QUEBRADA que les corresponde 

como colindante a favor del Municipio de Quito v del señor Carlos Xavier 

Nicolalde Lópe7, interesado en la adiudicación de la Fran ia DOS Al 

1 a mismo tiempo, desisten de cualquier reclamo que tuvieren o pudieren 

19 tener en contra del Municipio, representada por la EMAAP y del señor 

	

20 	Carlos Xavier Nicolalde López, que será ei beneficiario exclusivo del 

	

21 	tires dei relleno confiriendo a esta acta. ei valor de finiquito itivioialeie, 

22 pasadc en autoridad de cosa juzgada Para cumplir fielmente con los 

23 compromisos previstos, adicionalmente acuerdan los siguientes: El 

24 señor Carlos Xavier Nicolalde López se compromete cubrir todos los 

	

-; a 	costos que demande la realización dei proyecto dei alcantarillado, 

2e, autorizado por fa EMAAP. según oficio antes indicado, siguiendo los 

27 lineamientos técnicos de la EMAAP, el mismo que entrara a funcionar 

	

2T 	inmediatamente de concluida la obra. Una vez realizada la obra de 

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA 
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aicantarillado, el relleno de la quebrada, será tatiliÉaís»...oiaaraareas verdes, 

áreas de tránsito y parqueaderos sobre el mismo, no se realizarán 

	

3 	construcciones. El cerramiento colindante se realizará en el borde 

superior norte de la quebrada, lindero sur de la propiedad de Nilotex 

Telas 8 C 0.. los gastos que demande la construcción de esta pared 

serán cubiertas en partes iguales por los interesados CLAUSULA: 

CUARTA: GASTOS.- Los gastos que demanden la celebración y 

5 otorgamiento de la presente escritura será de cuenta de los 

9 comparecientes. CLAUSULA QUINTA: CONTROVERCIA. Toda 

	

a 	controversia o diferencia derivada de este contrato las partes la someten 

	

3. 	a un Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que se 

sujetará a Ley de Arbitraje y Mediación: el reglamento del Centro de 

1 3 Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito y las siguientes 

	

14 	normas: a) Los árbitros serán seleccionados conforme a lo establecido 

en la...-. Ley de Arbitraje y Mediación. b) Las partes renuncian a la 

itirisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo que expida el Tribunal 

"/ Arbitral y se comprometen a no interponer ningún tipo de recurso en 

	

13 	contra del laudo arbitral. c) Para la ejecución de las medidas cautelares 

el Tribunal está - facultado para solicitar de los funcionarios públicos 

	

a 0 	judiciales, policiales y administrativos su cumplimiento. sin que sea 

	

2i 	necesario recurrir a juez ordinario alguno. d) El Tribunal Arbitral estará 

	

22 	integrado por (uno o tres árbitros). e) El procedimiento arbitral será 

confidencial. f) 	El lugar de arbitraje. serán las instalaciones dei a a 

24 Centro de Arbitraje y. Mediación de la Cámara de Comercio 'de Quito 

25 CLAUSULA SEXTA: ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan en 

26 todas sus partes el contenido de todas las disposiciones que contiene 

27 el CONVENIO, así como sus cláusulas y estipulaciones contenidas. 

Usted, señor Notario, se dignará agregar las demás formalidades de 

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA 
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estilo necesarias para la validez y eficacia de la presente escritura. 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA \- Los comparecientes se ratifican en la 

minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por la Doctora 

Consuelo del Carmen López Vivas Abogada con matricula del Consejo 

de la Judicatura diecisiete guion dos mil uno guion trescientos siete (17-

2001-307). Para el otorgarrlento de la presente escritura se 

7 observaron los preceptos legales del caso y leída que les fue a los 

comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo, en 

9 unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de 

todo lo que doy fe. - 

13 JORGE RENE NICOLALDE LÓPEZ 

1 	Nn 

JANE ELIZABETH NICCILALDE LÓPEZ 

t"' r'!^.  

19 
••• , 

21 NILOTEX TELAS 	EN C.ALIDAD DE GERENT: C; 

22 CARLOS XAVIER. NICOLALDE LÓPEZ COMO SE DESPRENTIE DEL. 

23 NOMBRAMIENTO QUE ADJUNTO 

24 C.C. No. 
25  

26 
44011,10.W41.'4"2  " 

MAGíSTER E: SANTIAGO  ALVAREZ ALTAMIRANO 

!\!c-r.".enc  r.É.C1111C  r" ,e_ CANTON QUITC 

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRiSCA 

nztai-1111.2-.-.7.jt:reyinalcsrn 
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LIYTEX TELAS 

Quito 3i de ag.t‘sto del 1016 

Señor 
ntr!,:,5 Xavier ,licolalde López. 
Presente. 

'19111. 	s-IntiligoMvure, • 
NOTARI010 

Por medio de 	presente tengo el agrado de comunicarle 4sted que la Junta General 
ENtraordinaria 	Socios de "NILOTF.X TELAS S.C.C", celebrada el tira de l 	31.; 
de agosto del 	6, decidit por unanimidad designar a usted cerne GERUN l• 
C.T...NERÁL. de la Sociedad por el periodo estatutario de 5 íiños. 

En consecuencia. usted ostCfliafil la repiesentaLik'm legal, judicial y estrajudiciiP d‘• 
NILOTEX TELAS 	con las atribuciones y deberes señalados en el articulo 
vigésimn t.;11.T7C, de los estatutos sociales que consta ea la escritura publica d. 
consinut.kin 	 enano de diciembre del dos mil seis ame el notario 'éSima 
Séptima doctor Rol:)crto Dueña Nlera. e inscrita el veinte y seis de junio de dos mil 
siete. en Registio Mercantil de Quito 

Alt.11111111elltQ. 

Feo. .¿g' Relie \K:ollelcielopez 
Secretario 

Agradezco y acepto la tieSISLIEICIIIII de Gerente Generld de la ::•;oviedad 	s 
Comercial NiloteN Telas S.C.C". Quito. a 31 de agosto del 2056. 

Feo. (1r!os Xavier 	López. 
C.C. 171101.11L2 
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TRÁMITE NÚMERO: 56979  

I IPA N9M911.14 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMRP.AMIENTO 

I NUMERO DE REPERTORIO: 	I 40918  

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 	 13/0912015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 	13622 

,• • 

REGISTROSS: 	 I LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 	"NILOTEX TELAS S.C.C." 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 1 NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER 
IDENTIFICACIÓN 	I 1711014132  
CARGO: 	 1  GERENTE ISENERM.  

c  PERIODO(Atios}: 	 i 

2. DATOS ADICIONALES: 

1 CONST. RMI1 1777 DEL 26/0612007 NOT.37 DEL 04/12/2006.- • DS 

1 r! t ,A! nUIFR ZNMENDADURA, ALTEFIACON O mc;.):r;C:ACir4 AL TEXTO DE LA PRESENTE RA7.C.5N, 

I 

I 	, 
I LA fl,iVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCLIENTP.AN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

i VALIDEZ DEL ?ROCES° DE INSCRIPCION, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

/ ..,' 	 --..:::: • 	' .... 	_ 
FECHA DE EIVIISjON: QuiTO,"A 13 DÍA 5) DFL MFS DE bE„PTIEMBRE DF ":}n-IP,  

.1'  
DRA. Jci,HANNA E1,IZABETH CONTRERAS LOPEZ.  (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-201.5) 
REGISTRAD9R,MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

	

, 	. 

InECCIÓN DEL REGISTRO: AV. f.› DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEI 

Página 1 rie 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOC EDADES 

NUMERCI. RUC: 17921094'15001 

RAZON SOCIAL: 	NILOTEX TELAS S.C.C. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ES1ABLECIMIEN 	util 	ESTADO AblER r0 MA1RIZ 

NOMBRE COMERCIAL: 	NILOTEX TELAS S C.0 

TTMDADES ECONÓMICAS: 

11, ACTIVIDADES DE FABRiCAC!ON DE OTROS TEXTILES.  

FABRICACIÓN DE MATERIALES TEXTILES. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES 
ACTIVIDADES DEN CU:LER IDE BIENES INMUEBLES PARA LOCALES COMERCIA 

FEC. INICIO AC.: I. 26/06/2007 

FEC. CIERRE: 

FEC. 

Ce 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Plet :INC:i 	 Pari-c-qt;ie Cz:RCELI-N Sart:,  T.7.11.PRETz.S r..*:.":.'0; 1.V 171  C.," ttLF?,.P.r. burriwo 11303 
intersección CHEDtAK Referencia.  FRENTE A LA FABRICA CARLY SNACK Oficina PES Telefono Trabajo 022471891 Telefono 
Traba p 023460108 Telefono Trabaicr 023460281 Celular: 0997672840 Emelt adrninistracion@nilotex r;om 

N o. ESTABLECIMIENTO! 002 	ESTADO AB;EFTO LOCAL COMERCIAL 

NOMBRE COMERCIAL: 	NILOTEX TELAS 

A CTIVIC3A DES ECONÓMICAS. 

A1.7:71Vi1ADEB OE FA.51-al.:ACION DE OTROS TEXTILES 

•

FABRICACIÓN DE MATERIALES TEXTILES. 
ve:e¿Th AL POR MAYOR Y MENOR DE Prii_ii;UCJOS TEX 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

FEC. INICIO ACT. 10:12.'2010 

rEe. CIERRE: 

FEO. REINICIO: 

Provincia.  PICHINCHA Cantón: QUI O Parroquia. CARCELEN Calle. N 73 Numero. E5-116P5 interseccion. Av ELOY ALI:ARO 
Referencia JUNTO A ANDIPAPEL Piso O Telefono Trabajo. 022471691 Telefono Trabaja: 023460108 Fax 0 3460281 

F!F',,MA DFL CONTRIBUYENTE 	 SIEIVCCA, 6 DE RENTAS INTE.:FINAS 

Liedarc oue Los datos copien:Cok Eal este documento sor, exactos y verdaderos, por :c que asumo te responSebtliOad legal que ce eite se 
zia•rwe.y. (A.,' 97 ",*:.'ic.1;z: TrIbutelie, A,? 9 Ley del RUC y M 9 Mamerto pare la Aphceción de Ja Ley des RUC) 

Unteri,: 	F-241.-59ir 	Lugar de ernislón: c»...PTn '6  GAI O PLAZA 

19:i2131.-N 7 de 	7 

=celta y hora: 	2,20-7 12 57  2.?: 



REGISTRCI UNICO  DE  CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADEE 	 KI 
_in hozo Otcn 

NUMERO RUC: 
	

1797109485001 

RAZON SOCIAL: 
	

N!LOTEX TELAS S.C.C. 

NOMBRE COMERCIAL: 
	

NILO.TEX TELAS S C C 

CLASE CONTRIBUYENTE: 	ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL. 	 NICOLAL DE LOPEZ CARLOS XAVIER 

CONTADOR. 	 MERINO BARRIGA ROSA PATRICIA. 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 	 26/061200T 	 FEC. CONSTITUCIÓN: 	 25!06.1.20D7 

FEZ:, INSCRIPCION: 	 5 '112007 	 FECHA DE ACTUALIZACIÓN-. 	2$l2:2 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

F.ABRICACION DE MATERIAL.E.S TEXTILES 

DOMICILIO TRIBUTARn• 

:uvincia PICHINCHA Cantón. QUITO Parroquia: CARCE....EN Bar =7,RRETAS C.a1te Av. ELOY ALFAF,..C; Njrnero :iZ;0 
nters.ecziór,. CHEDIAK Oficina PB Referencia ubicación. FRENTE A Lt• FABRICA CARLY SNACK Teleionz Trabajo- 

W22471691 Telefono Trabajo 023460108 Telefono Trabajo. 023460281 Celular 3997672840 Ernai?.  
adrrunistracionenitotex.corn 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

• ANEXO /ACCIONISTAS, PARTICIPES SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMIIiiSTRADORE.S 

• ANEXO DE DIVIDENDCIS LTIL ID.6.1"?F. S r  RENE5or.3.5 - Azw 

ANEXO RELACIÓN DEPEr,,nENCiA 

ANEXO TRA,NSACCIONAL SImPLIFICADZY 

• DECLARACION DE 1MPUESTC 	 SOCIEDAOCS: 

DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN 

' DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son cierechos de los contribuyentes Derechos Oe trato contioenc.ialidad. Derechos de mestere-Le  o colabOrePtin Derechos ecOnOencOs DeleChos Ce 
intormck.ion. Dereellos prooedirnentales. pare mayor iniorrnachan  consulte en ww" sn.gob cc 
Las persones naturales suyo ceptlat. inoresos anales o costos y gastos anuales sea, sudeuoces s tal arias estabteoctos en In Reglamento Para 15 Apera:20r. 
oe le Ley de Redimen Tributarlo interno estar, obligados a neva: coMabiliesd. conviniéndose en agentes de retencton, nc podran acogerse a. Reo unen 

	

tleowariore.: 	• , 	 :114111C,  Cle. 	 • 	 , . 
IMUJC(Cle out sus dedaractones de IVA c.nerán oreSent3"Se de Planeta sornisStra' sternorr y rhrtrtle nn tiN er.-.¿pnlre nolveln 	<-1,•11nr.11, 
tientes O preste ttervwess únIzrYWnte co *.a:•no 091 le IVA ync tuS veteas ron 15:Mn ffilerentr 7e 0`Y. sean nttetn 	rnInntIi.:^rt 001., Ir" nn! 

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 	oet 001 al 002 	 AB:ER-91: 
JURISDICCION: 	1ZONA 91 PICHINCHA 

1"--7) : 	:1// • !..7- 
- 	-  

FIRMA DEL CONTRIBUYEN TE 	 SERV! 10 DE,,KÉNTA INTERNAS 

Declaro que tos datos conteneos en este documento son exactos y vercaderos. aG.,  lo a (je asume  ¡a responsabilidad legar que de ¿cha se 
deriven Mit 97 Código Tributario. R.Z. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento pan-, la ApIscamon de la Ley de; RUC; 

Usuario: -TIVILF-240916 
	

Lugar de ernisibn:OUITO/AV. GALO PLAZA 	Fecha y hora: 28/12/2017 13,57.28 
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911A4,»BEZ  ALTAMIRANO 
DEL CANTON QUITO 

SkrOgr . 
...)~114011-'• 

i 
IVIGS, F. SANT11.130 ALVA REZ1,,":.\095'1ilL14,/,1  

NOTARIO DÉCIMO - OJITO,' 	t<' 
.y;711.  

HASTA AÜUi LOS HAbilaiANTES.- SE 1)10Ru° ANTE wii, LO LA FECHA,  

QUE CONSTA DEL PRESENTE DOCUMENTO. CONFIERO ESTA PRIMERA 

COP:A CERTIFICADA DE RENUNCIA Y CONVENIO OTORGADO POR: 

JORGE RENÉ NICOLALDE ,..9PEZ., jANE E,ZABETH NIC01..21:_;:¿ liPEZ, 

Y NILOTEX TELAS S.C.C, EN QUITO HOY 13 DE OVIEMBRE DEL DOS MIL 

DIECIOCHO_ 

MANUEL LARIIIA N12-35 Y SANTA PRI5CA 
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JUDICATURA 	• 

NOTARÍA 10 Cantón Quito 

Manuel Larrea N12-35 y Santa Prisca 
Edificio ISSIS PLAZA P.B.  
notarial Oquito@gmaii.com  

099 292 5626 099 274 7452 
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República del Ecuador 

e 

NOTARIÁ / 
CANTÓN QUITO 

Dra. Riónic't Eli7abeth Nlakionado Nieto 
74:5:t •- ' 	 1;:riAX::. 	 ;;;, -..:Ilti1%. .14 -  11  

9  Avenida Amazonas N20-45 y Jorge Washington 
Edificio Alvarez Burbano, Oficina 108 

© (02) 6040154 

notaria27uio@gmail.com  
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Mr1~111000  

prado 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

GENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO EIE FIRMA: 
L.A 
RAZON: En el Distrito Metr000litano de Quito, Capital del. 
República del Ecuador, hoy dia lunes veinte y uno de ener: 
del dos mil ocho: ante mí, doctor FERNANDO POLO 
Notario Vigésimo Séptimo del. Cantón Quito comparece  e; 
seRor Economista CARLOS NICOLALDE LOPEZ, portador de 
cédula de ciudadanía número 	UNO SIETE U190 UNO CERO 
CUATRO UNO 4RES GUIUN DOS; F'AbLO k-JHAREANIIE‘k, 	portador 
la cédula de ciudadania número U:90 SIETE CERO TRES COAT 
CUATRO NUEVE SIETE OCHO OUION TRES MAOALI DOWEN. portador 
de la cédula de ciudadanla número 	UNO TRES CERO DOS 
C-INCO SEIS DOS CINCO OUION DOS,' en ACTA DE CONVENIO 
DESISTIMIENTO. Los comparecientes son ecuatorianos 

1 	 7 	17-5 t ¿y, 	k.; d d 	m y 	d 	d 	1 en a Men 
capaces, a quienes de conocerlos 	fel > cc juramen 
proreder re i7 nrer como suya p ro p i a la firma 	rúbrica 
la que se lee: "Ilegible" "Ilegible" e "Ilegible' 
respectuvamente, puesta en el documento que antecede, fir 
que :La usan en todos sus actos páblicos como privados: y, 
rara constancia firma conmioo 01 oresonte documenh» 
diliaencia que la celebramos Al amaro de lo dispuesto e 
el artículo dieciocho 	de la 	Le ;é Notarial, 	quedan 
incorporada una copia de la preserl te acta en el Libro 
Diligencias de la Notaria Vigésimo li éptima del Cantón Ouitc 
a mi cargo,* DE TODO LO CUAL DOY 

,/) 
u//- 

f)ECONI6ARLOS NICOLALDE LOPEZ 
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Sr. Pablo Charpantier 
Cl. #170344978-3 
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RAZÓN.-ES COPIA DE LA DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE 

FIRMAS QUE SE ENCUENTRA EN EL ARCHIVO DE LA NOTARIA 

VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, DILIGU-. CiA DE 

REC.;ONOCiMIENTOS DE FIRMAS DE FECHA VEINTE Y UNO DE 

ENERO DEL DOS MIL OCHO DEL ACTA DE CONVENIO Y 

DESISTIMIENTO, SUSCRITA ENTRE LOS SEÑORES  CARLOS 

NICOUkIDE LÓPEZ, PABLO CHARPANTIER Y MAS 	f3OWEN, 

CONSTANTE DE DOS FOJAS ÚTILES.-CWITO >  CINCO DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL 1:11ECIOCHO. 

LA NOTARIA. 	 • 
DRA. MÓNICA EUZABETH MALDONADO NIETO 

 

 

NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
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~sok. 
ra. IVlagali 

Cl. #1302056; 

3.  Para cumplir fielmente con los compromisos previstos, adicional 
acuerdan, lo siguiente: 

3.1. El señor Econ. Carlos Nicolalde, se compromete cubrir todos los c 
que demande la realización del proyecto del alcantarillado, autoriz 
por :a 'Eftvi,'-',AP, segun oficio antes indicado, siguiendo los linearme 
técnicos de la 	EMAAP, el mismo que entrará a fun 
inmediatamente de concluida la obra. 

3.2. Una vez realizada la obra de alcantarillado, el relleno de la queb 
será utilizado para áreas verdes, área de tránsito y parqueada} os 
el mismo, no se realizarán construcciones. 

Econ, Caos 
C.I. #171101 

3.3. El Sr. Pablo Charpantier, podrá hacer uso del servicio de alcantaril 
¡os gastos que demande las conexiones futuras serán cubiertas por 
nteresadl:J. 

3.4. El cerramiento colindante se realizará en el borde superior norte de 
quebrada, lindero sur de la propiedad del Sr. Charpantier. Los ga 
que demande la construcción de esta pared serán cubiertos en pa rí iguales por los interesados. 

CUARTA.- 	CONTROVERSIA.- 

Toda controversia o diferencia derivada de este acuerdo, las partes la some tes ur, TribLinai Lie Arbitraje de la (Amara de Comercio de Quito, que se sujetes  
a Ley de Arbitraje y Mediación: el reglamento del Centro de Arbitraje 
Mediación de fa Cámara de Comercio de Quito y las siguientes normas: 

a.) Los árbitros serán seleccionados conforme a lo establecido en la Ley de 
Arbitraje y Mediación. 

b.) Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar d 
laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen á no interpone 
ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral. 

c.) Para la ejecución de las medidas cautelares el Tribunal está facultado 
para solicitar de los funcionarios públicos Judiciales, policiales 
administrativos su cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a juez 
ordinario alguno. 

d.) El Tribunal Arbitral estará integrado por (uno o tres árbitros). 
e.) Ef procedimiento arbitral será confidencial. 
f.) El lugar de arbitraje serán las instalaciones del Centro de Arbitraje 

Mediación de !a Cámara de romercio de Quito. 

Para constancia firman !as partes libre y voluntariamente, a los veinte y un di 
del mes de enero del 2.008, comprometiéndose reconocer firmas y rúbricas. 



-_________________ y 
Dra. AffInira Elizair 114414Mo 
NefiltZ Ifferjdfr •,,, 144-5 Ni t:Airdli  r+7  -  f 
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ACTA L-JE CONVENIO Y DESISTIMIENTO 

COMPARECIENTES.- 

parecen a suscribir la presente acta de convenio y desistimiento, por una 
el Econ. Carlos Nicolalde López, portador de la cédula de identidad 

71101413-2; y, por otra, el Sr. Pablo Charpantier, con cédula de identidad 
*170344978-3 casado con la Sra. Magali Bowen con cédula de identidad # 
~05625-2 Los comparecientes, son ecuatorianos. mayores de edad, de 

o  civil casados, domiciliados y residentes en la ciudad de Quito, 
ente capaces para contratar y contraer obligaciones, quienes libre y 

tariamente convienen en las cláusulas que siguen: 

el\l‘FCEDENTES. 

Los comparecientes son propietarios de los inmuebles que colindan 
con la quebrada denominada carretas, en una longitud aproximada 
de 60 metros. 

Dicha quebrada pertenece al Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, existiendo un proyecto de alcantarillado por el EiVIAAP según 
oficio #GIER-263-2007, de 28 de noviembre del 2007 y #GIER-10-
2008, de 18 de enero del 2008. 

CONVENIO Y DESISTIMIENTO,- 

los Comparecientes tienen derecho a beneficiarse del relleno de la quebrada, ptevios  los trámites de adjudicación y legalización con la autoridad Municipal o 
a renunciar  a este derecho;  en beneficio del otro colindante 

Con estos antecedentes los comparecientes convienen, en lo siguiente: 

1. 	
Pablo Charpantier, propietario del lote de terreno N: E5-238, el mismo que 

se halla ubicado en la calle 40, de la parroquia Cotocollao, de esta ciudad, 
cantón Quito, provincia de Pichinche, manifiesta en forma expresa, libre y fumaría que renuncia al derecho del beneficio del relleno de la quebrada, 
Para adquirir, la parte que le corresponde como colindante, a favor del 
Municipio de Quito y del señor Econ. Carlos Nicolaide, interesado en la adquisiCión. 

Al mismo tiempo, desiste de cualquier reclamo que tuviere o pudiere er en contra del Municipio, representado por la EMAAP y del Econ. Carlos 
laido, que será el beneficiario exclusivo, del área del relleno confiriendo a 
acta, el valor de finiquito inviolable, pasado en autoridad de cosa juzgada. 
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QUITO 
ALCALDÍA 

MEMORANDO No. DJ-2018-892 

DE: 
	

Ab. Karla Naranjo 

DIRECTORA JURIDICA 

PARA: 
	

Arq. Andrés Riofrio 

JEFE ZONAL DE GESTIÓN URBANA 

ASUNTO: 	Adjudicación de fajas 

GDOC: 	 2016-577749 

FECHA: 	DM Quito, 26 de noviembre del 2018 

Adjunto para los fines pertinentes sírvase encontrar el Oficio Expediente PRO-2015-02725 de 22 

de octubre del 2018, emitido por la Procuraduría Metropolitana, por el cual insiste en que no se 

hadado cumplimiento con lo requerido por esta, para dar trámite a las adjudicaciones que 

merecieran informes favorables de esta Administración Zonal, manifestando que hay falta de 

motivación en el informe técnico, que se asigne un expediente individual para cada caso o faja, 

entre otros. 

Particular que comunico para los fines de Ley. 

Atenta ente, '  

lareAbg. 	aranjo 

DIRECTORA JURIDICA 
Adjunto expediente completo en 364 fojas útiles 

ACCIÓN RESPONSABLE SIGLA FECHA 	1 SUM   . . A 
Elaborado por: F. Mantilla DJ 2018-11-26 

5  ii 
Revisado por: K.. Naranjo D1 A-  if911/Il la 
Aprobado por: K. Naranjo DJ 102in 1 1:44 12  i 

Ejemplar I: Dirección del "Territorio 

Ejemplar 2: Archivo auxiliar numérico al 

GRAJZ. 

Zole - ^ 	4,Z 

1 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
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PROCURADURIA 
METROPOLITANA 

EXPEDIENTE PRO-2015-02725 
GDOC: 2016-577749 

DM QUITO, 
2 2 OCT 2018 

Señor 
Humberto Almeida De Sucre 
ADMINISTRADOR 1)E LA ZONA LA DELICIA 
Presente. - 

De mi consideración: 

B1 	i~C zz 

Mediante Oficio No. DMC-CE-12633 de 09 de octubre del 2018, recibido en la Procuraduría 
Metropolitana el 10 de octubre de 2018, el Ing. Erwin Arroba Padilla Coordinador Gestión 
Especial Catastral, en relación a la solicitud de adjudicación de fajas de terreno por parte de 
los señores Nicolalde López y Otros, remite el informe técnico y 3 fichas técnicas valorativas, 
por cuanto manifiesta que la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, con 
Oficio No. DMGBI-2018-03178 de 17 de septiembre de 2018, al contar con el informe 
favorable emitido por la Administración Zonal La Delicia, solicitó se emitan las fichas 
técnicas correspondientes y las mismas sean remitidas a la Procuraduría Metropolitana para 
conocimiento y emisión del criterio legal. 

La Procuraduría Metropolitana, mediante Oficio Expediente No. 2015-2725 de 25 de abril de 
2018, dirigido a la Administración Zonal La Delicia, devolvió el expediente remitido con 
Oficio No. AZLD-D1-2018-098-00001524 de 17 de abril de 2018, por no haberse analizado 
y subsanado los puntos tratados en la mesa de trabajo del 10 de enero del 2018, es decir, 
determinar la procedencia de la adjudicación de la o las fajas a sus colindantes, la extensión 
de las fajas de terreno, la razón y categoría de estas, los colindantes a cada una de dichas fajas 
de terreno (por cuanto se advierte son varios colindantes), las renuncias a la adjudicación de 
ser del caso, la individualización de trámites debido a que los lotes colindantes y fajas son 
diferentes y, la actualización de los criterios técnicos para 1,1 adjudicación de cada una de las 
fajas de terreno a su colindante. 

Verificado el informe de la Administración Zonal La Delicia, en éste no consta lo requerido 
por la Procuraduría Metropolitana conforme lo concluido en la mesa de trabajo del 10 de enero 
de 2018. No...?-s_psiable ia-ide la adjudicación de las fajas a uno de sus 
colindantes; és decir, «ustificar y motivar las razones or las cuales se emite criterio técnico a 
favor de uno de us colindantes (por advertirse que cada faja tiene dos colindantes o más), 
ira yen o as sas 	ervaciones. Cabe señalar que el criterio debe ser emitido por el 
Administrador Zonal, estableciendo además si éste es favorable o desfavorable. 

En este mismo sentido, se solicitó la individualización de trámites debido a que los lotes 
colindantes y fajas son diferentes; es decir, se asigne un ex ediente para cada faja de terreno, 
los mismos que se remitirán a la dependencia competente, a fin e que se emitan los criterios 
e informes técnicos correspondientes.4. 

Venezuela y Chile, Palacio Municipal 	PBX 3952 300. Ex! 12055 	wv.4.quito.gob.ec  
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17Yí. Edison Yépez Vinueza 

SUBPROCURADOR METROPOLITANO (e) 

Por lo expuesto, Procuraduría Metropolitana devuelve el expediente a la Administración a su 
cargo. a fin de que se dé cumplimiento a lo requerido en el Oficio Expediente No. 2015-2725 
de 25 de abril de 2018, conforme lo tratado en la mesa de trabajo del 10 de enero del 2018. 

Atentamente, 

Adjunto expediente completo (30 ylof a —2 repu,a1 y j cp) 

ACCION RESPONSABLE UNIDAD FECHA SUMILLA 
Elaboración: Patricio Guerrero PRO 15-10-2018 e 
Revisión: Edison Yépez PRO 
Aprobación: Edison Yépez PRO 

Ejemplar 1: Administración Zonal La Delicia 
Ejemplar 2: Archivo de Procuraduría 
Ejemplar 3: Respaldo Unidad de Suelo 

TI 	2. 3 0C1. 2018 
dc. 

SECRETARIA 
APIIVIAL 



**(Tete., 
	 Ticket#2016-577749 

OFICIO 0018-4068 ADJUDICACION SR NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER 
PREDIO 680160 COTOCOLLAO 	 — 
impreso por Erwin Alexander Arroba Padilla (erwin.arroba@quito.gob.ec), 09/10/2018 - 17:07:48 

Estado abierto Antigüedad 666 d 9 h 

Prioridad 3 normal Creado 12/12/2016 - 07:53:23 

Cola PROCURADURIA METROPOLITANA Creado por Acosta Walker Ana Isabel 

Bloquear 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

bloqueado 

administraciongeneral@hotmail.sc  

ofrixone (Gianni (PROCURADOR) Frixone 

Tiempo 
contabilizado 

O 

Enriquez) 

Objetos enlazados 
Hijo: 
	

Tlcket#2017-132061: REF. GDOC 2016-577749, SE DESPACHA CON OFC. 9893-DMC, RELACIONADO A DIFERENCIAS DE AREAS 

Ticket#2018-003081: EXP. 2015-02725 ADJ. SR. NICOLALDE LOPEZ CARLOS, CONVOCATORIA A REUNION DE TRABAJO EL 10-ENERO-2018 

ltiación del cliente 

Nombre: 

Apellido: 

Identificador de 
usuario: 

Correo: 

Articulo 466 

Dsm 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

ADMINISTRACION 

GENERAL 

administraciongeneral@hotmail.sc  

administraciongenerai@hotmaiLsc 

"Erwin Alexander Arroba Padilla" <ennin.arroba@quito.gob.ec> 

Actualización del propietario! 

09/10/2018 - 17:07:40 por agente 

nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	126330MC.pdt (2.6 MBytes) 

SE DESPACHA CON OFICIO DMC-CE-12633 
OFICIO INTERNO 1782 -CE 
ADJ. 142 FOJAS UTILES 
COPIA PARA GBI 

• 



Datos del titadar registrado en ad catados 
lvm,bnt Zo Patór: Szzia 	 i  zCs:.;.L.IE .,,,,,:::;.,, :',.. Z E ,,,•.,L,F:L.' 
Docun-yertca de klerbdad 1:. 	27::5973095 
rileellIticacIón y ublcael6a del bdest inmueble 
Garra Catartr. 3! 20,40101CW 
Numero Predio 75955 

Ubicación 
Parroquier CHTMRACALLE 
Oinaccir:ass 570- E2-66 

C2aae „.,'RELa1i0 

tee diabla>) burnrebte 
Denonsnacon 

Derechos y Acdones 
Superficie de terreno según encrittrra 363.00 rn. 
Superficie de terrero según layartamiento o restitucón 0.00 rn. 
Superficie de construcción 187.25 m' 

de Ccrstrucc,¿a Cerrad* 387.25 rns 
Asea de Co: 	Mambo 0.00 '" 

Frente praucipal 13.13 rn 

Local Principal 
ai'zi de ocnistruori¿n `.. 	_ 
Dest,ro Económico 1 AETT 

Mablaseiberitie del bien inanuelskr 
aviúo del terrenc 62.099.07 
Avalúo Construcciones Abiertas 0.00 
Arageo Coeuttruccioneis Cer,edas 50436.54 
Avalúo de acredonaies consbuchy.  ce 2,28.3.90 
~tic bota! del bien rnmaieble \-77---\ L.22.524.61 

7.- PREDIO 3542528 AÑO 2018 

Dates dol tilltelar registe:dese el catastro 	1.- N . 
.r. R..3.1&I Seca ZeRRAs.6.6 PA-CARJCS£ RiCARZZ ,.. 	\ 

Docuraatcs de dar:ida:1 ria 1705973095 --....,,. 

litimeddimiclier y erbicsdilia ded bien Inesemblle 
Cia. Catastai 3:50605056 
Número Precio 3542528 

Ubicación 
Pareo SOLANDA 
Dirección: Oen- OPTO 5 C-2 

Clase writeAre 
tratmi. *id Ven tu rrisichte 
Oenornirlacón 	10P73 5 C-2; TERRAZA 5 0-5 C-2; CUAR,  0LA!4.2"riA LAV 

Acciones y Derechos NO 
>leuda Declarado 

,k-to ce arrumo 

014 	10.6040 Unidad de Pelad«, oir 	 100. 
cle-Jacata 

Alcvcta ra'aci,vad.. a: 
izlz>, 

30.6040 

b3tal prszler.cral e ia Atic.uota Reisc-orada si 200% de 
'a 01opladad Horizontal  

, 40.73 T 

Área de construcción cerradas \ 
1 	74.28 asa 

Área de cisitsbexcleal abertas . 	33.54 -na 
Ami ~e&przotrrl. eral a '1, s'cucu 0 e'-ada e: 300% de le 
Propieded Horizontal 

3'. 'M -na 

;rente propon:Saud a !a 3,7fi0a019 1\27  
Arto d. ormstrucción 2000 
Destino Econdmeo 31,4132TAC:ONAL 

QUITO 
ALCALDÍA 

4.- PREDIO 75955 AÑO 2018 

Mala* ~Me ¿Si Isiosi konuelata 
ANZA.C. de terrero pr-...r.crt.crial e e e iquota de la Propagad kr.n=ntaJ 5,34,153 

Avaltio construcciones abiertas 6,356.92 
Avehlo coretrucciones cornudas 43.178.35 
kaffie de los Aditoralse Cc ruits.ctrms 

'as 
0.00 

5,329.81 Ayablo de 	C.criWutecnes Cz-•:..aNales groporctral a la el--reta de 1 Iroceedsd 
rlorstcntai 
A.3:4;,o de es Áreas arsh.ma'45 Abruma proporcional a la AWCUCill de la P•ozadad 
Mon:orto! 

660.33 

kat:in:1 de los rsorcer.ales Constructivos del. Phi. proporcional ala aluicta de le 
Propiedad Mor:monte! 

0.00 

Arable tetad del lisa inmueble 60465.27 

DtPECCION METROPOLTANA DE 

CATASTRO 
Venezuela N3-86 y apelo PEX. 3952300 - Ext.. 18941 - 199-:€ - 18961 www.gulto.got-J.ec  



UBICACIÓN DE LOS PREDIOS COLINDANTES RESPECTO A LAS FAJAS 

95  VS 
rr 

COM) 
aii~111114111111111111~11111~11~111 
ADMINIMOU DIRECCIóti IIEMPOLIMA 

GOMAL GUAMO 

OFICIO No. DMC-CE-12633 
QUITO D.M., 

Doctor 
Edison Yépez Vinueza 
SUB PROCURADOR METROPOLITANO (E) 

Presente.- 

De mi consideración: 

O OCT 2018 

Con Oficio N° DMGBI-2018-03178 de 17 de septiembre de 2018, ingresado en esta Dirección cora 
ticket Gdoc 2016-577749, asignado el 26 de septiembre de 2018, la Dirección Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles, en lo referente al Informe Favorable emitido por la Administración 
Zonal La Delicia sobre las adjudicaciones de tres fajas producto de relleno de quebrada, solicitadas 
por el señor Nicolalde López Carlos y Otros, ubicadas en la parroquia Comité del Pueblo, 
referencia catastral, predio 433037, 680160 y 680157 de claves catastrales 13108-02-003, 13108-
02-058 y 13108-02-012 respectivamente; solicita se emitan las fichas con los datos técnicos, 
avalúo, superficie, linderos, de acuerdo con lo que se establece la Ley Orgánica para la Eficiencia 
en la Contratación Pública, el mismo que debe ser enviado a la Procuraduría para su conocimiento 
e informe legal. 

En atención a lo solicitado Dirección Metropolitana de Catastro (DMC) informa lo siguiente: 

La Administración Zonal La Delicia mediante Memorandos Nos. UTG-2018-099 de 26/0712018 y 
651-DJ-2018 de 04/09/2018, emite el informe técnico favorable para la adjudicación de las fajas 
municipales producto de relleno de quebrada, tal como se muestra en la siguiente graficación: 

Considerando lo manifestado por el MIDUVI con respecto a la valoración de la faja conforme ala 
Ley Orgánica para la Contratación Pública dei 20 de marzo de 2017, avalado con oficio No. 
MIDUVI-GAC-2017-0196-0 dei 07 de septiembre de 2017, el Ministerio de Desarrollo Urbano y 
Vivienda determinó que cumple con los parámetros generales para la determinación del valor del 
justo precio y se la válida para su utilización dentro de los proyectos que sea necesaria su 
aplicación. 

N3.86 v 1...41.1(e;o P8X. 39523130 Ext. 18941 - 18946 - 18961 v.rww.qutto.gob 



OLMO 
sielems~m~tourimanimmi 
ADONISTRACIÓN : OIRECCIO« METIKIPGIPANA 

GEKERkt DE  tiessrao 

La DMC con oficio No. 1321-DMC del 17 de febrero de 2016. remitió los datos técnicos de las 
citadas fajas con el valor por c/m2 establecidas para el año 2016. 

Una vez revisados los archivos en el sistema SIREC_Q y el informe favorable de la Administración 
Zona! La Delicia, la DMC en vista de que el valor de terreno por c/m2  ha variado considerando !a 
valoración para el bienio 2018-2019, se remite el informe técnico y 3 fichas técnicas valorativas con 
los datos registrados a la fecha de las áreas requeridas para la adjudicación. 

Particular que se informa para fines pertinentes. 

7.) 
Atentamente,/ 

( 

Ing. Erwin Arroba Padilla 

COORDINADOR GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 
Revisado por: Ing. Juan Solís 04/10/2018 

ar Elaborado por: Ing. Viviana Pachacama 04/10/2018 

Referencia Interna: 1782-CE-2018 

Ticket Gdoc 2016-577749 
Adjunto: Documentación completa (136 hojas útiles) 

Ficha catastral predio No. 433037 

Ficha catastral predio No. 680160 

Ficha catastral predio No. 680157 
CC: Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles. 

• 

• 

Venezunka 1.13-843 y Ett)0,:o Psx. 395230C Ext.. 1b941 1894e 1596t www,qtrito.fmb.n,  



1~1111~111111~11111111111•11111"1111111 
1011111MACán : asumió« iiirta0POUlálall 

61919UU. ' P4 cAr;_sne 

PROCESO GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 
CATASTRO ESPECIAL (CE) FICHA 1 do 3 

SHA DE DATOS TÉCNICOS PARA ADJUDIACIÓN DE FAJA MUNICIPAL 

1.- DATOS TÉCNICOS DEL ÁREA DÉ TERRENO SOLICITADA. 	 ! 4.- INFORMACIÓN GRÁFICA 
4 1 - lii3K;A‘.:i6N GE.OGI-til,I,A, 1 1 -  ÁREA DE 1 ERREN() A ADJUOICARSE 

--„,..„.„.... 
, 	 .. 	 ... 

.,, 

ti 
... 	,._ 	.......... 

ÁREA (Faja municpah 	 483.77 	m2 

12.- IDENTIFICACIÓN CATASTRAL: 	 1 

REFERENCIA 	 . 	Junto a inmueble Clave Catastral 13108-02-003 

CÓDIGO ANA 	 05030015 CON HAB SOL DE MIAMI Y OTROS - URBANO 

RAZÓN 	 Faja producto de relleno de quebrada 

_,....1.,  

 -90 

IMP. P.R.,  , 

• 

., 
— 	... 	...,.... 

, 	. 	.. 

1.3.- UBICACIÓN. 	 I 
PARROQUIA: 	 : 	Comité del Pueblo 

BARRIOISECTOR 	 Carretas 

ZONA 	 : 	La Delicia 

DIRECCIÓN 	 : 	Interior a la calle Transversal 4 

' ' • LINDEROS DEL ÁREA DE TERRENO A ADJUDICARSE: . 
NORTE 	 : 	Propiedad do Nicolalde López Carlos Xavier y Otros 	55,50 	m. 

SUR 	 : 	Propiedad de Nicolalde López Jorge René y Otros 	53,60 	m. 

ESTE 	 : 	Propiedad Municipal 	 10,92 	m. 

OESTE 	 : 	Termina en vértice 	 0,00 	m. 

4.2.-VISTA ESTADO ACTUAL: 

Liso 	̀ 

,i. 

'`'-‘17 ,-, 

Ift 

1 
:, • '....uLiNDANILS DEL  ÁREA DE TERRENO  A ADJUDICARSE -  

DISCRiPCióN NOMBRE CÉDULA mea.  ' 

ÚNICO COLINDANTE NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS 171101413-2 

2.- AVALÚO DEL ÁREA DE TERRENO SOLICITADA 

4.3.- RANO ÁREA DE TF_Rfrr...NO SOLICITADA: vi ,-,1"-.R.1----_ .‘ .% A14.1-- z.. r,  .2 
vALOR m2  'SUELO 

LOTE RroD). 
FAQ. Kx-1 DE 

CORRECCION 
iFAC VOR 

COLECTOR 
VALOR TOTk. 

(USD.) 

CC: 13108-Q2-003 	, 

Preplodoel un tecololdelaPaz 
Carlos Xavier y Otros 

1 4  
' t 1 

._,‘...,E,  
Propiedad de ?Alcaloide LopeZ 
_largo Sanó y Otros 

ARCA 	 1811. / f 	76.50 	 0,70 	 0,50 	12 952,94 

AVALÚO TOTAL DEL ÁREA A ADJUDICARSE USD. 	12.952.94 

3.- OBSERVACIONES 
 

La presente Ficha forma parte integrante del Informe Técnico No. 1782-CE-2018, emitido por esta Dirección 
en atención a lo solicitado por la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles. 

La Administración Zona! La Delicia mediante kiemnrandrLs Nos. uTG-2018-099 de 26/07/2018 y 651-OJ-2018 
de 04109/2018. emite informe técnico favorable para la adjudicación de una faja municipal producto de relleno 
de quebrada. 

En este inmueble pasa un colector de acuerdo a oficio No. EPMAPS.GOAM-2013-188. la  Unidad de 
Mantenimiento de Captaciones en Quebradas, adjunta la Ubicación de Alcantarillado del sector 

DATOS DEL TRÁMITE 
TRikierre INGRESADO ATENDIDO CON 

SOLICITANTE DOCUMENTO No. FECHA DOCUMENTO No. FECHA, 

DIRECCION 
METROPOLITANA 

DE BIENES 
INMUEBLES 

EXPEO. 
OFICIO 	DMGBI-2018-03178 	17-seo-18 
GUA 
GDOC 	2016-577749 
SGD 

INFORME 	1782.CE-2018 04-oct-18 

RESPONSABILIDAD TÉCNICA. C 	tNACIIIII9 	'... 

/J.-, • . - „e , 	• 	/ 

Ing. Viviana Pachacama 	 ' mg. y•Iiian 	s A. 

ANALISTA CATASTRAL 	 SERVIDOR MUNICIPAL 

// 	(... 

< 	..,,,,,,'" 

Ing. trwrn Arroba Padsia 
COORDINADOR GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS 
CERTIFICADO DE CATASTRO PREDIO EN UNIPROPIEDAD 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO CONSTITUYE TITULO DE PROPIEDAD 

USUARIO DE IMPRESION: 	vpacnacarna 

Datos del titular registrado en el catastro 
Nombre o Razón Social NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS 

Documentos de identidad N° 	 , 11711014132 ' • - 	•   

Identificación y ubicación del  bien inmueble . 

Clave Catastral 1310802003 

Número Predio 433037 

Parroquia: COMITE DEL PUEBLO 

Ubicación Dirección: N73 - E5-116 

Clase URBANO 

Datos del bien inmueble 
Denominación 	 I  

Derechos y Acciones 	 ISI  

Superficie de terreno según escritura 
4,090.00 m2  

de terreno según levantamiento o restitución 
3,695.00 m2  

ill

uperficie 

erficie de construcción 
555.20 m2  

Área de Construcción Cerrada 
555.20 m2  

Área de Construcción Abierta 
0.00 m2  

34.69 m 
Frente principal 

de construcción 

.,.—, 	,-,,,,-.,-i—i 

lAño 11996 

rIpqi-irlo Fconómico 	1 HABITACIONAL 

Avalúo vigente del bien inmueble 

Avalúo del terreno 
312,885.00 

0.00 
Avalúo Construcciones Abiertas 

117,784.73 
¡Avalúo Construcciones Cerradas 

4,887.64 
Avalúo de adicionales constructivos 

Avalúo total del bien inmueble 
435,557.37  

valúo Declarado 
Avalúo del Terreno 

Avalúo de Construcción 

P* --41úo Total  

información consignada en el catastro es de entera responsabilidad del (de los) titular(es) y le(s) corresponde solicitar el Ingreso o 
rectificación de cualquier información que consldere(n) errónea o faltante, con los respectivos respaldos de acuerdo al marco normativo 

La Información presentada no tiene incidencia respecto del régimen jurídico de la propiedad del bien inmueble. Conforme a la ley, vigente. 

corresponde al registrador de la propiedad certificar su titularidad de dominio. El catastro no da ni quita derechos sobre el dominio de los 

bienes inmuebles. 
La información presentada en la valoración especial corresponde a la Resolución No con fecha . 

Por los motivos expuestos, no es procedente ni legal que esta ficha sea utilizada con fines distintos a los tributarios, ni para legalizar 
urbanizaciones o subdivisiones. Tampoco autoriza trabajo alguno en el bien inmueble, ni certifica, compatibilidad de uso del suelo. 
La información presentada ha sido revisada en el catastro predial hasta el Thursday, October 04, 2018 y tiene una validez de 60 días 

salvo que se haya realizado alguna actualización catastral. 

'3)2.. S.1 	Y 070- = 	So  
/ 



FIRMA RESPONSABLE CATASTRAL SELLO 

‘14,,11 
1 _ —1.  

INeters 
40 t Escala O 5 10 20 30 

5r~ 
AlVAS 

RIAteANAS 

1::3 LOTES 

E3 EL «AJE S 

LEEDA&ES zonsTRocurAs 

IMPLANTACIÓN 

FOTO FACHADA 

1:849 

UBICACIÓN DEL LOTE 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS 
CERTIFICADO DE CATASTRO PREDIO EN UN/PROPIEDAD 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO CONSTITUYE TÍTULO DE PROPIEDAD 

USUARIO DE INIPRES/ON: 	vpachacama 

IMAGEN FICHA PREDIAL 



QUISD 
11~1~11~111k 
AOIENIMIACON DINICCIUMFTM3001.IIIMA 

MEM CE COSASTRf,  

PROCESO GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 

CATASTRO ESPECIAL (CE) 	 FICHA 2 de 3 

FICHA DE DATOS TÉCNICOS PARA ADJUDiACIÓN OE  FAJA MUNICIPAL 

-i  - t., i- 	- 	 _---.i Á RE,s FIF TERRENO SOLICITADA. 4.- INFORMACIÓN GiaRCA 
1.1 - ue,:r.--A....10:; CE0C,RVICP.. 

ÁREA (Faja municpal) 	 535.00 	m2 • - 

iFtCACIÓN CATASTRAL: 

REFERENCIA 	 : 	Junto a inmueble Clave Catastral 13108-02.058 

CÓDIGO AIVA 	05030016 ZONA INDUSTRIAL CARRETAS 

RAZÓN 	 Faja producto 	relleno de quebrada 
- 	.. 

, 

1  3.- UBICACION: 
PARROQUIA: 	 ; 	Comité del Pueblo 

BARRIO/SECTOR 	 Carretas 

ZONA 	 : 	La Delicia 

DIRECCIÓN 	 . 	Interior a la calle Chediak 

ireerAnI~ ir 

.-. 	,.. 	,. 	'.. 

1 4 - LINDEROS DEL ÁREA RE TERRENO A ADJUDICARSE' 

. 	Propiedad da Proveedora Andina de Pape! 
,-• ' ANDIPAPEL S.A. 

NORTE 	 : 	Propiedad de NILOTEX TELAS S.C.C. 	 74.93 	m.  j 	4.2.- VISTA ESTADO ACTUAL! 

Propiedad de Charpentier Rodríguez Pablo Molotov 

SUR 	 : 	Propiedad de Nicolakle López Jorge René y Otros 	75,32 	rrl , 

ESTE 	 : 	Propiedad Municipal 	 7.16 	m. 

OESTE 	 : 	Propiedad Municipal 	 10.92 	m. 

tr.-- -- • 

	

.-  	- 	 • 

	

.2 	
:... 

1 	- , , 

III 	j 	.. I, 
,. '41 	.. --;:, - 

1 5 - COLINDANTES DEL ÁREA DE TERRENO A ADJUDICARSE: 

DESCRIPCIÓN NOMBRE CEDULAIDENT. ' 	 ';‘ 

ÚNICO COLINDANTE NICOLALDE LOPEZ JORGE RENE 170803382-2 

-..---- 

2.- AVALÚO DEL ÁREA DE TERRENO SOLICITADA 
• , 

.....  .4.-.1 	„ 	,- .. 

( .. F. SC 8D,  CION ARFA  m2 	I  '''10TEInÉusbl:LU   joR"-.RbFLcr-ét.,, 1 	c:07E GV-.70RS  '''''¡-(3.us7‘ Q)"``   4.3.- PLANO AREA DE TERRENO SOLICITADA: 

ÁREA 	 535,00 	8925 	 0,70 	 0.50 	16.712,06 itz-v&--,. 	
• ..... 	. 

4111 
AVALÚO TOTAL DEL ÁREA A ADJUDICARSE USD. 	16.712.06 

3.-  OBSERVACIONES 
CC: 13108-02-05e 

La presente Ficha forma parto Integrante del Informe Técnico No. 1782-cE-2018, emitido por esta 
Dirección en atención a lo solicitado por la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles. 

La Administración Zonal La Delicia mediante Memorandos Nos. UTG-2018-099 de 26/07/2018 y 651-DJ-
2018 de 0409/2018, emite informe técnico favorable para la adjudicación de una faja municipal producto 
de relleno de quebrada. 
En este inmueble pasa un colector de acuerdo a oficio No. EPMAPS-GOAM-2013-188, la Unidad de 
Mantenimiento de Captaciones en Quebradas, adjunta la Ubicación de Alcantarillado del sector. 

p•o,,,,~ Id« Provedlo. ~ir. 
de PoparAn4D.,:41  S A 

Nlek». Teta I A 
de e 3..-c-, ..x. Inossledod 

1,,,,Inp., Pabc. ›....,,:wav 

'5..3:., 	, 

	

Proose-dod d. N.:~ ~U 	
111 

Jc.go Rr.,11 v O. c. 

• DATOS DEL TRÁMITE •~0041 190t • ,..,. 	• 	,, 	-• 	• 	, 	... 	.: 

TRÁIUTE INGRESADO ATENDIDO CON 

SOLICITANTE DOCUMENTO No. FECHA DOCUMENTO No I-Et.HÁ 

DIRECCIÓN 
METROPOLITANA 

DE BIENES 
INMUEBLES 

EXPEO. 
OFICIO 	DMG131•2018-03178 	17.sep-18 
GULA 
GOOC 	2016-577749 

SGD 

INFORME 	1782-CE-2018 04-ort-18 

REIspoNsAdt.:DAD TÉCNICA. Pt 	=ION 	 ,..--4.:' 
-...r..—.., 

...- 

; 

Ing. Viviana Pachacama 	 ' I ng. Jujar(Eol 	A. 

ANALISTA CATASTRAL 	 sERvillefl MUNICIPAL 
Ing. Erwin Arroba Padilla 

COORDINADOR GESTIÓN ZISPEC:AL CATASTRAL 
-,- 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS 
CERTIFICADO DE CATASTRO PREDIO EN UNIPROPIEDAD 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO CONSTITUYE TÍTULO DE PROPIEDAD 

USUARIO DE IMPRESION: 	vpartearAma 

'Datos del titular registrado ea el catastro 

Nombre o Razón Social I NICOLALDE LOPEZ JORGE RENE Y OTROS 

Documentos de identidad N° 	 -1708033822 I 
!Identificación y ubicación del bien inmueble 

.Clave Catastral 1.31(1)802058 

Número Predio 680160 

1 
¡Ubicación 

Parroquia: COMITE DEL PUEBLO 

Dirección: N72A - S/N 

Clase URBANO 

Datos del bien Inmueble 

Denominación 

Derechos y Acciones SI 

Superficie de terreno según escritura 24,243.00 m2  

IS 	erficie de terreno según levantamiento o restitución iii 

 rficie de construcción 

24,243.00 m2  

205.57 m2  
1-, 
¡Ama de Construcción Cerrada 205.57 m2  

¡Área de Construcción Abierta 0.00 m2  

¡Frente principal 132.04 m 

!Local Principal 

Año de construcción 	2011 

Destino Económico 	14 SERVICIOS 

,--- 
Avaliio vigente del bien inmueble 

1 .Avaluo del terreno 2,163,687.75 

Avalúo Construcciones Abiertas 0.00 

Avalúo Construcciones Cerradas 38,152.78 

'Avalúo de adicionales constructivos 0.00 

Avalúo total del bien inmueble 2,201,840.53 

Avalúo Declarado 

Avalúo del Terreno 

!Avalúo de Construcción 

glú° Total 

mformación consignada en el catastro es de entera renponsabilidad de! (de los) titular(es) y le(s) corresponde solicitar el ingreso o 
rectificación de cualquier información que considere(n) errónea o faltante, con los respectivos respaldos de acuerdo al marco normativo 
vigente. 
La información presentada no tiene incidencia respecto del régimen jurídico de la propiedad del bien inmueble. Conforme a la ley, 
corresponde al registrador de la propiedad certificar su titularidad de dominio. El catastro no da ni quita derechos sobre el dominio de los 
bienes inmuebles. 
La información presentada en la valoración especial corresponde a la Resolución No con fecha . 

Por los motivos expuestos, no es procedente ni legal que esta ficha sea utilizada con fines distintos a los tributarios, ni para legalizar 
urbanizaciones o subdivisiones. Tampoco autoriza trabajo alguno en el bien inmueble, ni certifica compatibilidad de uso del suelo. 
La información presentada ha sido revisada en el catastro predial hasta el Thursday, October 04, 2018 y tiene una validez de 60 días 
salvo que se haya realizado alguna actualización catastral. 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS 
CERTIFICADO DE CATASTRO PREDIO EN UN/PROPIEDAD 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO CONSTITUYE TÍTULO DE PROPIEDAD 

USUARIO DE IMPRESION: 	vpachacama 

IMAGEN FICHA PREDIAL 

UBICACIÓN DEL LOTE 

 

FOTO FACHADA 

IMPLANTACIÓN 

FIRMA RESPONSABLE CATASTRAL 
	

SELLO 



QUITO 	
PROCESO GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 

seementsCutia : 	ele1110.0U/Afte 
CATASTIM 
	

CATASTRO ESPECIAL (CE) 	 FICHA 3 de  3 

HCHA DE DATOS TÉCNICOS PARA ADJUDIACIÓN DE FAJA mtimcwis.). 

1 - DATOS TECNICOS DEL ÁREA DE Tr...RREMO SOLICITADA. 4, INFORMACIÓN GRÁFICA 

1 1 - AREA 1)1. i E ..P2t-.1,10 A.  ,s; • , 	,Y-..,-.-.,  4 1. UBICACIÓN GEOGRAFICA. 

ÁREA (Faja municpal) 	 338,57 	m2 

• 

12.- IDENTIFICACIÓN CATASTRAL: 

REFERENCIA 	Junto a inmueble Clave Catastral 13108-02-012 

CÓDIGO AIVA 	 05030016 ZONA INDUSTRIAL CARRETAS 

RAZÓN 	 ; 	Faja producto de relleno de quebrada 

.-,.. 

1.3.- UBICACIÓN. 

PARROQUIA: 	 : 	Comité del Pueblo 

BARRIO/SECTOR 	 ; 	Carretas 

ZONA 	 : 	La Delicia 

k  DIRECCIÓN 	 ; 	lotee« a la calle Utiediak 

1  1  A.- LINDeRce DEL AREA DE TERRENO A ADJUDICARSE. 

NORTE 	 : 	Propiedad de Charpentier Rodríguez Pablo Molotov 	40,00 	m. 

SUR 	 ; 	Propiedad de Motes Telas S.C.0 	 39,10 	m. 

ESTE 	 : 	Propiedad Municipal 	 10,65 	m. 

OESTE 	 , 	Propiedad Municipal 	 7,16 	m. 

4 2.- VISTA ESTADO ACTUAL: 

1"?.... 

I. 

- 	 .. 	.„., 

r  

' 

5.: 

1.5.- GÓLINDANI ES DEL ÁREA DE I ERREN° A  ADJUDICARSE; 

i...:ES:....ii-x-ii,..i., U:AZ.21 CÉDU:.A • .101:N T. 

ÚNICO COLINDANTE NILOTEX TELAS S.C.0 1792109485001 

2.- AVALÚO DEL ÁREA DE TERRENO SOLICITADA 

DESCRIPCIÓN AIREA r,-.' nrx  
.-.5,,,Tr.:-.,  VALOR TOTAL FACIT, t,,  r.:-", 	I 	; A(' r OP 	I 	

?Mi) ., 

	

, 	,  4 3 - PLANO ÁREA De TERRENO SOLICITADA 

AREA 	 338,57 	89,25 	 0,70 	 0.50 	 10.576,08 
.• 

CC: 1 3 108-02-0 12 

Prop.ecloa do Crtorperder 
Rodiavat Ponto Molotov 

	

40.00 	
AMA 
M'Atienen',  

o  

	

39.10 	
. . 

- 	+ / 
Propgedoo de 	

II 

Mote,: lelos S r, 

AVALÚO TOTAL DEL ÁREA A ADJUDICARSE USD. 	 10.576,08 

3.- OBSERVACIONES 

' La presente Ficha forma parte integrante del Informe Técnico No. 1782-CE-2018, emitido por esta Dirección en 
atención a lo solicitado por la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles. 

La Administración Zonal La Delicia mediante Memorandos Nos. UTG-2018-099 de 26/07/2018 y 651-DJ-2018 
de 04/09/2018, emite informe técnico- favorable para la adjudicación de una faja municipal producto de relleno 
de quebrada. 
En este inmueble pasa un colector de acuerdo a oficio No. EPMAPS-GOAM-2013-188, la Unidad de 
Mantenimiento de Captaciones en Quebradas, adjunta la Ubicación de Alcantarillado del sector. 

DATOS DEL TRÁMITE 

TRAMITE INGRESADO ATENDIDO CON 

SOLIGNANTE U(../GLIMENT O N.I. I-4,..;/iA 
I 

i.g.:":1.11.4ENTZ, 	•• 	• FECHA 

DIRECCION 
METROPOLITANA 

DE BIENES 
INMUEBLES 

EXPED. 
OFICIO 	DMGBI-2018-03178 	17-sep-18 
GUÍA 
GDOC 	2016-577749 

SGO 

INFORME 	 1782-CE-2018 04-ocl-18 

RE00114001~1tttstica. COORDIN7,10 

, 

ing. Vivinnr. R-Ichncame., 	 ' ng. J• 	SOIS A. 
ANALISTA CATASTRAL 	 SERVI 	MIJfáCIPAL 

lin. EFYlin 4.!Feba Padilla 
COORDINADOR GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 

_, 	_ 	.... 	_ 	_ 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS 
CERTIFICADO DE CATASTRO PREDIO EN UNIPROPIEDAD 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO CONSTITUYE TÍTULO DE PROPIEDAD 

USUARIO DE IMPRESION: 	vracharania 

Datos del titular registrado en el catastro 

Nombre o Razón Social NILOTEX TELAS S.C.C. 

Documentos de identidad N° 1792109435001 

Identificación y ubicación del bien Inmueble 

Clave Catastral 1310802012 

Número Predio 680157 

Ubicación 

Parroquia: COMITE DEL PUEBLO 

Dirección: N72A - S/N 

Clase URBANO 

Datos del bien inmueble 

Denominación 

Derechos y Acciones NO 

m2  Superficie de terreno según escritura 5,000.00 

S 	erficie de terreno según levantamiento o restitución 4 
 1,cie de construcción 

0.00 m2  

6,809.60 m2  

(Área de Construcción Cerrada 6,809.60 m2  

Área de Construcción Abierta 0.00 m2  

Frente principal 34.67 m 

Local Principal 

Año de construcción 2010 

'Destino Económico 3 INDUSTRIAL 

Avalúo vigente del bien inmueble 

Avalúo del terreno 446,250.00 

Avalúo Construcciones Abiertas 0.00 

Avalúo Construcciones Cerradas 3,912,502.70 

Avalúo de adicionales constructivos 0.00 

Avalúo total del bien inmueble 4,358,752.70 

Avalúo Declarado 

Avalúo del Terreno 

Avalúo de Construcción 

akúo Total 

información consignada en e! catastro es de entera responsabilidad del (de los) titular(es) y le(s) corresponde solicitar el ingreso o 
rectificación de cualquier información que considere(n) errónea o faltante, con los respectivos respaldos de acuerdo al marco normativo 
vigente. 
La información presentada no tiene Incidencia respecto del régimen jurídico de la propiedad del bien inmueble. Conforme a la ley, 
corresponde al registrador de la propiedad certificar su titularidad de dominio. El catastro no da ni quita derechos sobre el dominio de los 
bienes inmuebles. 
La Información presentada en la valoración especial corresponde a la Resolución No con fecha . 

Por los motivos expuestos, no es procedente ni legal que esta ficha sea utilizada con fines distintos a los tributarios, ni para legalizar 
urbanizaciones o subdivisiones. Tampoco autoriza trabajo alguno en el bien inmueble, ni certifica compatibilidad de uso del suelo. 
La información presentada ha sido revisada en el catastro predial hasta el Thursday, October 04, 2018 y tiene una validez de 60 días 
salvo que se haya realizado alguna actualizadón catastral. 

c.(/ 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS 
CERTIFICADO DE CATASTRO PREDIO EN UNIPROPIEDAD 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO CONSTITUYE TÍTULO DE PROPIEDAD 

USUARIO DE IMPRESION: 	vrachacania 

IMAGEN FICHA PREDIAL 
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I Dirección Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles 

Administración 
General 

1 

Oficio N° DMGBI-2018-03178 
DM Quito, 17 de septiembre del 2018 

Ticket GDOC N° 2016-577749 

Ingeniera 
Geovanna Chávez 
DIRECTORA METROPOLITANA DE CATASTRO 
Presente.- 

De mi consideración: 
Asunto: Informe técnico y fichas 

Adjunto al presente, me permito enviar toda la documentación en originales el informe 
emitido por la Administración Zonal La Delicia con oficio N° AZLD-DJ-00003629 del 10 de 
septiembre del 2018, ingresada en esta Dirección Metropolitana el 13 de septiembre del 
2018 y recibido por el funcionario para su despacho el 14 de septiembre del 2018, 
mediante el cual emite INFORME FAVORABLE a las adjudicaciones solicitadas por el 
señor NICOLALDE LOPEZ CARLOS Y OTROS, ubicadas en el sector Carretas, parroquia 
Comité del Pueblo y sugiere de que dado el tiempo transcurrido solicitara previo a dar el 
trámite pertinente, la actualización de las fichas técnicas valorativas por parte de la 
Dirección Metropolitana de Catastro, a fin de que previa la revisión de la misma, se emita el 
informe solicitado por la Administración Zonal, por ser de su competencia. 

Además, se requiere que se emita el informe técnico de acuerdo con lo que establece la 
Ley Orgánica para la Eficiencia en la Contratación Pública, el mismo que debe ser enviado 
a la Procuraduría para su conocimiento e informe legal. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mi agradecimiento, debiendo anotar 
que ha esta dependencia se ha ingresado copias de la documentación la misma que me 

• permito enviar 

Atentamente, 

• 

--- 
CPA. R erto Guayara 
Direc or Metro litano de Gestión 
de Bienes Inmuebles 
Adjunto documentación oficio N° 00003629-2018 (135 fojas útiles.) 

ACCIÓN ' RESPONSABLE ' FECHA SUMILLA 

ELABORACIÓN: Ing. Jorge Aguirre M. i 2018409-
14 1.1/  

Ejemplar 1: Dirección Metropolitana de Catastro 
Ejemplar 2: Para la DMGBI 
Ejemplar 3: Archivo auxiliar numérico DMGBI 

50.1Z. 

11 /4-'C(.1..k..4.-? 6.1 
j 



ZdITZ.A&Z. 	r•C 
	

Ticket#2016-577749 

OFICIO 0018-4068 ADJUDICACION SR NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER 
PREDIO 680160 COTOCOLLAO 
impreso por Roberto (DIRECTOR) Guevara Tolorza (roberto.guevara©quito.gob.ec), 14/09/2018 - 10:50:01 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	641 d 2 h 
Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 12/12/2016 - 07:53:23 
Cola 	 DIRECCION METROPOLIT D GESTION D 	 Creado por 	Acosta Walker Ana Isabel 

BIENES INMUEBLES::Area Técnica 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	administraciongeneral@hotmail.sc  
cliente 

Propietario 	jaguirre (Jorge Washington Aguirre 
Meneses) 

Objetos enlazados 
Hijo: 	 Trtket#2017-132061: REF. GDOC 2016-577749, SE DESPACHA CON OFC. 9893-DMC, RELACIONADO A DIFERENCIAS DE AREAS 

Ticket#2018.003081: EXP. 2015.02725 ADJ. SR. NICOLALDE LOPEZ CARLOS. CONVOCATORIA A REUNION DE TRABAJO EL 10-ENERO-2018 

tg l  i li 	. m'ación del cliente 

Nombre: 	 ADMINISTRACION 

Apellido: 	 GENERAL 

Identificador de 	administraciongeneral@hotmaiLsc 
usuario: 

Correo: 	 administraclongeneral@hotmail.sc  

Artículo #58 

De: 	 'Roberto (DIRECTOR) Guevara Toiorza" <roberto.guevara@ouito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 14/092018 • 10:49:53 por agente 

Tipo: 	 nota-Interna 

TRAMITE RESPECTIVO 

Artículo #57 

De: 	 'Jaime Oswaldo Sangucho Ronquillo* <jaime.sangucho@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 ADJUDICACIÓN SR NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER PREDIO 680160 

Creado: 	 10/09/2018 - 13:20.07 por agente 

.II

ota-interna 

nto (MAX1MAX 8M13): 	OFICIOS_VALIJA-2018_382.PDF (1.4 MBytes) 

of.003629 enviado 

Artículo #56 

De: 	 "Humberto Almeida de lucre" <huraberto.airneltia@ouito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 10/09/2018 - 09:53:31 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Estimado 

Por favor, para el. respectivo despacho. 
Gracias 

Articulo It55 

De: 	 "Karla Paola Naranjo Salgado" <karla.naranjo@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 07/09/2018 • 10:13:41 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

PARA DESPACHO. 

Artículo #54 

Página 1 
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Ticket#2016-577749 

OFICIO 0018-4068 ADJUDICACION SR-ItCOLALDE L1Z7PEZ CARLOS XAVIER 
PREDIO 680160 COTOCOLLAO 
impreso por Jaime Oswaldo Sangucho Ronquillo (jaime.sangucho@quito.gob.ec), 10/09/2018 - 13:20:22 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	637 d 5 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 12/12/2016 - 07:53:23 
-Cts, 

Cola 	 DIRECC1ON METROPOLIT D GESTION.D . 	Creado por 	Acosta Walker Ana Isabel 
BIENES INMUEBLES 	 ._ .  

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	administraciongeneral@botmaiLsc 
cliente 

Propietario 	 rguevara (Roberto (DIRECTOR) Guevara 
Totorz_a) 

enlazados 
Nue: 	 Ticket#2017-132061: REF. GDOC 2016-577749, SE DESPACI lA CON OTC. 9893-DMC, RELACIONADO A DIFERENCIAS DE AREAS • 	Tickete2018-003081: EXP. 2015-02725 ADJ. SR. NICOLALDE LOPEZ CARLOS, CONVOCATORIA A REUNION DE TRABAJO FI. 10-FNERO-7018 

,,:1,.i(5!) del cliente 
Nombre: 	 ADMINISTRACION 

Apellido: 	 GENERAL 

Identificador de 	adminístraciongeneral@hotmaitsc 
usuario: 

Correo: 	 acIministraciongeneral@hotmaiLsc 

• 

De: 	 "Jaime Oswaldo Sangucho Ronquee)" .ciairne.sanguchogquito.gob.ec> 

Asunto: 	 ADJUDICACION SR NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER PREDIO 680160 

Creado: 	 10/092018. 13:20:07 por agente 

nota-interna 

Adjunto (MAX Bale): 	OFICIOS.  VALIJA-2018 382.PDF (14 MBytes) 

of .863829 enviado 



Almeida De Sucre 

OR ZONAL LA DELICIA ADMINISTRA 

A ntamente, 

Quilo 
ALCALDÍA 

Señor 

Ing. Roberto Guevara 

DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN 

DE BIENES INMUEBLES 

Presente.- 

Oficio No. AZLD-DJ-209-2018 

Quito D.M.Q, 

G DOC: 2016-577749 

DESPACHADO 1 

00003629 

Asunto: Adjudicación fajas de terreno 

De mi consideración: 

En atención al requerimiento efectuado por La Procuraduría Metropolitana, mediante Oficio 

Expediente No. 2015-2725 de 25 de abril del 2018, acogiendo en todas sus partes el informe técnico 

y legal constante en Memorando 1AT-2018-099 de 26 de julio del 2018 y Memorando No. 652.- Di-

2018 de 4 de septiembre del 2018, respectivamente, esta Administración Zonal emite INFORME 

FAVORABLE, para que se ponga en conocimiento de la Comisión pertinente y posterior aprobación 

del Concejo Metropolitano las adjudicaciones solicitadas, con la sugerencia de que dado el tiempo 

trascurrido solicitará previo a dar el trámite pertinente, la actualización de las fichas técnicas 

valorativas 	e 	 ión Metropolitana de Catastros. 

Adjun 

Expediente completo contiene: 6 escrituras, Ven 45 fojas útiles 

ACCIÓN j RESPONSABLE j SIGLA FECHA j SUIVIILIA 

Elaborado por: I E. Mantilla  Di 2018-9-4 I  ,/ r,. 
Revisado por: i  K. Naranjo f Di 2018-9-4 

I 
Aprobado por: I K. Naranjo D1 2018-9-4 

1 

Ejemplar I: Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles 

Ejemplaf 2. Su:tetaría General :VID 

Ejemplar 3' Archivo auxilias numerico DJ 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
LA DEUCIA 
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QUITO 
ALCALDÍA 

MEMORANDO No. 651-DJ-2018 

DE: 	 Karla Naranjo 

DIRECTORA JURIDICA 

PARA: 	 Humberto Almeida De Sucre 

• 	ADMINISTRADOR ZONAL 

ASUNTO: 	Informe legal 

GDOC: 	 2016-577749 

FECHA: 	 4 de septiembre del 2018 

En atención al requerimiento efectuado por la Procuraduría Metropolitana, mediante Oficio 

Expediente No. 2015-2725 de 25 de abril del 2018, respecto a cumplir por parte de esta 

Administración Zonal con lo resuelto en la mesa de trabajo realizada el 10 de enero del 2018, que 

tiene corno fin establecer la procedencia o no de las adjudicaciones solicitadas por los colindantes 

a fajas de terreno de propiedad municipal, ubicadas en la parroquia Comité del Pueblo, informo: 

• Con Memorando UGT-2018-099 de 26 de julio del 2018, la Dirección de Gestión de Territorio Zonal, 

emite informen técnico actualizado FAVORABLE a las adjudicaciones solicitadas, definiendo que son 

3 fajas de posible adjudicación, emitiendo datos individuales por cada una, que contienen: 

ubicación, extensión, linderos, razón (relleno de quebrada), colindante al cual se le adjudicaría por 

renuncia expresa de los otros (Acta de convenio y desistimiento); y, memoria gráfica descriptiva. 

El Art. 481 reformado del COOTAD, en el párrafo tercero define como fajas a las superficies 

obtenidas por relleno de quebrada, el párrafo cuarto de la misma norma dispone que estas fajas 

municipales o metropolitanas, solo pueden ser adquiridas mediante el procedimiento de pública 

subasta por los propietarios de los predios colindantes. 

En mérito a todo lo expuesto esta Judicatura emite INFORME LEGAL FAVORABLE, para que se ponga 

en conocimiento de la Comisión pertinente y posterior aprobación del Concejo Metropolitano las 

adjudicaciones solicitadas, con la sugerencia de que dado el tiempo trascurrido solicite a la Dirección 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
LA OFICIA 
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Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, que previo a dar el trámite pertinente consiga la 

actualización de las fichas técnicas valorativas por parte de la Dirección Metropolitana de Catastros. 

Atentamente, 

Abg, Karla Naranjo 

DIRECTORA JURJDICA 

Adjunto: 

Expediente completo contiene: 6 escrituras, y en 44 fojas útiles 

ACCIÓN I RESPONSABLE SIGLA FECHA SU:15A 
3 	(4  Elaborado por: F. Mantilla DI 2018-9-4 

Revisado por: K.. Naranjo DI 2018-9-4  

Aprobado por: 	K. Naranjo DI 2018-9-4 

Ejemplar 1: Administrador Zonal 

Ejemplar 2: Secretaría General AZLI) 

Ejemplar 3: Archivo auxiliar numérico al 



QU'ID 
MEMORANDO UGT-2018-099 

DM Quito, 26 de Julio de 2018 

PARA: 	 Abg. Karla Naranjo 

DIERECCION JURIDICA 

DE: 	 Arg. Andrea Criollo 

DIRECTORA DE GESTION DEL TERRITORIO 

Asunto: Informe Técnico. Gdoc 2016-577749 

De mi consideración: 

• En atención al memorando N° DJ-2018-321, en el que solicita emitir las fichas técnicas 
individuales de las fajas de terreno, en relación al expediente PRO-2015-2725. 

Al respecto debemos informar que la Procuraduría Metropolitana mediante oficio 
Expediente N° 2015-2725 de 22 de Enero del 2018, remitió el expediente completo, a 
fin que conforme lo concluido en la mesa de trabajo, la Administración La Delicia 
determine la procedencia de la adjudicación de la o las fajas a sus colindantes y 
prosiga con el trámite correspondiente, de ser necesario con los informes actualizados 
e individualizados para cada una de las fajas. 

Una vez realizada la inspección al sitio y revisada la documentación recibida en 11 fojas, 
se determina que las fajas a ser adjudicadas son 3, con los siguientes datos. 

• 
FAJA 1 

Número de predio de referencia: 	433037 

Área de ocupación total: 	 483.77 

Parroquia: 	 Comité del Pueblo 

Barrio-Sector: 	 Carretas 

Referencia Catastral: 	 Junto al inmueble con clave 13108-02-003 

Procedencia de Adjudicación: 	 Relleno de Quebrada 

Linderos 

Norte: 	Propiedad de Nicolalde López Carlos Xavier y Otros 	55.50 m 

Sur: 	Propiedad de Nicolalde López Jorge Rene y Otros 	53.60 m 

Este: 	Propiedad Municipal 	 10.92 m 

Oeste: 	Termina en vértice, 	 0.00 m 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
LA DELICIA 

Av. La Prensa N64101 y Ramón Chtriboga Teléf.: 229 4340 2294 343 www.quito.gob.ec  
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ALCALDÍA 

\11.4 

680160 
535.00 m2 
Comité del Pueblo 
Carretas 
Junto al Inmueble c n clave 13108-02-058 
Relleno de Quebra a 

FAJA 2 

Número de Predio de referencia: 
Área de Ocupación Total: 
Parroquia: 
Barrio-Sector: 
Referencia Catastral: 
Procedencia de Adjudicación: 

Linderos: 

Norte: Propiedad de Proveedora Andina de Papel ANDIPAPEL, 
Propiedad de Nicolaide López Carlos Xavier y Otros, y 
Propiedad de Charpantier Rodriguez Pablo. 

Sur: 	Propiedad de Nicolalde López Jorge Rene y Otros 
Este: 	Propiedad Municipal. 
Oeste: Propiedad Municipal 

74.93 m 
75.32 m 
7.16 m 
10.92 m 

FAJA 3 

Número de Predio de referencia: 
Área de Ocupación Total: 
Parroquia: 
Barrio-Sector: 
Referencia Catastral: 
Procedencia de Adjudicación: 

Linderos: 

680157 
338.57 m2 
Comité del Pueblo 
Carretas 
Junto al Inmueble con clave 13108-02-012 
Relleno de Quebrada 

Norte: 
Sur: 
Este: 
Oeste: 

Propiedad de Charpantier Rodriguez Pablo. 
Propiedad de Nilotex Telas S.C.0 
Propiedad Municipal. 
Propiedad Municipal 

40.00 m 
39.10 m 
10.65 m 
7.16 m 

ADrvliNiSTRIACIÓN ZONAL. 
LA  DELICIA 

Av. La Prensa N66-101 y Ramón Chiribaga Teléf.:229 4340 / 294 343 www.quito.goi..5.ec 



Dr creo ego ,rrore wrmst, 
1310B-02-040 NICOLALDE LOPEZ GALOS XANER Y OTROS 

13108.02-003 

7.1.93,n  

FAJA 2 

75.32 m 

53.60 m NICOLALDE LOPEZ JORGE RECE Y OTROS 

13108-02-058 

Iii.11••••••••••14,11.1..144411 

1310S-02.004 

CHARPMTIER RODRIGUEZ PABLO 
1310102.006 

40.00m  

NLOTEX TELAS S.C.0 
13108-02-012 

• 

QUITO 
ALC 	• A \\ 

„"/ 

UBICACIÓN DE LOS PREDIOS COLINDANTES RESPECTO A LAS FAJAS 

PROPIEDAD NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS 13108-02-003 

• 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
LA DEUCIA 

Av. La Precisa N65-101 y Ramón Chiriboga Teiét..229 4340 f 2294 343 www.quito.gob.ec 
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PROPIEDAD NICOLALDE LOPEZ JORGE RENE Y OTROS 13108-02-058 

auno 

PROPIEDAD DE PROVEEDORA ANDINA DE PAPEL ANDIPAPEL 13108-02-004 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
1A DELICIA 

Av. la Prensa N66-101 y Ramón Chltiboga Teiéf.:229 4340 / 2294 31-3 www.quito.gob.ec  
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PROPIEDAD DE CHARPANTIER RODRIGUEZ PABLO 13108-02-006 

., 	, 	 .. 
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QUI10 
ALC 

PROPIEDAD DE NILOTEX TELAS S.C.0 13108-02-012 

ADMINISTRACIóN ZONAL 
LA DELICIA 
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FAJAS DE TERENO PRODUCTO DE RELLENO DE QUEBRADA 

FAJA 1 
	

FAJA 3 

• FAJA 2 

 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
LA DELICIA 
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ADMINISTRACPAN ZONAL 
LA DELICIA 

Av. La Prensa N66, 101 y Ramón Chiriboga Teléf.:229 4340 i 2294 343 wwW.quitagob.tC (ji31) 

12 11 

31  

CURECC16N 
jURiDiCA 

QUITO •~1~~0~~0~1 
AL 

Con los datos recopilados de la inspección y tomando en cuenta que los Sres. Nicolalde 
López Carlos Xavier y Otros, Sres. Nicolalde López Jorge Rene y Otros, Sres. Nilotex 
TELAS S.C.C, son (rentistas a las áreas de relleno de quebrada, mismas que se 
encuentran adoquinadas y que solamente tienen acceso desde los predios de las 
personas mencionadas anteriormente, se emite criterio TECNlCO FAVORABLE para 
continuar con el trámite correspondiente. 

Particular que comunico para los fines consiguientes. 

• 
Atentamente, 

r 

Arq. Andrea Criollo. 
--"DIRECTORA DE GESTION DEL TERRITORIO 

Elaborado por: j 	Arq. G.Cruz 	I 	UGT 2018-07-16 
1 	Revisado por: f 	Arq. A. Riotno 	a 	JGT 2018-07-16 ) 

1 

Anexo: 	Documentación recibida (11 Fojas) 
CC. : 



QUITO 

MEMORANDO No. D1-2018-321 

DE: 	 Ab. !Carla Naranjo 
DIRECTORA JURIDICA 

PARA: 	Arq. Andrea Criollo 

DIRECTORA DE GESTIÓN DEL TERRITORIO 

ASUNTO: 	Emita Ficha Técnicas individuies 
GDOC: 	2016-577749 

• FECHA: 	DM Quito, 10 de mayo del 2018 

Con Oficio Expediente No. PRO-2015-2725 de 25 de abril del 2018, el Dr. Edison Yépez Vinueza 
Subprocurador Metropolitana (e), en lo más relevante manifiesta que se realicen fichas técnicas individuales 
de cada colindante, verificar la extensión de las fajas, actualizando de esta manera la información técnica, 
respecto a ias adjudicaciones que se pretenden realizar en el sector de Carretas, parroquia Comité del 
Pueblo. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atent,I7le e, 

i t  hl 4_,./-) 
v,1". s, 

AbÉ. !larla Naranjo 
ORECTORA JURIDICA 
Adjunto expediente completo 

• ACCIÓN 1 RESPONSABLE 	1 SIGLA FECHA SU1 • 	I 
Elaborado por: F. Mantilla D1 2018-5-10 • 
Revisado por: K.. Naranjo Di 2018-5-10 

Aprobado por: 

I
1 K. Naranjo 

i 
Di 2018-5-10  

1 	1 
n 	i 

Ejemplar 1: Dirección del Territorio 

Ejemplar 2: Archivo auxiliar numérico DI 

0-74 i¿zau i" ja, 

)  
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Gracias 

3 2 ) 

favor, pl-c.cec; ,r de acuerdo 
a políticas est iecidas 

:27-04 - 7,305 

thW 

r al 

110 
men` 

enamonm 	.-7~Inramom 
PROCURADUR A 
METROPOLITANA 

EXPEDIENTE PRO-2015-2725 
GDOC. 2016-577749 
DM QUITO, 

ABR 291a 

Señor 
Humberto Almeida de Sucre 
ADMINISTRADOR DE LA ZONA LA DELICIA 
Presente. - 

De mi consideración: 

En atención al Oficio N° AZLD-D1-2018-098-00001524 de 17 de abril de 2018, ingresado 
a ésta dependencia el 19 de abril de 2018, mediante el cual señala que las "inquietudes 
presentadas en la mesa de trabajo en la Procuraduría. han sido debidamente subsanadas, 
motivo por el cual, devuelvo el expediente para la continuación del trámite que dado el 
momento procesal, le compete a la subprocuraduría a su cargo, siendo que ésta 
Administración Zonal ha dado cumplimiento a lo que corresponde", manifiesto: 

En el oficio antes referido, en el que señala que han sido subsanadas las inquietudes 
presentadas en la mesa de trabajo, se mencionan como antecedente, a criterios emitidos por 
la Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos (Oficio N° SGSG-DMGR-AT-0058 de 
26 de enero de 2016); de la EPMAPS (Oficio N° EPMAPS-GOLM-2017-003 de 6 de 
febrero de 2017); y, de la Dirección Metropolitana de Catastros ( Oficio N° 1321 de 17 de 
febrero de 2016), que ya constaban en el expediente que fue objeto de análisis en la mesa 
de trabajo. 

En la mesa de trabajo realizada el día miércoles 10 de enero de 2018, a las 11h30, con la 
presencia entre otros de los delegados de la Administración Zonal La Delicia (Karia 
Naranjo, Subdirectora Jurídica y Galo Cruz, Jefe de Gestión de Territorio), entre los varios 
puntos analizados se encuentran, lo referente a la extensión de las fajas de terreno, la razón 
y categoría de estas, los colindantes a cada una de las fajas de terreno (verificación de los 
mismos, por cuanto se advierte que son varios colindantes); las renuncias a la adjudicación 
de ser del caso (por haber varios colindantes), la individualización de trámites debido a que 
los lotes colindantes y fajas son diferentes, la actualización de los criterios técnicos para la 
adjudicación de cada faja de terreno a su colindante. 

En razón de lo expuesto, la Procuraduría Metropolitana mediante Oficio Expediente N° 
2015-2725 de 22 de enero de 2018, remitió el expediente completo, a fin de que, conforme 
lo concluido en la mesa de trabajo, la„Administración_a su cargpi  determine la procedencia 
de la adjudicación de la o las fajas a sus  colindantes y prosili—eaéi trám  

• • 

lcLt 	c 

J1.1".,31-.),CA 



‹^Atentarnente, 

azaammia 
PROCURTISTA 
METROPOLITANA 

correspondiente, de ser necesario con los informes técnicos actualizados e individualizados 
para cada una de las fajas. 

Por lo expuesto, al no haberse analizado y subsanado los puntos tratados en la mesa de 
trabajo del 10 de enero de 2018, Procuraduría Metropolitana devuelve el expediente 
completo, a fin de que se proceda conforme lo advertido y establecido en la mesa de 
trabajo antes referida. 

/ Dr. Edison Yépez Vi¿eza 
SUBPRÓCURADOR METRqPOLITANO e) 

(Adjunto expediente completo( 11 

ACC1ON RESPONSABLE UNIDAD FECHA SUMILLA 
Elaboración; Patricio Guerrero PRO 23-04-2018  
Revisión: Edison Yépez PRO 
Aprobación: Edison Yépez PRO 

Ejemplar I: Administración Zonal La Delicia 
Ejemplar 2: Archivo de Procuraduría 
Ejemplar 3: Respaldo Unidad de Suelo 

'21 . 	).01.15 

• 
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Administración Zonal 
La Delicia 

'2 fi ABR. 2h18 

Secretaría 
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Administración 	Dirección Metropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio N° DMGB1-2018-0138 
DM Quito, 15 de enero de! 2018 
Ticket GDOC N° 2016-577749 

• 

Doctor 
Gianni Frixone 
PROCURADOR METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

De mi consideración: 
Asunto: Informe 

En atención al expediente N° 2015-02725 del 08 de enero del 2018, mediante el cual convoca a una 
mesa de trabajo para el día miércoles 10 de enero del 2018 a las 11h30, para tratar el tema 
relacionado con las adjudicaciones a favor del señor N1COLALDE LOPEZ CARLOS Y OTROS, 
ubicada en el sector Carretas, parroquia Comité de! Pueblo. 

Al respecto, me permito informar que el Ind. Jorge Aguirre delegado de esta Dirección asistió a !a 
Mesa de trabajo convocada en la fecha y hora señalada, a la cual asistieron los delegados de la 
Dirección Metropolitana de Catastro y de la Administración Zonal la Delicia, en la que se estableció 
que la Administración Zonal deberá emitir un informe actualizado de las adjudicaciones, luego de lo 
cual se enviara a la Dirección Metropolitana de Catastro para su informe. 

Particular que comunico pacía los fines pertinentes. 

7 Atentamente, 

Dr. F',e, iipe Córdo'a Pizarro 
D,4ctor Metroriolitano de Gestión 
,áefiBienes Inmuebles 	1 
lAdjunto oficio expediente N° 2015-0725 (9-fojas útiles) 

AC RESPONSABLE 

 

FECHA 

2015-01 -12 

 

1 SUBILLA i 

    

     

ELABORACIGid-P ing. Jorge Aguirre Ni. 

   

      

Ejemplar 1: Procuraduría Metropolitana 
Ejemplar 2: Para la DMGBI 
Ejemplar 3: Archivo auxiliar numérico DMGBI 
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Ticket#2016-577749 

OFICIO 0018-4068 ADjUDICACION SR NÍCOLALDE LOPEZ CARLOS XAVItk 
PREDIO 680160 COTOCOLLAO 
impreso por Lucio Jhonn Paciiiia Garaicoa (lucio.padilla@quito.gob.ec), 15/01/2018 15:07:58 

Estado 

Prioridad 

Cola 

Bloquear 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

abierto 

3 normal 

PROCURADURiA METROPOLITANA 

bloqueado 

administracionoeneral@hotrnall.sc  

gírixone (Gianni Frixone Enriquez) 

Antigüedad 

Creado 

Creado por 

Tiempo 
contabilizado 

399 d 7 h 

12/1212015 - 07:53:23 

Acosta Walker Ana Isabel 

o 

Objetos enlazados 
Mijo: 	 Ticket#2017-132061: REF. GDOC 2015-577742, SE DESPACHA CON OFC. 9893-CHIC, RELACIONADO A DIFERENCIAS DE ARE.AS 

ili

Ticket4t 2018-003081: EXP. 2015-02725 ADJ. SR. NICOLALOE LOPEZ CARLOS, CONVOCATORIA A REUNION DE TRABAJO EL 10-ENERO-2018 

ormación del cliente 
mbre: 	 ADMINISTRACION 

Apellido: 	 GENERAL 

Identfficaddr de 	administraciongeneralehotmaiLsc 
usuario: 

Correo: 	 administraciongeneral@hotmailsc 

Articulo #38 
- —• • 

De: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Adjunto (MAX 8MB): 

"Lucio Jhonn Padilla Garaicoa" ‹lucio.padina@quito.gob.ec> 

Actualización del propietario! 

15/01/2018 - 25:07:52 por agente 

nota-interna 

OFIC10_9138-2018--DMG81.PDF (260.7 KBytes) 

SE ENVIA OFICIO 9138-2918-W081 A LA PROCURADURIA 
ADJUNTO 9 FOJAS UTILES 
ASUNTO INFORME DE MESA DE TRAUJO DEL DIA 10-01-2018 

e 



 

• G 1%• - 
..T Ticket#2016-577749 

 

OFICIO 0018-4068 ADJUDICACION SR NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVI 
PREDIO 680160 COTOCOLLAO 
impreso por Andres Felipe Córdova Pizarra (felipe.cordova@quito.gob.ec), 09/01/2018 - 14:46:54 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	393 d 6 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 12/12/2016- 07:53:23 

Cola 	 DIRECCION METROPOUT O GESTION D 	 Creado por 	 Acosta Walker Ana Isabel 
BIENES INMUEBLES::Area Técnica 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	administraciongeneral@hotmaiLsc 
cliente 

Propietario 	 jaguirre (Jorge Washington Aguirre 
Meneses) 

Objetos enlazados 
Hijo: 	 Ticket#2017-132061: REF. GDOC 2016-577749, SE DESPACHA CON OFC. 9893-DMC, RELACIONADO A DIFERENCIAS DE AREAS 

Ticket#2018.003081: EXP. 2015.02725 AD). SR. NICOLALDE LOPEZ CARLOS, CONVOCATORIA A REUNION DE TRABAJO EL 10-ENERO-2018 

información del cliente 

Nombre: 	 ADMINISTRACION 

Apellido: 	 GENERAL 

Identificador de 	aceninistredongeneraionotmeibsc 
usuario! 

Correo: 	 administraciongeneral@hotmailic 

Artículo #36 

De: 	 "Andres Felipe Córdova Pizarro" <fellpe.cordovalguito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 09/01/2018 - 14:46:44 por agente 

Tipo: 	 nota-Interna 

PROC. EXP. 2015-02725 CONVOCA A REUNION MIERCOLES 10 DE ENERO DE 2016, A LAS 
11166. 

Artículo #35 

De: 	 Frixone Enrique2 <remanda.bonilla@guito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 08/01/2018 - 14:46:49 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8M8): 	exp._27.25-2015..(2).PDF (11.2 KBytes) 

REFERENTE AL EXP. 2015-02725, REMITO OFICIO CONVOCATORIA A REUNION DE TRABAJO, 
El. DIA MIERCOLES 19 DE ENERO DE 2018, A LAS 11 Y 30 DE LA MAÑANA EN 
PROCURADURIA METROPOLITANA. 
ADJUNTO SCANER 

Artículo #34 

De: 	 "Erwin Alexander Arroba Padilla' <envin.arroDa@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 19/12/2017 - 08:46:30 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	13907-2017-Dmc-2.01 (9.6 KRyten) 
13907-2017-DMC.pdi (11.3 KBytes) 

SE DESPACHA CON OFC. 13907-DMC, RELACIONADO A ADJUDICACION DE AREA MUNICIPAL, 
ADJ. 237 FOJAS, 3 PLANOS Y 1 CD 

Articulo #33 

Da: 
	

'luan Eduardo Sas Aguayo" <juan.solis@quito.gob.ec> 

Asunto: 
	

Actualización del propietario! 

Página 1 



.v, "nffirmegummiffillit~',. 

Administración 
General 

Diíeix161/ 1.7•:.7.ftiz:dii.d.i.  (ie 
Gestien de Bien hinniébles 

  

Oficio No. DMGBI -2017-3.196 
DM Quito 6 de noviembre del 2017 
Ticket GDOC No. 2017-159496 

Licenciado 
Francisco Pachano 
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO (E) 
Presente.- 

Asunto: Informe de su competencia 

De mi consideración: 

En atención al oficio \in númer•, del 23 de octubre de 2017. suscrito por el señor José Gcovanny Calvopiña, 
Presidente y representante del .entamiento Humano de HeCho y Consolidado denominado -Urbanización de 
Interés Social y de Deslfroll Progresivo del Comité Proa ejoras del Barrio Igualdad Social". reconocido 
y aprobado mediante Ordlzna 	Metropolitana No. 161. sancionada el 23 de diciembre del 2011. con el cual 
solicita copias certificadas 	los documentos relacionados con la Resolución de Regularización de Áreas del 
predio No.5137376. 

Una vez revisados los re istro que reposan en el archivo de la dirección Metropolitana de Gestión de Bienes 
Inmuebles, no se ha en entrado a documentación solicitada, sin embargo se requiere que su Dirección se sirva 
informar, si su depend ncia ha e itido algún informe sobre la Regularización de Excedentes o Diferencias de 
área del mencionado redio, para ar atención al requerimiento solicitado, de existir dígnese remitir una copia 
certificada del misma. 

Particular que comunico para los fines ertinentes. 

Atentamente, 1 

Dr. Felipe Vindova Pizarro 
DIRECTOR METROPOLITAN DE GESTIÓI E BIENES I MUEBLES 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITA O DE QU 

Adjunto: (3 FOJAS UTILES) 

ACCIÓN 	RESPONSABLE _1 FECHA ¡ SUMILLA 
Elaboración: 	Yeseenla Carvajal 1 2417-10-31 

Ejemplar 1: 
	

Dirección Metropolitana de Catastro 
Ejemplar 2. 	DMGBI Expediente 
Ejemplar 3: 
	

Archivo Auxiliar numérico 

• 

• 



emeammerAmegwr: 
PROCURADUR A 
METROPOLITANA 

CONVOCATORIA 

EXPEDIENTE No. 2015-02725 
GDOC: 2016-577749 

Doctor 
Felipe Córdova Pizarro 
DIRECTOR METROPOLITANO DE G'ESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 

Ingeniero 
Francisco Pachano 
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO 

Señor 
Humberto Almeida De Sucre 
ADMINISTRADOR DE LA ZONA LA DELICIA 
Presente.- 

De mi consideración: 

DT. 2013 

\ 6 -1-\--r-VJ 

Con el propósito de analizar el pedido de adjudicación por parte del señor Carlos Nicolalde 
López y Otros, de unas fajas de terreno de propiedad municipal (relleno de quebrada), 
conforme las fichas anexas al Oficio No. 1321 de 17 de febrero de 2016 de la Dirección 
Metropolitana de Catastro, que para el efecto adjunto, Procuraduría Metropolitana convoca 
a usted o su delegado, a una reunión de trabajo para el día miércoles 10 de enero del 
presente año a las 11h30, en el salón de sesiones de esta dependencia. 

Atentamente, 

/ 

Dr. Edison Yépez Wimeza 
SUBPROCUR.A DOR METROPOLITANO (e) 

 

Nombre y Apellido Fecha Rúbrica 
Elaborado por  Patricio Guerrero 05-0122018 

 

Adjunto lo indicado 



Ticket#2016-577749 

OFICIO 0018-4068 ADJUDICACION SR NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIE 
PREDIO 680160 COTOCOLLAO 
impreso por Gianni Frixone Enriquez (fernanda.bonilla®quito.gob.ec), 08/01/2018 - 14:46:56 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	392 d 6 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 12/12/2016 - 07:53:23 

Cola 	 DIRECCION METROPOLIT O GESTION O 	 Creado por 	Acosta Walker Ana Isabel 
BIENES INMUEBLES 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

identificador del 	admInistraciongeneral@hotmailsc 
cliente 

Propietario 	afcordava (Andres Felipe Cardova Pizarra) 

C.;:ljetos. enlazados 

*
Hijo: 	 Tickett2017-132061: REF. GDOC 2016-577749, SE DESPACI-4.A CON OFC. 9893-DMC, RELACIONADO A DIFERENCIAS DE AREAS 

formación (1E1 diente 

ombre: 	 ADMINISTRACION 

Apellido: 	 GENERAL 

Identificador de 	administraciongeneral@hotinallsc 
usuario: 

Correo: 	 administraciongeneral@hotmailsc 

De: 	 "Gianni Frixone Enríquez" <fernanda.bonilla@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 08/01/2018 - 14:46:49 por agente 

Tipo: 	 nota-Interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	Exp,2725-2015_(2).PDF (11.2 KBytes) 

REFERENTE AL EXP. 2015-02725, REMITO OFICIO CONVOCATORIA A REUNION DE TRABAJO, 
EL DIA MIÉRCOLES 18 DE ENERO DE 2618, A LAS 11 Y 38 DE LA MAÑANA EN 
PROCURADURÍA METROPOLITANA. 
ADJUNTO SCANER 

• 



1 

   

MREC(ION M£/ ROPO!' TANA P <ATA /RO 

Ingeníero 
Esteban Loayza Sevilla 
DIRECTOR ME ÉROPOLITANO 
GESTIÓN DE BI,ÉNES INMUEBLES 
Presente 

Señor Director: 	1 

Con oficio N° AD11-00018-3648-014-DMGBI de noviembre 04 de 2015, la Dirección 
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, en lo referente al pedido formulado por 
la Procuraduría Metropolitana con Expediente 2725-2015 de octubre 20 de 2015, 
mediante el cual Solicita se ratifique o rectifique el informe contenido en el oficio N° 
ADJ-00018-3078-014-DMGEll de septiembre 24 de 2015, que tiene relación con la 
adjudicación de 4 breas municipales a favor del señor NICOLALDE LÓPEZ CARLOS 
XAVIER Y OTROS, colindantes a los inmuebles identificados con la clave catastral 
13108-02-058, 13108-02-003 13108-02-012, ubicadas en la calle interior a la calle 
Chediak, sector Carretas, parroquia Comité del Pueblo. 

La Dirección Metropolitana de Catastro (DMC), informa lo siguiente: 

1) Con oficio 	0002362 de rnarzol 7 de 2015, la DMC remitió en 4 fichas los 
datos técnicos de las ¿reas colindantes a ios inmuebles identificados con las 
claves cataStrales N° 13108-02-003, 13108-02-058 (2 áreas), 13108-02-012. 

2) En ficha técnica N° 1 DE 4 informó que por el inmueble de clave catastral 

	

13108-02-058 motivo de la adjudicación atraviesa un relleno de quebrada y 	.• 
está inrnerla en el área adquirida con escrituras y que se debería aplicar la fe 
Resolución 336. 

3) En fichas técnicas N° 3 DE 4 y N° 4 DE 4 se informó que por los inmuebles de 
clave catastral 13108-02-004 y 13108-02-006, las fajas 3'y 4' constituyen suelo 
firme y franja de protección de quebrada. 

4) Como es de su conocimiento según Resolución 0334 del 7 de diciembre de 
2015, el Co'cejo Metropolitano de Quito derogó la Resolución C336. 

5) De acuerdo a escritura presentada por el señor Pablo Molotov Charpentier 
Rodríguez n oficio S/N° de enero 12 de 2016, ingresada en esta Dirección con 
Ticket Gdod2016-004352, en la cual consta que la propiedad identificada con la 
clave catastral es la 13108-02-006, colinda en el lindero Sur con quebradita 
que divide Icon el terreno del Sr. Bechara Chediak (anterior propietario) Sr. 
Carlos Nicólalde (actual propietario), y escritura de propiedad de Proveedora 
Andina de papel Anclipapel S.A., en la cual consta que la propiedad identificada 
con la clava, catastral 13108-02-004 colinda en el lindero Sur con quebrada que 
separa de otro propietario. 

El área constante n la ficha 1 de 4, por la derogatoria de la Resolución 336, ya no 
seria acijudical.)Ie, por lo que la DMC se abstiene de remitir los datos técnicos de la 
misma. 

Las áreas de la faja 3' (franja de protección de quebrada) de !a ficha 3 de 4, y la faja 
4"(suelo firme y franja de protección de quebrada) de la ficha 3 de 4 y 4 de 4, que 
conforme a escrituras de los colindantes estas áreas son de propiedad particular. 

FEB 21% 
• 

C-4L-u,a 

t8 ÁR. 2016 
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I N° 2016-004352 
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DIOCCCtOhlAtCtROPOUTAIJA O/ CA/ASTRO 

Por lo expuesto, las únicas áreas constantes en fichas 1 de 3, 2 de 3 y 3 de 3, son 
adjudicables; pbr lo que la DMC, rectifica el oficio N° 2362 de marzo de 2015; para lo 
cual sirvase encontrar en 3 fichas anexas los nuevos datos técnicos actualizados de 
las mismas, conforme la graficación que se adjunta. 

tentamente, 

Arg. kl--srigR - «,zid 	nado -r 

DIRECTOR ME ROPOUTANO DE CATASTRO 

Revisado por 

ing. Jainf 
Jefe 

Samotana MI 
Serkins de Catastro 

1042-2016 

ing ..Pm 
Responspbie 

Solis A/ 
Proceso GCFM 

V 

1042-2015 

a borado por Sr. Juan 
Sovlio; 

Al meida Navas 
Munidpat 7 

1102-2016 

Ulla» por L.Cica Jara A. 
Municipal 7 

1102-2016 

Referencia 
Interna 

N° 193-2016 

Tidrat Glcc N°20!16"004362 

_ . . 
.1: J.. 	.; 	1-• 
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DATOS TÉCNICOS PARA ADJUDICACIÓN-DE ÁREA DE TERRENO MUNICIPAL • pIctiAíDE 3 

PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO 

GESTIÓN CATASTRAL PREDIOS MUNICIPALES (GCPM) 

I.- DATOS TÉCNICOS DEL ÁREA DE TERRENO SOLICITADA. 

1.1.- ÁREA DE TERRENO A ADJUDICARSE: 

FAJA 2 (relleno de quebrada). 

ÁREA TOTAL A ADJUDICARSE 

535.00 	m' 
me 

535,00 	tu' 

1.2.- IDENTIFICACIÓN CATASTRAL: 

REFERENCIA CATASTRAL 	: 	Junto al inmueble con Clave Catastral 13108-02-0543 / 

1.3.- UBICACIÓN: 

PARROQUIA: 	 : 	Co 

BARRIO/SECTOR 	: 	Carretas 

ZONA 	 : 	La Delicia 

DIRECCIÓN 	 : 	late 

ite Del Pub*" 

r a la cana Chediak 

1.4.- LINDEROS DEL ÁREA DE TERR NO A ADJUDICARSE 

NORTE 	 , Pm, 
• x....» 

SUR 	 : 	Propiedad 

ES l'E 	 : 	Propiedad 

OESTE 	 . 	Propiedad 

›frryeedeta Anona de Popal end,Pedel. Pmd thCOlad. Lode2 Ceros 
•, Olrotv Pim de atereenee,  Rodnlouez debe> 

Nicciakfe Lepez Jorge René y Otros 

Municipal 

Munciped 

	

74.93 	m. 

	

75.32 	m. 

	

7.15 	ra. 

	

10,92 	m. 

1.5.- COLINDANTES DEL ÁREA DE TyRRENO A ADJUDICARSE' 

DEScRiPcION NOMBRE 1 cEDutA IDENT. 

ÚNICO COLINDANTE 	: 	Nico arde López Jorge René y Otros 170803362-2 

2.- AVALÚE) DEL ÁREA DE TERRENO SOLICITADA 

4.. INFORMACIÓN GRÁFICA 

4.1.- UBICACIÓN GEOGRÁFICA'. 

4.2.- VISTA ESTADO ACTUAL: • 

VALOR m2 SUELO 
LOTE OJSDI. 

FACTOR 
QUEBRADA 

VALOR TOTAL 
(USD.) 4.3.- PLANO ÁREA DE TERRENO SOLICITADA: DESCRIPCIÓN ÁREA m2 FACTOR COLECTOR 

FAJA 2 	535,00 	440 	 0,70 	 0.50 	 7.958, 12 

AVALÚA TOTAL DEL ÁREA A ADJUDICARSE USO. 	7.958,12 

3.- OBSERVACIONES 

En este Inmueble pasa un colector, de acuerdo al oficio N' EPNIAPS•GOAM-2013.188, la Unidad de 
Mantenimiento de Captaciones en Quebradas. adjunta la Ubicación de Radas de AteanIarillado en el sector 

La presente Ficha forma parte integrante del Oficio Técnico No. 193•GCPM-2016. emitido por esta Dirección 
en ~clon a lo sokitado por la 0areces3n Metropoktrana ce Bienes Inmuebles. 

DATOS DEL TRÁMITE 

DO ATENDIDO CON TRAMITE INGRES 

OOCUMENTOj 	No 
	

FECHA 

EXPED. 

OFICIO 	hOJ xo 
si 	24-abr-14 ~ 

CUJA 
TICKET 	14052383. 15.08691 	23107/2014  

DOCUMENTO 
	

No. 	 FECHA 

INFORME TÉCNICO 

OFICIO 	 IS>GCPS41-2015 	 10499-16 

COORDINA It44 

I/O',  
.„-- 	2 

Mg. Juan 	 ing. Jaime Gangotena M. 
RESPONSA6LiOQESOS GCd. 	 JEFE DE PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS 

CERTIFICADO DE CATASTRO PREDIO EN UNIPROPIEDAD 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO CONSTITUYE TÍTULO DE PROPIEDAD 

USUARIO DE IMPRESION: 	3airriebla 

1 
[patos dettitular registrado en al catastrd-',.' 	- 	- -.7. --77,. 	..i.  -,•:: 

Nombre o Razón Social 	 NIC:0.1ALDE LOPEZ JORGE RENE Y OTROS 

;Documentos de identidad N° 	 1708033822 

identificación y ubicación del tilen.Inmuelile -7.1;11..; .. 	;7,-,:-- 	:::::-.:;117fZ..: 'II-7z 	::',,T.,.. ' 	',.,..: 	
..,. 

Clave Catastral 	 '0101302058 

Número Predio 	 ,680160 
i.., 	 i-i 	- 	, 	_ 	- t.-Wire L'EL PJEry, 
''
Parroquia: 

Ubicación 	¡Dirección: 	!N724 - SIN 

Clase 	 ¡URBANO 

'fiatos del óleo inmueble-. 	. 	::-.1:: 7 	.:.;"14.:- 	 .s...1.1  ' 	. • ,,..   

Denominación  

Derechos y Acciones 

Superficie de terreno segun escritra 25.730,00 rn2  

Superficie de terreno según levantamiento o restitución 24.235,64 m2  

Superficie de construcción 205,57 m2  

Área de Construcción Cerrada 205,57 m2  

Área de Construcción Abierta 0,00 m2  

Frente principal 132,04 im 

l
Año de  construcción 	[201  1 

Local Principal 	!Destino Edonórnico 	¡4 SERVICIOS 

Avalúo vigente del bien inrnuetlie 	- 	• .:' 	, 	,—....,.:-,-.y-- •;-?.' .;.-11::5',; :•.• 	̀.;:- 	,,„, 	.. 	• 

Avalúo del terreno 1.072.275,00 

Avalúo Construcciones Abiertas 0,00 

Avalúo Construcciones Cerradas 34.192,42 

Avalúo de adicionales constructivo] 	 i 0,00 

Avalúo total del bien inmueble 1 1.106.467,42 

La información consignada en el catastro es de entera responsabilidad del (de los) titular(es) y te(s) corresponde 
solicitar el ingreso c rectificación de cualquier información que considere(n) errónea o faltante, con los respectivos 
respaldos de acuerdo al marco norfriativo vigente. 

La información presentada no tiene incidencia respecto del régimen jurídico de la propiedad del bien inmueble. 
Conforme e la ley, corresponde al registrador de la propiedad certificar su titularidad de dominio. El catastro nc da ni 
quita derechos sobre el dominio di los bienes inmuebles. 

Por los motivos expuestos, no es procedente ni legal que esta ficha sea utilizada con fines distintos a los tributarios, ni 
para legalizar urbanizaciones o subdivisiones. Tampoco autoriza trabajo alguno en el bien inmueble, ni certifica 
compaticiiidad de uso del suelo. 

La información presentada ha sido revisada en el catastro predial hasta el 	miércoles, 03 de febrero de 2016 y 

tiene una validez de 60 días salvo que se haya realizado alguna actualización catastral. 

/0 9 2 2523 -= 	LiZ_ 5-C7 DSD 



Junto al inmueble can Clave Catastral 13108-02-003 REFERENCIA CATASTRAL 

'ERREN° A ADJUDICARSE: 1.5.- COLINDANTES DEL ÁREA DE 

NOMBRE DESCRIPCION 

13-2 

1.- DATOS TÉCNICOS OEL ÁREA DE TERRENO SOLICITADA. 

1.1.- ÁREA DE TERRENO A ADJUDICARSE: 

FAJA 1 (relleno de quebrada). 	 483,77 

ÁREA TOTAL A ADJUDICARSE 	483,77 in' 

1.2.- IOENTFICACIÓN CATASTRAL 

1.3.- UBICACIÓN: 

PARROCUEA: 

BARRIO/SECTOR 

ZONA 

DIRECCIÓN 

CorPhé Dei Pueblo 

Carietas 

la delicia 

Intel-4r ala cate Transversal 4 

1.4.- LINDEROS DEI. ÁREA DE TERRENO A ADJUDICARSE, 

4.. INFORMACIÓN GRÁFICA 

4.1.- UBICACIÓN GEOGRÁFICA: 

4.2.- VISTA ESTADO ACTUAL: 

m2  

Proaiedad de Nicolalde López Carlos Xavier y Otros 
Prop Munic;par en parta yen otra Prop de atioolalde López Jorge 
Rent V Otros 
Propiedad Municipal y Propiedad Particular. 

Termina en Vértice 

ÚNICO COLINDANTE 	Nic 

4.3.- PLANO ÁREA DE TERRENO SOLICITADA: 

N 
1 3 1 08 -02-Q03 

HE-1 I-NADO 

2.- AVALÚO DEL ÁREA DE TERRIENO SOLICITADA 

DESCRIPCIÓN ÁREA In2 
VALOR 

LO 
2 SUELO 
( 

FACTOR 
RELLENO FACTOR COLECTOR 

VAL& TOTAL  
(USD.) 

FAJA 1 483.77 76,50 0,70 0,50 12.952,94 / 

AVALt10 TOTAL DEL ÁREA A ADJUDICARSE USD. 12.952,94 

3.- OBSERVACIONES 
En este inmueble pasa un colector. de acuerdo al oficio N' EPMAPS-GOAM-2013-188. e Unidad de 
Mantenimiento de Captaciones en Quebradas, ad¡unta la Ubicación de Redes de Alcantarillado en el sector 

La presento Ficha forma parte integrante del old0 Téenote No. 193-GCPM-2016. emitido por esta Dirección 
en atención a lo solicitado por la Dirección Metropolitrana de Bienes inmuebles. 

NORTE 

SUR 

ESTE 

OESTE 

55.50 m. 

53.60 m. 

10,92 m. 

rn. 

CÉDULA IDENT. 

OATOS DEL TRÁMITE 

TRÁMITE INGRESADO ATENDIDO CON 

SOLICITANT DOCUMENTO ritc. FECHA DOCUMENTO No. 	 FECHA 

OMGBI 

EXPED. 

OFICIO 
GULA 
TICKET 

saavaasss-sIszysoe 

14-057363,154)8691 

24-abt-14 

21101/2015 

INFORME TÉCNICO 

OFICIO t4...-cCPUZZ15 10-leb-16 

TÉCNICA. COORDI ACIÓN 

i

tSpONSÁBILIDAD 

s A. Ing. Jaime Gangotena M. 
/1/71;tf  
r. 	u n Almeida N. 

VIGOR MUNICIPAL RESPONSA ESOS GCPM. JEFE DE PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO 

1aldet López Carlos Xavier y Otros 1711014 

PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO 

GESTIÓN CATASTRAL PREDIOS MUNICIPALES (GCPM) 1.110.<1.1~1.111.01.4. 
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DATOS TÉ NIDOS PARA ADJUDICACIÓNDE ÁREA DETERREND:KiáiNÍCIPAL-.. FICHA i DE 3 
• 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN; ME.TROPOLITANA DE CATASTROS 

CERTIFICADO DE CATASTRO PREDIO EN UNIPROPIE DAD 

EL PRESENTÉ DOCUMENTO NO CONSTITUYE TÍTULO DE PROPIEDAD 

USUARIO DE iMPRESION: 	;atm.» 

Dai-os del tituía.yypilistratio en el11#1 -.: ....  ••i:L.•:--i. ":'. rP• ., .  , 

Nombre t.,  Razón Socia! —1N1COLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS 

Documentos de identidad N° 11711014132 

Identificación y ubicación del bsen inmuebta 	 ,,, . 

Clave Catastral 1310802003 

Número Precio 433037 

!Parroquia: CdMITE DEL PUEBLO 

Ubicación 	¡Dirección: N 3 - 65-115 

Clase URBANO 

Datos del bien Inmueble = —. 
 

.., . 

Denominación 

Derechos y ACtiones 	 SI 

Superficie de terreno según escrituria , 4.090,00 rn2  

Superficie de terreno según levantamiento o restitución 3.595,00 m2  

Superficie de construcción 555,20 m2  

Área de Construcción Cerrada 555,20 m2  

Área ce Construcción Abierta i 	0,00 m2  

Frente principal 34,69 ni 

laño de co.Zruccion 	11996 	— 	
....... 

Local Principal 	(Destino Económico 11 HABITACIONAL 

Avalúo vigente del bien Inmueble  .4 
• i,-i-:(,  "-• .,_    

Avalúo del terreno 312.885,00 

Avalúe Construcciones Abiertas 0,00 

Avalúo Construcciones Cerradas 	i 120.093,56 

Avalúo de adicionales constructivos' 4.887,64 

Avalúo total del bien inmueble 	l 437.866,20 

La información consignada en el catastro es de entera responsabilidad del (de los) titular(es) y le(s) corresponde 
solicitar el ingreso o rectificación de cualquier información que considere(n) errónea o faltante, con tos respectivos 
respaldos de acuerdo al marco normativo vigente. 

i 
1,r  La información presentada no ten l incidencia respecto de! régimen jurídico de la propiedad del bien inmueble. , 

Conforme a la ley, corresponde al 	istrador de la propiedad certificar su titularidad de dominio. El catastro no da ni 
quita derechos sobre el dominio 	, 	bienes inmuebles. 

dell"  

Por los motivos expuestos, no es procedente ni legal que esta ficha sea utilizada con fines distintos a los tributarios, ni 
para legalizar urbanizaciones o subdivisiones. Tampoco autoriza trabajo alguno en el bien inmueble, ni certifica 
compatibilidad de uso del suelo. 

La información presentada ha sido revisada en el catastro predial hasta el 	[Mércales, 03 de febrero de 2016 y 

tiene una validez de 60 días salvo !que se haya realizado alguna actualización catastral. 
1  

, 

9] 	3 i 2- 	•-, 7) 	• 
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Cel: 0997673184 

Cl: 1711014132 

Econ. Carlos Nicolaide  

...... t'Cl•lik • 	_ 

REITalóliDMININTn,  

rz,  (-1352-- 
,qye/ 

Quito. 11 de Enero de112016 

Arquitecto 

Mario Recalde 

DIRECTOR METROPOUTANO DE CATASTRO 

Ciudad.- 

Por medio de la preseite hago el ingreso de la copia de la escritura de la Notarla Décimo Quinta 

del Cantón Quito del D. Antonio Vaca Ruilova, celebrada e! 19 de Diciembre de 1994 e inscrita en 

e! Registro dela Propiedad  e! 3 de Mayo de 1995 a favor de! Sr, Pablo Charpantler Rodríguez; en la 

cual consta que dicha 'propiedad colinda en el lindero Sur con quebradita que divide con el 

terreno del Sr. flechara Chediak ( anterior propietario) , y actualmente con el terreno de 

propiedad del Sr. Carlos Nicolalde. 

Con estos antecedentes históricos, solicito a usted que se me adjudique la quebrada en mención 

ya que toda la docum ntación relacionada a este tema se encuentra en la Secretaría de !a 

Dirección de Catastro; p ra que asi se continúe con el trámite correspondiente. 

Por la atención que se blinde a la presente solicitud, le anticipo mis agradecimientos_ 

Atentamente 
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PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO 

 

GESTIÓN CATASTRAL PREDIOS MUNICIPALES (GCPM) 

 

t.1.114.(10.41.4111~11,1/./.111 

  

DATOS TÉCNICOS PARA ADJUDICA-MON DE ÁREA DE TERRENOXIINIMPAL 	FICHA:IDE 3 .  

1.- DATOS TÉCNICOS DEL ARE/1. DE TERRENO SOUCITADA. 4.- INFORMACIÓN GRÁFICA 

I.1.- ÁREA DE TERRENO A ADJUD1CARSt: 4.1.- UBICACIÓN GEOGRÁFICA: 

FAJA 3 (relleno de quebrada). '  

	

338,57 	m2  

................... m2 
ÁREA TOTAL A ADJUDICARSE 	338,57 	in, 

`.. . 

............ 	
-' 

— 

1.2.- IDENTIFICACIÓN CATASTRAL:  

REFERENCIA CATASTRAL 	: 	Junto al ifinuieNe con Clave Catastral 13108-02.012 

I 

,...ili.s. 	
- 	r. .; 	—... 

.  3. 

... 	4 	 .1 4 

.' 	 . 1 ; 	li: 

i 

Y 	9. 

1.3.- UBICACIÓN: 

PARROQUIA'. 

BARRIO/SECTOR 	

; 	Cornil 

ZONA 	 ; 	La 

DIRECCIÓN 	 : 	interior 

; 	Guatas 
 Del Pueblo 

Delicia 

de la cale Chediak 

. 

AM • •• 

1A.- LINDEROS DEL ÁREA DE TERRENO A ADJUDICARSE:  4.2.- VISTA ESTADO ACTUAL 

NORTE 	 : 	Prdpieded 

SUR 	 ; 	Propiedad 

ESTE 	 ; 	Propiedad 

OESTE 	 ; 	Priedad 

de Charpantier Rodriguez Pablo 	 40,00 

de Teletex Telas S C C 	 39,10 

Munexpal 	 10,55 

Municipal 	 716 

m. 

m 

ni.  
m.  

" 	
P`t, 	

é . 	‘,.: 
' 	. , 	- 

' 	 • 	. 
,. 	. 

1.5.- COLINDANTES DEL ÁREA DE TERRENO A ADJUDICARSE: 

DESCRIPCIÓN NOMBRE 	 CÉOULA IOENT, 

ÚNICO COUNDANTE 	; 	Njktex Telas S C C 	 1792109485001 

. 	..... 

- 	----- 

2.- AVALÚO DEL ÁREA DE TERRENO SOLICITADA 1-j  

DESCRIPCIÓN ÁREA m2 
VALOR rO SUELO 

LOTE (USO). 
FACTOR 
RELLENO 

FACTOR COLECTOR 
VALOR TOTAL 

(USD) 4.3.- PIANO ÁREA DE TERRENO SOUCITADA: 

FAJA 3 	338,57 	42,50 	0.70 	 0,50 	 5.036,22 

iC 

.../ 

..o 	 40 • 00 m. 

AVALÚO TOTAL TOTAL OEL ÁREA A ADJUDICARSE USO, 	5.036,22 

3.- OBSERVACIONES 
En este inmueble pasa un colector. d 	acuerdo al oficio N' EPMAPS-GOAM-2013.188. la Unidad de 
Mantenimiento de Captaciones en 	as. adjunta la UbicaciOn de Redes de Alcantarillado en et 

La presente Picha forma parte integrante, dei Oficio Técnico No. 193GCPM-2015, amiedo por esta Direceiert 
en atención a lo solicnado por e Dirección Metropolitrana de Bienes Inmuebles. 

• 

sector 
39. /0 	. 	 É 

.r. 

.o 

--- 

.. 

DATOS DEL TRÁMITE 

TRÁMITE INGRESADO ATENDIDO CON 

SO UOTANT I DOCUMENTO FECHA DOCUMENTO J 	Na. FECHA 

EXPED. 

DIAGBI 	1 	OFICIO 	00203•25511013-0141Gei 

GUA 
1 	TICKET 	2014089149 

1 e.jur..14 

23/07/2014 

INFORME TECNZO 

OFICIO 	 193-GCNI2o18 13-fet.-16 

• 

TÉCNICA. COORD)N 

1

R!SPONSABIUDAD 

/ 	 4-1.-4?-..- 	 • 

. Ju 	'a '. 	 1 g. Juan 	olís 

RVIDOR MUNICIPAL 	 RESPONSAS 	ROCE SOS GCPM. 

./ 
• . -- 	 ..- 

Ing, Jaime-GTIngotena M. 
JEFE DE PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO 

3  



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS 

CERTIFICADO DE CATASTRO PREDIO EN UNIPROPIEDAD 

EL PRESENT1: DOCUMENTO NO CONSTITUYE TÍTULO DE PROPIEDAD 

USUARIO DE IMPRESION: 	Ornecla 

batos del títmar legutrn4ii en ,1stástritk,. 	S 	::..... :... ::•-,71-- 	...: 
Nombre o Razón Social NTLOTEX TELAS S C C 
Documentos de identidad N° 1792109485001 

Identificación y ubicación, del b : 	• eii:limmebe 	JZ: .;;.1 . 	•--:-='-'. 	 ' 	. 
Clave Catastral / 10802012 

Número Predio 680157 

Parroquia: C MITE DEL PUEBLO 
Ubicación 	Dirección: N 2A - SIN 

Clase URBANO 

Datos del bien inmueble • ... 	
.. 

	

,---, 	. 	 • : 	- 
Denominación 

Derechos y Acciones 	.N 

Superficie de terreno según escritu a 5.000,00 rn2  
Superficie de terreno según levantamiento o restitución 0,00 m2  
Superficie de construcción 6.809,60 m2  
Área de Construcción Cerrada 6.809,60 m2  
Área de Construcción Abierta 0,00 rn2  
Frente principal 34,67 m 

Local Principal 

Año de corstrucción 2010 

Destino Económico 3 INDUSTRIAL 

Avaló° vigente del bien Inmueble • • 	-... 	, 	ze.:,-;:• 	;  

Avalúo del terreno 212.500,00 
Avalúo Construcciones Abiertas 0,00 
Avalúo Construcciones Cerradas 3.722.445;85 
Avalúo de adicionales constructivos 0,00 
Avalúo total del bien inmueble 3.934.945,85 

La información consignada en el catastro es de entera responsabilidad del (de los) titular(es) y le(s) corresponde 
solicitar el ingreso o rectificación de cualquier información que considere(n) errónea o faltante, con tos respectivos 
respaldos de acuerdo al marco normativo vigente. 

La información presentada no tiers el incidencia respecto del régimen jurídico de la propiedad del bien inmueble. 
Conforme a la ley, corresponde al ?e.gistrador de la propiedad certificar su titularidad de dominio. El catastro no de ni 
quita derechos sobre el dominio deltas bienes inmuebles. 	• 

Por los motivos expuestos, no es procedente ni legal que esta ficha sea utilizada con fines distintos a los tributarios, ni 
para legalizar urbanizaciones o subdivisiones. Tampoco autoriza trabajo alguno en el bien inmueble, ni certifica 
compatitilidad de uso del suelo. • 

La Información presentada ha sido revisada en el catastro predial hasta el 	miércoles, 03 de febrero de 2016 y 

tiene una validez de 60 días salvo que se haya realizado alguna actualización catastral. 

7-91  S005  7'.  51coo 	yz,sc, usD 



ACTA DE CONVENIO Y DESISTIMIENTO 

PRIMERA.- 	COMPARECIENTES.- 

Comparecen a suscribir la presente acta de convenio y desistimiento, por una 
parte el Econ. Carlos Nicolalde López, portador de la cédula de identidad 
#171101413-2; y, por otra, el Sr. Pablo Charpantier, con cédula de identidad 
#170344978-3 casado con la Sra. Magali Bowen con cédula de identidad # 
130205625-2 Los comparecientes, son ecuatorianos, mayores de edad, de 
estado civil casados, domiciliados y residentes en la ciudad de Quito, 
legalmente capaces para contratar y contraer obligaciones, quienes libre y 
voluntariamente convienen en las cláusulas que siguen: 

• SEGUNDA.- 	ANTECEDENTES.- 

a) Los comparecientes son propietarios de los inmilebles que colindan 
con la quebrada denominada carretas, en una longitud aproximada 
de 60 metros. 

b) Dicha quebrada pertenece al Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, existiendo un proyecto de alcantarillado por el EMAAP según 
oficio #G1ER-263-2007, de 28 de noviembre del 2007 y #GIER-10-
2008, de 18 de enero del 2008. 

TERCERA.- 	CONVENIO Y DESISTIMIENTO.- 

Los comparecientes tienen derecho a beneficiarse del relleno de la quebrada, 
previos los trámites de adjudicación y legalización con la autoridad Municipal o 

• a renunciar a este derecho, en beneficio del otro colindante. - 

Con estos antecedentes los comparecientes convienen, en lo siguiente: 

1. Pablo Charpantier, propietario del lote de terreno N: E5-238, el mismo 
que se halla ubicado en la calle 40, de la parroquia Cotocollao, de esta ciudad, 
cantón Quito, provincia de Pichincha, manifiesta en forma expresa, libre y 
voluntaria que renuncia al derecho del beneficio del relleno de la quebrada, 
para adquirir, la parte que le corresponde como colindante, a favor del 
Municipio de Quito y del señor Econ. Carlos Nicolalde, interesado en la 
adquisición. 

2. Al mismo tiempo, desiste de cualquier reclamo que tuviere o pudiere 
tener en contra del Municipio, representado por la EMAAP y del Econ. Carlos 
Nicolalde, que será el beneficiario exclusivo, del área del relleno confiriendo a 
esta acta, el valor de finiquito inviolable, pasado en autoridad de cosa juzgada. 



(7 3. 	Para cumplir fielmente con los compromisos previstos, adicionalmente 
acuerdan, lo siguiente: 

3.1. El señor Econ. Carlos Nicolalde, se compromete cubrir todos los costos 
que demande la realización del proyecto del alcantarillado, autorizado 
por la EMAAP, según oficio antes indicado, siguiendo los lineamientos 
técnicos de la 	EMAAP, el mismo que entrará a funcionar 
inmediatamente de concluida la obra. 

3.2. Una vez realizada la obra de alcantarillado, el relleno de la quebrada, 
será utilizado para áreas verdes, área de tránsito y parqueaderos sobre 
el mismo, no se realizarán construcciones. 

3.3. El Sr. Pablo Charpantier, podrá hacer uso del servicio de alcantarillado; 
los gastos que demande las conexiones futuras serán cubiertas por el 
interesado. 

3.4. El cerramiento colindante se realizará en el borde'superior norte de la 
quebrada, lindero sur de la propiedad del Sr. Charpantier. Los gastos 
que demande la construcción de esta pared serán cubiertos en partes 
iguales por los interesados. 

CUARTA.- 	CONTROVERSIA.- 

Toda controversia o diferencia derivada de este acuerdo, las partes la someten 
a un Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará 
a Ley de Arbitraje y Mediación: el reglamento del Centro de Arbitraje y 
Mediación de la Cámara de Comercio de Quito y las siguientes normas: 

a.) Los árbitros serán seleccionados conforme a lo establecido en la Ley de 
Arbitraje y Mediación. 

b.) Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el 
laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no interponer 
ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral. 

c.) Para la ejecución de las medidas cautelares el Tribunal está facultado 
para solicitar de los funcionarios públicos judiciales, policiales y 
administrativos su cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a juez 
ordinario alguno. 

d.) El Tribunal Arbitral estará integrado por (uno o tres árbitros). 
e.) El procedimiento arbitral será confidencial. 
f.) El lugar de arbitraje serán las instalaciones del Centro de Arbitraje Y 

Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. 

Para constancia firman las partes libre y voluntariamente, a los veinte y un días 
del mes de enero del 2.008, comprometiéndose reconocer firmas y rúbricas. 



Econ. CaYlos Nicolalde López 	 Sr. Pablo Charpantier 
Cl. #170344978-3 	• 

Qt 	 
)15 ra. agali Bwen  

Cl. #130205525-2 

• 

C.I. # 1711014132 
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fIPABLO (.:«ARPANTIER 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEP FIMO 

GENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA: 
A L- 

RAZON: En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 
República del Ecuador, hoy día lunes veinte y uno de enero 

del 	
,: 

dos mil ocho; ante mí, doctor FERNANDO POLO ELMIR, 
Notario Vigésimo Séptimo del 	antón Quito comparece eI 

sor Economista CARLOS NICOLALDE opEz, portador de la 

cédula de ciudadanía número- 	UNO SIETE UNO JNO CERO UNO 

CUATRO UNO TRES GUION DOS; PABLO CHARPANTIER, 	portador de 

la cédula de ciudadanía número UNO SIETE CERO TRES CUATRO 
CUATRO NUEVE SIETE OCHO GUION TRES; 14GALI BOWEN, portadora 
de la cédula de ciudadanía número 	UNO TRES CERO DOS CERO 

CINCO SEIS DOS CINCO GUION DOS, en ACTA DE CONVENIO Y 
DESISTIMIENTO. Los comparecientes son ecuatorianos, 
domiciliados en esta ciudad, mayore:r de edad, plenamente 
capaces, a quienes de conocerlos doy fe; y con juramento 
proceden reconocer como suya propia la -Fivma y rúbrica en. 
la que se lee: "Ilegible" "Ilecible"e "Ilegible", 
respectuvamente, puesta en el documento quP,  antecede, firma 
que la usan en todos sus actos públicos como privados; y, 
para constancia firma conmigo el presente documento; 
diligencia que la celebramos al ampa .c1 de lo dispuesto en 
el artículo dieciocho de la Le .Notarial, quedando 
incorporada una copia de la present acta en el Libro de 
Diligencias de la Notaría Vigésimo Sédima del Cantón Quito 

a mi cardol DE TODO LO CUAL DOY FE.— 
- 

)1..# 	171.11 91W3- 2 

flECON„CARLOS NICOLALDE LOPEZ 

f)MAGALI BOE h 
5C23' -2 

DR. FERNAND 	ELMIR 
NOTARIO VIGESIMII-StP IMO DEL CANTON QUITO T 



• • 	• 	. 

c-1157..  

•:,•jkljt.,7; 

41%•!';4z; 	 41•11<tk. 

• •-• 	"1-51̂ .  - 	 - 
7 	 - 

.7:•,;11.1 	• 

7,51Z4211•11, 
1-121r51:11kí 11 le. 

-. • 

•-• 

".1.1=-• 
3'7 7:"111...7 1 5̀̀.  • 11-7  S."  1:rm yjr,  • •- .• 

; 	• 	:•• 

• - 

• f",_. 	• • 

       

     

" • . 

 

       

       

• , • 	- • 	•••
• 	

,• 	 • 

• . • 	• 

~so .4— 'so,  • 	g 

	

••• 	 t 

	

3.. ....- 	 "-.1^ 



r • t 

t 	 „t• 
• ,7,111:J. 	.19 

4.2  131fl› „Ii;-111.ftr;_'  . 
• r 	¡rq  •••••1•• 	1,/ 	 • 

as'ílibli 

414/4,/ 
~Sud 

• 
• • 

t 
nrerr.4 

• 

•••11".: 

Y  ., ,-15, r, 	•:,70,11  911".  - 
.•1•• ..s,:v 

1 	•,1,' 

	

•••: -".141.  _ 	:1:1-:',.• 
111021.-AttiES12. r - :..7.4.'Sq'• fitz0.8 X41..g. ....• liggli 

.. 

i otiro 	.1X:2  .- .--- mur 
notiotHA 

	

tus 	 1"044 A -. - • 
.1 

	

Otil,... 	
.  

. 50 4f Oint ,11:.›.11 -.1,51:L:"TVI"917:5111:11 .  

. 	1:1 *.43.-it. e- 	• v 	, rs.. ...  ' .. 
".."". ..."---....---•••-•..,---......—...—. 



. 	•••'...r. 

ACTA DE CONVENIO-. 

PRIMERA.- 	COMPARECIENTES.- 

/ 

Comparecen a suscribir la presente acta de convenio, por una parte el Econ. 
Carlos Nicolalde López, portador de la cédula de identidad #171101413-2; y, 
por otra, la empresa Proveedora Andina de Papel, Andipapel S.A., con RUC: 
1791436490001, representada legalmente por el Sr. Herson Delgado F., con 
cédula de identidad 171393704-1. Los comparecientes, son ecuatoriano y 
colombiano respectivamente, mayores de edad, de estado civil casados, 
domiciliados y residentes en la ciudad de Quito, legalmente capaces para 
contratar y contraer obligaciones, quienes libre y voluntariamente convienen en 

las cláusulas que siguen: 

SEGUNDA, 	ANTECEDENTES.- 

• a) 	El Econ. Carlos Nicolalde López es propietario del lote de terreno 
con número de predio 680160, mismo que fue adquirido al Sr. Juan 

Chediak 

b) La empresa Andipapel S.A. es propietaria de lote de terreno con 
número de predio 431929, mismo que fue adquirido al Sr. 
Washington Eioy Velásquez. Ambos terrenos son vecinos y colindan 
con la quebrada denominada Carretas, en una longitud aproximada 

de 28,90 metros. 

c) Dicha quebrada pertenece al Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, existiendo un proyecto de alcantarillado por el EMAAP según 
oficio #GIER-263-2007, de 28 de noviembre del 2007 y #GIER-10- 
2008, de 18 de enero del 2008. 

TERCERA.- 	CONVENIO.- 

Los comparecientes tienen derecho a beneficiarse del relleno de la quebrada, 
previos los trámites de adjudicación y legalización con la autoridad Municipal o 
a renunciar a este derecho, en beneficio dei otro colindante. 

Con estos antecedentes los comparecientes convienen, en lo siguiente: 

1. 	El Sr. Herson Delgado representante legal de la empresa Proveedora 
Andina de Papel, Andipapel S.A., propietaria de lote de terreno con número de 
predio 431929 el mismo que se halla ubicado en la calle 40, de la parroquia 
Cotocollao, de esta ciudad, cantón Quito, provincia de Pichincha, manifiesta en 
forma expresa, libre y voluntaria que renuncia al derecho del beneficio del 
relleno de la quebrada que le corresponde como colindante, a favor del 
Municipio de Quito y del señor Econ. Carlos Nicolalde, interesado en la 

adquisición. 



2. 	
Al mismo tiempo, desiste de cualquier reclamo que tuviere o pudiere 

tener en contra del Municipio, representado -por la EMAAP y del Econ. Carlos 

Nicolaide, que será el beneficiario exclusivo, del área del relleno confiriendo a 
esta acta, el valor de finiquito inviolable, pasado en autoridad de cosa juzgada. 

3 	
Para cumplir fielmente con los compromisos previstos, adicionalmente 

acuerdan, lo siguiente: 

3.1. El señor Econ. Carlos Nicolalde, se compromete cubrir todos los costos 
que demande la realización del proyecto del alcantarillado, autorizado 
por la EMAAP, según oficio antes indicado, siguiendo los lineamientos 
técnicos de la EMAAP, el mismo que entrará a funcionar 

inmediatamente de concluida la obra. 

3.2. 	
Una vez realizada la obra de alcantarillado, el relleno de la quebrada, 
será utilizado para áreas verdes, área de tránsito y parqueaderos sobre 
el mismo, no se realizarán construcciones. 

3.3. La empresa Andipapel S.A., podrá hacer uso del servicio de 
alcantarillado; los gastos que demande las conexiones futuras serán 

cubiertas por el interesado. 

3.4. El cerramiento colindante se realizará en el borde superior norte de la 
quebrada, lindero sur de la propiedad de la empresa Andipapel S.A. 
Los gastos que demande la construcción de esta pared serán cubiertos 

en partes iguales por los interesados. 

CUARTA.- 	CONTROVERSIA.- 

Toda controversia o diferencia derivada de este acterdo, las partes la someten 
a un Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará 
a Ley de Arbitraje y Mediación: el reglamento del Centro de Arbitraje y 
Mediación de la Cámara de Comercio de Quito y las siguientes normas: 

a.) Los árbitros serán seleccionados conforme a lo establecido en la Ley de 

Arbitraje y Mediación. 
b.) Las partes renuncian ala jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el 

laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no interponer 
ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral. 

c.) Para la ejecución de las medidas cautelares el Tribunal está facultado 
para solicitar de los funcionarios públicos judiciales, policiales y 
administrativos su cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a juez 

ordinario alguno. 
d.) El Tribunal Arbitral estará integrado por (uno o tres árbitros). 

e.) El procedimiento arbitral será confidencial. 

f.) El lugar de arbitraje serán las instalaciones del Centro de Arbitraje Y 
Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. 
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CARLOS XAVIER NICOLALDE LOPEZ 
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Dr. FERNANDO POLO ELNIIR 
NOTARIO VIGES 	SEPT1MO 

GENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA: 
D.A. 
RAZON: En el Distrito Metr000litano de Quito. Capital 
de la República del Ecuador, hoy 	la martes diez de 
febrero del aWo dos mil nueve; ante z. DOCTOR FERNANDO 
POLO ELMIR. NOTARIO VIGISIMO SÉPTIMO DEL CANTIM QUITO. 
comparece el señor: CARLOS XAVIER NICOLALDE LOPEZ. 
portador de la cédula de identidad número: UNO SIETE 
UNO UNO CERO UNO CUATRO UNO TRES DOS; y. HERSON DELGADO 
FIERRO. con cédula de ciudadanía número UNO SIETE UNO 
TRES -NUEVE TRES SIETE CERO CUATRO UNO. cada uno por sus 
propios _derechos. 	Los 	compare ientes 	son 	de 
nacionalidad ecuatoriana. domiciliad s en esta ciudad, 
mayores de edad, plenamente capa es. a quienes de 
conocerlos doy fel y con juramento ploceden a reconocer 
como suya propia las firmas y rúbr:cas en las que se 
leer "Ilegibles", puestas en el do umento de ACTA DE 
CONVENO. firmas que las usan en| todos sus actos 
públicos como privados; y, para constancia firman 
conmigo el presente documento; diligencia que la 
celebro al amparo de lo dispuesto en el artículo 
dieciocho de la Ley Notarial. quedando incorporada una 
copia de la presente acta en el LibrO de Diligencias de 
la Notaría Vigésimo Séptima del .antón Quito a mi 
cargo. DE TODO LO CUAL DOY .FE.— 

DR. FERNANDO POLIIIEL IR 
NOTARIO VIGESIMC SEPTít110 DEL CANTON QUITO 

• 
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Quito, 31 de agosto de 2004 

Señor 
HERSON DELGADO SIERRO 
Presente 

 

De mi consideración: 

Poí medio de la presente, me es grato comunicar a u
sted que la junta. - .el '02)." "N: 

Accionistas de la Compañia denominada "PROVEEDORA ANDIN E PAPH... 

ANDIPAPEL S.A."; 
 por unanimidad de votos, en sesión del día 31/ 

 de agcsto de 

2004, procedió a reeiegir a usted 
corno GERENTE GENERAL de la Compañia por 

el - periodo de .cinco (5) años establecido en .los Estatutos.. Sociaes 

correspondiéndole el ejercicio de todas las funcion
-,,áz señaladas para. el Oei-ente 

General y principalmente la representación legal y extr judicial de la compañia 

"PROVEEDORA ANDINA DE PAPEL ANDIPAPEL S,,A.'", es una Cernp
,aiVia 

anónima, que se constituyó mediante escritura pública-  otorgada el 30 de iubo de 

1999 ante el Notario Décimo Cuarto del. 
 Cantón Quito,1Doctor-Alfonso Freire Zapata, 

que se halla. 
 debidamente aprobada por la Supefintendencle de Cornpañias e 

inscrita. en el Registro Me‘rcaritil de este Cantón con f -.Ala 9 de septiembre de 1999 

Al comunicar a usted este particular, hago votos por el éxito de su gesti¿n al frente 

de la Compartía como GERENTE -GENERAL. de la misma. 

Atentamente, 

r, /7  ..----- 

ING. VINI , tO JARAMILLO ARGOELLO 
Presidente de la Junta 

ACEPTO EL CARGO 'DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA 

"PROVEEDORA ANDINA DE -PAPEL ANDIPAPE-i_ .
"3.A.".- Quito, 31 -de agosto de 

20n4. 	
r, 

\I
esta techa quede insc.l.itz. el pr5.1se‘ 

HERSON 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Cartificar2c de Greverner: del Inmueble 

Número de Trámite: 253709 
Número de Petición: 271138 
Fecha de Petición: 8 de Agosto de 2018 e las 08:27 
Número de Certificado: 329435 
Fecha emisión: 16 de Agosto de 2018 a las 11:55 

81t1/a3li
Zi  ROBERT FELPE 

Date: 2018.06.16 1155:55 CO! 
tamo. Regateo de ta Pcopieded 

Referencias: 18/01/2008-P0-4201f-1733i-3947r 

Tarjetas:;TOZ000262577; 

Maticulaw; rkan 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el articulo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a fa delegación 

otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito  Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de 

ire arce, una v= revisados los indices y Ltms entegados. y que repw.en en el Registro de lo Pmpiedod del Distrito Metropolitano de Cul»; CERTIFICO: 

1.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

LA NUDA PROPIEDAD sobre el LOTE de terreno Número DOS (2), desmembrado del Lote Número SIETE (7), ubicado en la parroquia COTOCOLLAO de este. 

cantór- 

2.- PROMETA/W.1S): 

JORGE RENE NICOLALDE LÓPEZ, Casado; JANE ELIZASETI-I NICOLALDE LÓPEZ; Casada, con capitulaciones matrimoniales según documento Inserto en 

copia; CARLOS XAVIER NICOLALDE LÓPEZ, Casado por sus propios derechos.- 

3.- FORMA DE ADOUISIC4ON Y ANTECEDENTES: 

Adquirido mediante donación hecha por los cónyuges JORGE RENE NICOLALDE BRAZO y BLANCA ALICIA LOPEZ AGUIRRE, debidamente autorizados 

según acta de subsistencia de fecha 2 de octubre del 2007 ante el Doctora Maleta Pozo Acorta, Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, conforme al 

documento inserto en copia; en calidad de USUFRUCTUARIOS por sus propios derechos, según escritura pública otorgada si VEINTE DE DICIEMBRE DEL 

DOS MIL SIETE, ante el Notario TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, inscrita el dieciséis de enero de dos mil ocho. Quienes 

adquirieron mediante compra a JUAN REIMUNDO CHEDIAK CURY casado, según escritura pública otorgada el TRES DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, ante la 

Notaria TRIGESiti4A PRIMERA del cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, inscrita el veintiuno de septiembre del dos mil siete.*****Y ADOSAMIENTO 

inscriba con fecha DIEZ Y SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ Y SEIS, según consta en la escritura pública otorgada el DIECISIETE DE NOVIEMBRE 

DEL DOS MIL QUINCE, ante el Notario SEPTUAGÉSIMA NOVENA del =ton  Qt. to, Doctor. Chnstian Ochoa Castillo, en la cual consta textualmente los 

_S1
ores Jorge Rene. Nicolaide López, Carlos Nicolalde López y la Sra Jane Nicolside López, aceptan expresamente por esta escritura adosarse en la partx 

TE, el cual les pertenece con una longitud de veinte y nueve metros y la Señora Teresa Narváez acepta y autoriza expresamente por esta escritura adosarse 

en ea parte OESTE del lote el cual les pertenece, con una longitud de veinte y nueve metros y a una altura máxima de doce metros y sin dejar ningún retiro, y 

cualquiera de lar. partes, pueden levantar sus construccionesen sus respectivos metros y linderos, bajo repertorio '13204, •"'Y RATIFICACIÓN DE 

ADOSAMIENTO inscrita en esta misma fecha bajo el repertorio 13210, según consta en la escritura pública otorgada el VEINTE Y CINCO DE ENERO DEL 

DOS MIL DIECISÉIS, ante el Notario OCTOGÉSIMA QUINTA del cantón Quito, Magister Santiago Alvarez A., COPIA TEXTUAL : Con estos antecedentes los 

COMPARECIENTES, yen vista de que los inmuebles detallados en la cláusula de antecedentes en sus literales a y b son contiguos los propietarios de los 

mismos, se autorizan rrtut2amente el adosamiento, en el lindero Este en una longitud de 29 metro; Oeste.- en una longitud de 29 metros y a una altura inIMma 
de doce metros y sin dejar ningún retiro, y cualquiera de las partes, pueden levantar sus construcciones en sus respectivos metros y linderos ya enunciados. 

CUARTA.- ESPECIAL- Las partes convienen, que en caso de transferencia de dominio, donación, cesión o dación de pago, del inmueble o los inmuebles que 

forman parte de este convenio de adosamiento, se transfiera automáticamente los derechos y obligaciones del mismo a los nuevos propietarios.- 

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 

NO EXISTEN ANOTACIONES REGISTRALES DE GRAVÁMENES HIPOTECARIOS, PROHIBICI S DE ENAJENAR Y EMBARGOS.- Se hace constar que 

los DONANTES cónyuges JORGE RENE NICOLALDE BRAZO y BLANCA ALICIA LÓPEZ AGUIRRE se reservan el USUFRUCTO.- 

UIIoa P431 10 y Murgeon 	398881/O 	www.legist/c~propeek/ .4491442.1011. 



Pagina 2 
a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego lo revisado el contenido de los indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro 
',lo I. rrrTichr4r1 do! rtie:triig  Matrnru,litenrj  raro atiito  rnerhantw eart. ria 	 7n11 

h; Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado poi los particulares y que puedan inducir a error o 

equivocación. 
c) En virtud de que los datos ragistraíes del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arrecio a la Ley del Sistema Nacional de 

Flogistro de Datos Públicos y Ley de Registro, e/ interesado deberá comunica; cualquier falia o caer en este Documento al ReOstiadoi• de la Propiedad u a ed$ 

funcionanos, para su inmediata modificación. 

La solicitud de rectificación o supresión podrá realizarse dentro del pl=o de 1,30 días a partir de la emisión del CertfiC3dC 

El presente certificado tiene una validez de 60 días contactos a partir de la faena de emisión del mismo. 

Los gravámenes se han revisado hasta la facha do petición, 8 am. 

Reionsable• FART 

Revisión: AVCB 

Documento firmado electrónicamente 

DIRECCION DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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La solicitud de rectificación o supresión podrá realizarse dentro del plazo de 180 días a partir de la emisión del certificado 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 

Certificado de Gravamen del Inmueble th, RROBE
graMVARIT FEL 
Oeste: 21:113.03,16 11 :55:52 COT 
Lacetorr Relefto de e Psopieda1- 0,.1» 

Número de Trámite: 253703 
Número de Petición: 271132 
Fecha de ~én: 8 de Agoste de 2018 a las 08:28 
Número de Certificado: 329411 
Fecha emisión: 18 de Agosto de 2018 a las 11:55 

Referencias: 19/02C2010-PROP-12528T-50.82i-12797r 

Tarjetas:J00000353440; 

Matricuiase71e0 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el articulo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación 
otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N' RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de 

nereem, uneekeez reeel~ los indices y %bree errieegasee y reee. repezzin en el Regiete. de la Propieded del M'ele. Meteepaterre de. Quite, CERTIFICO 

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

El Lote de terreno Número 1 situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón con matrícula número COT000003876.- 

2.- PROPIETARIO(S): 

La COMPAÑIA NILOTEX TELAS S.C.C. 

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 

Adquirido mediante compra a los señores JORGE REME NICOLALDE ERAZO, quien comparece con poder en representación de JORGE REME NICOLALDE 
LOPEZ; según documento que se inserta como copia, JAME ELIZABETH NICOLALDE LOPEZ, casada con José Luis Celleri con capitulaciones matrimoniales; 
y, a los cónyuges señores CARLOS XAVIER NICOLALDE LOPEZ y ANNABELLE DEL ROSARIO FRIAS REYES, JANETH MARIA MORAN TAPIA, por sus 
propios derechos, según consta de ia escriture otorgada el CUATRO DE ENERO DEL DOS MIL DIEZ, erste el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito, 
Deeter Ferneedo Polo Elmir; inscrita el DIEZ Y NUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.- Habiendo estos Adquirido mediante compra e los cónyuges 
JUAN REIMUNDO CHEDIAK CURI y GRACIELA LEDESMA GONZALEZ, según escritura otorgada el SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, ante el 
Notario TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Mosta, inscrita el veinte y nueve de enero del dos mil nueve. 

4.- GRAVAIVIENES Y OBSERVACIONES: 

dhe estos datos se encuentra que a fajas 9327, número 5013, Rep.29143, del registro de hipotecas y con fecha DIEZ Y SEIS DE ABRIL DEL DOS MIL DIEZ, se 
Wcuenla inscrita una :mantea otorgada el VEINTE Y CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario TERCERO del cantón Quito, Doctor Roberto 

Salgada Salgada, de la cual consta que La COMPAÑIA NILOTEX TELAS S.C.C., representado por el señor Jorge René Nicolalde López, en calidad de 
representante legal, Debidamente Autorizado por La Junta General Extraordinaria de Socios, según acta de fecha 04 de febrero dei 2010, según documento 
que se inserta como copia, en su calidad de GARANTE HIPOUECARIO, para garantizar al BANCO PICHINCHA C.A., por todas las obligaciones contraídas y 
que contrajeren en lo sucesivo, así como por los préstamos que se les conceda en lo posterior a la COMPAÑÍA NILOTEX S.C.C., La Garante Hipotecaria 
constituye, PRIMERA HIPOTECA ABIERTA, sobre el lote de terreno número UNO, situado en la parroquia COTOCOLLAO, de este centón, con matrícula 
número COT0000009171.- QUEDA PROHIBIDO DE ENAJENAR POR VOLUNTAD DE LAS PARTES,- NO ESTÁ EMBARGADO.-- 

a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego lo revisado el contenido de los índices, libros, regítkos y base de datos entregados alRegistro 
de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 
b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o 
equivocación. 
c) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con erregio e la Ley del Sistema Nacional de 
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla a error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus 
funcionarios, para su Inmediata modificación. 
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E pr,,serift cerbt cede ter:. ”n. 	AO des  cenimAas a partir ri e fe.che de emisión del mismo. 

Los gravámenes se han revisado hasta la fecha de peticion, 8 am. 

Responsable: FART 
Revisión: AVCR 

Documento firmado electrónicamente 

DJRECCION DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
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Certificado da Gravaman da; larramble Digteily almo by 
D1AZ ULLAGUAR1 ROBERT FELJPE 
Date' 2118.08.14 M09:08 COT 
Looztory Resto clIProptestut- arto 

Número de Trámite: 253712 
Número de Petición: 271141 
Fecha de Petición: 8 de Agosto de 2018 a !as 08:27 
Número de Certificado: 324518 
Fecha emisión: 14 de Agosto de 2018 a las 08:08 

Referencias: 09/06/2006-' P0-44806f-186661-49683r 

Tarjetas: 700000164445 

Matriierlas:11911 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el articulo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación 
otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de 

ermi; tece, una vez revesados los indizas y libros cegados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Disbito Metropclitano de Quito, CERTIFICO: 

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

LOTE DE TERRENO UNO situado en la parroquia Cotocollao, de este Cantón. 

2.- PROPIETARIO(S): 

JORGE RENE NICOLALDE LOPEZ, casado con la señora JANETH MARIA MORAN TAPIA, por sus propios derechos la señora JANE ELIZABETH 
NICOLALDE LÓPEZ, cesada con capitulaciones matrimoniales celebrada ante el notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito de fecha veinte de septiembre del 
dos mil cinco marginada en el registro civil el trece de octubre del dos mil cinco y el señor CARLOS XAVIER NICOLALDE LOPEZ., casado con la señora 
ANNABELLE DEL ROSARIO FRIAS REYES, 

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 

Adquiridos mediante compra a los señores RODRIGO EFREN ORBE PUENTE, MARTHA CARMINA ORBE PUENTE y GERMAN PATRICIO ORBE PUENTE, 
según consta de la eritursi celebrada el VEINTE Y CINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ante la Notaria TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quito, 
Doctora Mariela Pozo Acosta inscrita el nueve de Agosto del año dos mil seis; Aclarada y ratificada, según escritura otorgada el veinte y ocho de abril del das mil 
seis; ante el Notario Dra. Mariela Pozo, inscrita el nueve de agosto del dos mil seis.— Y RESOLUCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES O 
DIFERENCIA DE ÁREAS DE TERRENO NO. 177312015, dictado por la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, Administración General, el 
veinte y cuatro de abril del dos mil quince, debidamente protocolizado ante el Notario TRIGÉSIMO CUARTO del cantón Quito, Doctor. Carlos Vladyrnir Mosquera 
Pan-niño, el ocho de mayo del dos mil quince, inscrita el TREINTA DE JUNIO DEL DOS MIL QUINCE, rpto.60529 .- MATRICULA ASIGNADA.- Área de terreno *trescientos noventa y cinco metros cuadrados en menee que forma parte el Lote de terreno UNO situado en la parroquia COTOCOLLAD. de este Carrn con 

alnada número COT000016336.—ANTECEDENTES, Habiendo los vendedores adquirido de la siguiente forma; a) El señor Rodrigo Alfonso Orbe Gómez 
adquirió un lote de terreno situado en la parroquia COTOCOLLAO cantón Quito, mediante adjudicación hecha en la liquidación de la Sociedad Conyugal 
formada con Genera Puente Paredes mediante escritura pública celebrada eld diecinueve de agosto de mil novecientos noventa y uno, ante el doctor Nelson 
Gaiarza, inscrita legalmente el tres de septiembre de mil novecientos noventa y dos.- b) El señor Rodrigo Alfonso Orbe Gómez fallece en la ciudad de Quito el 
tres de junio del dos mil cuatro dejando como sus únicos y universales herederos a sus hijos MARTHA CARMINA ORBE PUENTE, GERMAN PATRICIO 
ORBE PUENTE y RODRIGO EFREN ORBE PUENTE, quienes han obtenido la posesión efectiva de los bienes dejados por el causante mediante acta notarial 

de feehe diez de P49,S del des mil cuatro ante el notario sépame a cargo del doctor Luis Vergas inscrita el veinte }amaro de junio del dos mil carro. 

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 

Por estos datos se hace constar que: A fajas 16238, número 9187, Repertorio 56963, del Registro de Hipotecas y con fecha doce de agosto del dos mil ocho, se 
halla inscrita la escritura pública otorgada el VEINTICINCO DE JULIO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario DECIMO OCTAVO del cantón Quito, Doctor 
Enrique Díaz Ballesteros, por la cual los cónyuges JORGE PENE NICOLALDE LÓPEZ y JANETH MAMA MORAN TAPIA; la señora JADIE ELIZABETH 
NICOLALDE LOPEZ, Casada, con Capitulaciones Matrimoniales celebrada ante el Notario Vigésimo Séptimo de este cantón de fecha 20/5912005 marginado en 
el Registro Civil con feche 13108/2005, según documento inserto, los cónyuges CARLOS XAVIER NICOLALDE LOPEZ y ANNABELLE DEL ROSARIO FRIAS 
REYES; los cónyuges JORGE RENE NICOLALDE ERAZO y BLANCA ALICIA LOPEZ AGUIRRE, por sus propios derechos, en calidad de GARANTES 
HIPOTECARIOS para garantizar al BANCO DE LA PRODUCC1ON S A PRODUBANCO, por todas las obligaciones contraídas y que contrajeren en lo sucesivo, 
así como por los préstamos que se les conceda en lo posterior, la COMPAÑIA NILOTEX TELAS S.C.C, representado por el señor Jorge Nicolalde en calidad de 
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Gerente General según nombramiento inserto, en calidad de DEUDOR HIPOTECARIA constituyen PRIMERA HIPOTECA ABIERTA sobre El LOTE de terreno 

signada con al  Número CUARENTA Y CINCO (45) y construcción existente, de la lorización Ballavis do Carrota-s, y el LOTE de giallo t.mara a UNO (1) y 

les cansina:mimes existentes ubicado en la calle Cuarenta y Avenida Eloy Albeo situados en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón. OUEDA PROHIBIDO 

DE ENAJENAR POR VOLUNTAD DE LAS PARTES.- NO ESTÁ EMBARGADO. 	• En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de 

reot~ion o supresión. con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registo. el intesado deberá 

comunicar cualquier falla o error en este Documento as Registrarlos tia la Propiedad o a sus tuncionanos. para Su Inmediata MOCialeadatt 

a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego lo revisado el contenido de los indices, libras, registros y hese de dates entregados el Registro 

de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de/ de julio de 2011. 
b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o 

equivocación. 
c) En virtud de que tos datos regístrales del sistema son susceptibles de. actualización, rectificacion o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de 

Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus 

funcionarios, para su inmediata modificación. 

La solicitud de rectificacion o supresión podrá realizarse dentro del plazo de 180 dial a partir de la emrsien del ceniticado 

El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. 

Los gravámenes se han revisado hasta la fecha de peticion, 8 am. 	 • 
Responsable: VVPSN 

Revisión: RFDIJ 

Documento firmado electrónicamente 

DIRECC1ON DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

• 

Lifrk-t-2 N.:11 10 si  N1J-7,tJ7i 	1:5X: 39888170 	 1.41.)1t.t.; 	- 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

L-r 

Certificado de Gravamen del Inmueble 	
81r3LIMAW, RWERT FELPE 

Date: X18.08.1511:55:51 COT 
LocationRe 	oLvóejePtolleded - auto 

Número de Trámite: 253707 

Número de Peticlán: 271139 

Fecha de Petición: 8 de Agosto de .2018 e las 08:28 

Número de Certficado: 329412 

Fecha emisión: 16 de Agosto de 2018 a fas 11:55 

Referencias: 1810412015-P0-36343f-137971-35971r 19.10812015-P0-76014f-293364-75239r 

Tarjetas: T00000543204 

ValásliaS: O 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el articulo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación 
otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N' RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de 

m tece, une vez revisudes indicoz y libros entregadnos y que repesen en el Registe de la Propledod dei Dist,-....terin02"Dr..,:llitanr. de Quito, CERTIMCO: 

t- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:- 

LOTE DE TERRENO signado con la letra B, situado en la Parroquia COTOCOLLAO de este Cantón. 

2.- PROPLETARIOCS): 

La COMPAÑIA NILOTEX TELAS S.C.C., debidamente representada por el señor JORGE RENE NICOLALDE LOPEZ, en su calidad de Gerente General. 

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 

De la siguiente forma: Ut4.4 PARTE: Adquirido mediante compra a los señores JANE ELIZABETH NICOLALDE LOPEZ, Casada con capitulaciones 
matrimoniales por sus propios derechos yen representación del señor JORGE REME NICOLALDE LOPEZ, Casado según poder inserto en copia y los cónyuges 
CARLOS XAVIER NICOLALDE LOPEZ y ANNABELLE DEL ROSARIO FRIAS REYES, Casados entre si, según consta de la escritura pública otorgada el 
DIECIOCHO DE NI.YvIEMBRE DEL DOS MiL CATORCE, ante el Not,aáo CUADRA:3651W) TERCERO dei cantón Quito, Doctor. Fama-ido Ivál Casto Salazar, 
Inscrita el dieciséis de abril del dos mil quince.- Y OTRA PARTE: Mediante RESOLUCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES O DIFERENCIA DE 
ÁREAS DE TERRENO NO. 187512015, dictado por la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, Administración General, del UNO DE JULIO 
DEL DOS MIL QUINCE protocolizada, el UNO DE JULIO DEL DOS MIL QUINCE; ante el Notario TRIGESIMO CUARTO Suplente del cantón Quito, Doctor. 
Jesus Eme' Yanez Andrade. En una superficie de 124.82 m2 en mas área de excedente, inscrita el diecinueve de agosto de dos mil quince.-
ANTECEDENTES.- El señor CARLOS XAVIER NICOLALDE LOPEZ, casado con ANNABELLE DEL ROSARIO FRIAS REYES; JORGE RENE NICOLALDE 
I.OPEZ, casado; y, JANE ELIZABETH NICOLALDE LOPEZ, casada con capitulaciones matimoniales, adquirieron el LOTE DE TERRENO signado con la letra *situado en la parroquia COTOCOLLAO, de la siguiente ~era: UNA PARTE, per JORGE REME NICOL.A.LDE LOPEZ, casado el TREINTA Y TRES PUNTO 

RES POR CIENTO 33.3% de los Derechos y acciones adjudicados en su favor según consta de la liquidación de !a sociedad conyugal celebrada con MORAN 
TAPIA JANETH MARIA según escritura pública otorgada el CUATRO DE ENERO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario DECIMO SEPTIMO del cantón Quito, 
Doctor Remigio Poveda Vargas, aprobada mediante ac.a celebrada el cinco de marco de dos mil dez, ante e! Notario décimo séptimo de! cantón Quito, doctor 
Remigio Poveda Vargas inscrita et DIEZ Y SIETE DE JUNIO DEL DOS MIL DIEZ.- ACLARADA según escritura pública otorgada el CATORCE DE MAYO DEL 
DOS MIL DIEZ, ante el Notario DECIMO SEPTIMO del cantón Quito, Doctor Remigio Poveda Vargas inscrita el DIEZ Y SIETE DE JUNIO DEL DOS MIL DIEZ.-
Y OTRA PARTE adquirido por CARLOS XAVIER NICOLALDE LOPEZ y JANE ELIZABETH NICOLAWE LOPEZ en junta de JORGE RENE NICOLALDE 
LOPEZ medaite wmpra ii/ señor LUIS ALBERTO C-OMEZ JIMF_NF2, casado, se ten escritura -otorgada el VEINTE Y CINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
OCHO, ante el Notarlo DECIMO SEPTIMO del cantón Quito, Doctor Remigio Poveda Vargas, inscrita el VEINTE Y NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL NUEVE.-
ANTECEDENTES.- Adquirido por LUIS ALBERTO GOMEZ JIMENEZ mediante adjudicación hecha e su favor en le partición celebrada con Ruth Mercedes 
Gómez Montalvo, soltera, según escritura otorgada el tres de agosto de mil novecientos,  noventa y cuatro, ante el notario doctor Mario Zambreno, inscrita el trece 
de octubre de mil novecientos noventa y cuatro; habiendo éstos adquirido por herencia de Rudecindo Gómez Flores, en virtud de la sentencia de posesión 
efectiva dictada por el Juez Séptimo de le Civil de Pichincha, de treinta y uno de octubre de mil novecientos ochenta, inscrita el once de noviembre del mismo 
año; a su vez el causante adquirido por compra a Rosa Matilde Pérez Rivera, según escritura otorgada el diez y siete de abril de mil novecientos cincuenta y 
seis, ante el notario doctor Al*sidro Troya, inscrita el cinco de mayo de. mil novecientos cincerenU y seis. 

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 

NO EXISTEN ANOTACIONES REGISTRALES DE HIPOTECAS, PROHIBICIONES DE ENAJENAR Y EMBARGOS.- 

N3/10 y Murgeon PBX: 398881/0 
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ars 	 lainineatáZill Sé, 	 iutgu iu iirviSáiiir e tAiiríániaiu 	iw» 	 b, iryiailtit y bele de (tatue áitiittyátiv•‘.  

de !a propiedad de/ Distrito Metropordene de Quito, medante acta de 1 de pifio de 2011. 
ti) Esta administración no se reeponsabile de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los parlictiares y que puedan inducir a error o 

PIT.IiVOCacitin 

ci En virzue oe que tos datos registrafes del sistema son susceptibles de actualización, rectincacion o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de 
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de fa Propiedad o a sus 

funcionarios, para su inmediata modificación. 

La solicitud de rectificación o supresión podrá realizarse dentro del plazo de 180 días a partir de la emisión del certificado 

El presente certificado tiene una validez de 60 :fías contados a partir de la fecha de emisión del mismo. 

Los gravámenes se han revisado hasta la fecha de peticion, 8 am 

Responsable: FART 
Revisión: AVCB 

Documento firmado electrónicamente 

DIRECCION DE CERTIFICACIONES 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO • 

• 

‘,# Murgeón 	P8X.: 398881/0 	t,ims.registrl:IdePao-rapseflgc.o.vto.g.c.$ 
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===t-sstro3 
111,41-Wrnikx MAI 1,11 DEtfUla 

1 C.Matango i UC 29f0t12017 

SGC: 2017-AZDE-000649 

Oficio No: AZLó- Lld-21117-111152 

Quito D.M. 

Señor 
NICOLALDE LOP112:(;ARLOS XAVIER 
Presenta- 

Asunto: Actuafización Gráka predio 580160. 

De mi consideración. 

Por medio dei presente, inion-no a Usted que se ploceditS con la ACTUALLZACION 
GRAFIC;i4 del predio: 6t60160, Cc: 13108-02-058, ubicado en á parroquia de Comité 
det Pueb#o y catastrado ncntre de NICOLALDE LC,,PE".2 JORGE RENT Y OTROS_ 

La información catastral aclualizada se encuentra disponible en la página vveb 
municipal: mvvv.guito.mcb.ec, opción: Cédula Catastral. 

Partirzlnr que pongo en conocimiento. para ics fines 

 

titilen, irles. 

 

Atoratwalods, 

Tiga N..•epr-jrZelepaqul 
RESPONSABLE UNIDAD DE CATASTROS 
r 	Z11 	iAitazzrRAIC4,7ZWA, LA DELiziA 
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Y4111Wr, LA klylph»..árk 
DEL DISTRITO METROPOLITANQ ou,TO 

CERTYFICADO No.: C43070/1236001 
FECHA INGREsot 03105/2017 

CERTIECACION 

Referencias: 16101/2008-P04201 f--1731-3947r 
Tarjetas:;TO0000262577; 
matricalas‘:;:, 1128.11 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de « Ley de Registro y de conformidad a la delegación -otorgada por e! Señor 

• 
Ile,Aradors de la Propiedad del Diskito Metropolitano  rde Qoito, mediante resoluci& 
R2DMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos miltr....00 	ve?, revigadog ios L-..--i Pt 
libros entregados y 4:4-uz .reposan 	el Registro de la Propiedad del Tkistrito Mtojaia:,-0:1 
Quito. CERTIFICO: 	  
• ESCRPZION DE LA P te/EITIZ. 

LA NUDA PROPIEDAD sobre el LOTE de terreno Número DOS (.2)., desmembrado del 
Lote Número SIETE. (7), ubicado en la parroquia COTOCOIL.A.0 eegte cantón,-
12.-.PROPIETARIO(S)4 
JORGE 	NICOLALDE LÓPEZ, -Casado; JANE ELIZABETH N1COLALDE LÓPEZ; 
Casada, con tulpitulaciones mptinnoniales según. documento inserte en copia; CARY OS 
WiTERNICOLALDE LÓPEZ, Casado por sus Ir • ios deitchos,- 
11.- FORMA DE .ADQUISICION .ANTECEDENT-4s 
Adquirido mediante donación Incha vox los cónyuges JORGE RENE P.-TICOLALDP EP 421-h 
y 	 LOT:P7', 	 Inte4-17wjen seesihi 1,721,4A 	subsiste.nd,.., 
de fecha 2 de octubre del 2007 ante el Doctora. Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima 
Primera del Cantón Quito, conforme al do tinto inserto en copia; en calidad de 
USUFRUCTUAR:1(1)S por sus propios derechos., según escritura pública otorgada el VENTE 
DE nirIEMB.RE DFJ, DOS MiSIETP, ante 19, Notario TIZTOPSIMA PRIMER A del 
cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta„ inscrita el dieciséis de enero de dos mil ocho. 
Quienes adquirieron mediante compra a JUAN RErtvIUNF.,50 CI-MDIAK CURY casado, 
según escritura pública otorgada el TRES DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE. ante la Notaria 
TRIGESIMA PRIMERA del cantóla 	ucitúra ljáriCia ?UZO Acosia, inscrila 
-v.-lintitme seplk.mbre del dos mg sictc,*'"'"*Y ADOSAN-2E1',70 	r.on 	DIEZ 

Y SIETE DE FEBRERO DEL DOS 1\irrT DTF.....2 Y SEIS, según consta en la eserlaza pública 
otorgada el DITCISIETP 	NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE. anze 
SEPTUAGÉSIMA NOVENA del cantón Quito, Doctor. Clnistian Ochoa Castillo. en la cual 
consta texh.o.lnente los wilores Jorge René Nicolalde Lálz.len„. 	 1.24-,;.2 y 
Sra. Jane Nicolalde López aceptan expresamente por est.tt escritura aibscrSe 	la pare 
ESTE, el cual les pertenece con MAI longitud de 

veinte 
 y nueve metros y la Seton. Teresa 

Narvácz acepta y autoriza expresamente per esta escritura adosarse en la 7,5.mi:e 	del 
lote eual les pertenece, con una lonlitud vt...-late y nueve 	 je 
doce metros y sin dejar ningún retiro, y cualquim. de las parte.... 	:11r,.:zuz' sus 
c011strucciones zrt stis rzspectivos rint.c.55 y linderzsl, tztz) 	 "": 
Rt'InFirAcIÓN ryP AD05‹,A11 /4.4LEY NTO 	 7:7 Z:7: 

13210, según consta en la escritura 	etekrzadl 	É:. 	 ' 	• 



DOS ik1SL .DIECISEIS, ante el Notario OCTOGÉSIMA QUINTA del cantón Quito, Ma-gister Santiago Alvarez A., 	COPLA TEXTUAL : Con eSIOS 2111teCexiCnteS los 
COMPARECIENTES y en vista de que los inmobles deiztilados en la cláusula de 
auter-ed,entesen13113 literales a y b sonl.:,'ontiscuos los propietarios de los MialtkOS, se ant0152,22, 
11111tUamente el adosamiento, n el lindero Este en uta ionnuld de 29 metro: Oeste.- en una 
longitud de 29 metros y a una altura máxima de doce metros y sin dejar ningún retiro, y 
cualquiera de las partes, pueden levantar sus construcciones en sus respectivos metros y 
linderos ya enmiciados. CJARTiF-SPPC141.- Las partes convienen, que en caso de 
tra„nsfemicia de dominio, donación, cesión o </ación de pagO>  e! illIttlebk o los ininnehlw que forman parte de este convenio de ad„'o&-:..miente, se transfiera autornáticamente los 
derechos y obligaciones del mimo a los nuevos propiebrios.- 

GRAVAMTZS YOBSERVACION£S;1 
Por estos datos se hace constar (?1, Ing.DONANTES ettymy111.ZeR JORGE MNE NICOLALDE 
ERAZO y BLANCA ALICIA LÓPEZ AGUIRRE se mservari el USUFRUCTO. TAlvIBIÉN 
SE HACE CONSTAR QUE NO ESTÁ HIPOTECADO„ PROHIBIDO DE ENAJENAR NI 
Elk..4ARGADO.- e.) Se aclara que la pz:zz.,--rite eadficanión se la ha conferido luego de 
revisado el contenido de los indis, libms, registros y base de datos en/rezados nl Registro de la-  Pt-

opieidad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 201'1, 1:1) Esta 
Admirdstración no se responsabiliza de ios 1.-JAros erróneos o falsos que se hayan 
prop.orcianado Dor los particulares y que puedan inducir a errar o .equivocación„ así como 
tampoco del uso doloso o fraudulenta que se pile& aeet del certi•ficado. e). El przISCITM -4-rtificule tiene una validez de 60 días contadas a parti-.1.-  de la fecha de emisión del misma. d) 
En virtud de que los datos registales del sistema son susceptibles de actualización, 
reaillcación o supresión, pan arreglo a la Ley del ,%Iterria Nacional de Registro de Datut 
Públicos y Ley de Registro, el Interesado deberá comunicar cualquier falla o errar en este 
Documento Q Registrador de a Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata 
modificación.- LOS RI1GISTResS DE GRA7-IAMENES HAN SIDO REVISALMS HASTA EL 3 DE MAYO DEI l'52.rjy,t!Frpxt--,„,  

Rayponsable: 

n'119ReTOR E CEItt LITIC.4,ClIONES 
REGYSTP.C.? DE LA PROPIEDAD 
DEL DSTRflo iVilliirROPIM:IT..1-NO DE W1710 



IMPLANTACIGN GRAFICA DEL LOTE  ".INFORilikePoN PREDIAL EN UN PROPIEDAD  
• DATOS DEL TITULAR r».: DoMINIO 

i703133822 
razt-ro sucits. 
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j 	iJataStra; aitteriur: 
I En derechos y acciones: 

ÁREA .S 
construcritinelMerte: 
et.rtsirtx-rIbi-c 

Árga lInst? iota: de 

DATO-5 
As ea tle;giiil escriiur?, 
/Vez: gráfica: 

4 Frvve. 
Niál:MV3 ETA!.4 persnlidzy 

kiVstrilVietet. 
ar-wrnistretivii: 

• 1 3108 02 058 000 000 000 
SI 

206.57 n12 
0.00 rrL2 
?.05.57 m2 

25230.00 nrt 
24243.00 m2 

in 
10.00 = ;152:1 	rrL2 [SU] 
LA LIELIC:lb, 
COMITÉ DEL pi.3Éqk.c., 
cARRÉta.á 

7onai tia i3~6sria 

4 

	

124A11 r letT 	- 	.". 

	

1 	\., 

	

--.,...,. i ii 
• 	1 ........1 L.,..,-...`"" • 	 1. 

• 
• 

CALLES 

. Fuente 
IRM 

REGULACIONES 

t ZONiFICACIÓN 

Zona: A13 (A :i-60) 

Lote mintinot-300 rn2 

Frente mínimo: 20 m 

•• COS total: 240 % 

i COS en planta baja: 60 % 

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada 
Uso de suelo: t!3) Industria! 3 

Reofen-th! 
fi ro el eje de vía 

PISCIS 

I& in 

blútne.f€2 de pisos:1 

RETIROS 
Frontal: 5 m 

Lateral: 3 ro 
Posterior: 3 m 

Entre bloques: 6 rri 

Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano 
Factibilidad de servlelos básicos: SI 

Calle 
CALLE SIN 

Ancho (ni) 
i2 

Nomenclatura 

CTACIONESJPROTECCIONES 

pción Tipo Derecho seri  P.etfre ' Observación de vis 

8/7t2017 	 INFORME DE REGkiLACiÓN METR POUTANA 

iNFORME DE REGULACióN METROPOLITANA 
Munitiffie /:lai Distrito kriGtropolitam, de Quito 

 

QUEBRADA 05_3:31R,a1"!A 
RELLENA RELLENA 

Ei tete so encuentra ett.zer..-sa do p:ete,.1-5:4 	:4uabradaa. talud o ribera de rio. Pasa aditicer 
solicitará la definición del borde superior de accidente geográfico a la DMC y adjuntará un 
Informe de estudio de suelos en-iiiido por un profesiorrai. 

OssERVACIONES 

iNFOP-ME VALIDO PAPA EL LOTE TOTAL POR SER DERECHOS Y ACCIONES 
rSOLIC4TÉ REPLANTEO DEL EJE DE LA VIA PARA DETERMINAR AFECTACIÓN 

NOTAS 

Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios. 1, vigentes en el D4140. 
' Esta u-Jormací,1 cr.alzta en bis archives catabtrates del EvIDIADCÉ. Si etdelsa 	errar acercarse a hs unidades doszerizentradas 
Catastro de la Achnintstración Zonal correspondiente para la -adualización y correador. respectiva: 

- Este infeirne no representa ttUdo legal alguno que perjudique e terceros. 
- Este infame no autorwa ningún trabajo de constuccatat o división de lotes. tarnow-o autoriza el funcionamiento esa 
-ETAM' ea el "E= Tewjce Aceptable de ;‘,ted.c.-trf'. expr‘i--sade 1:creerte:e 	cue 	ere e are,: 	 e 7 :- :a 
Propiedad tesaitera,. y la superficie de! lote de ~e prowinierle 	 realmda a 	!1.1t^.*C 	trzretz 	- regeterrzect 	ate-ea 	2er ferelzt 	r44c.-reizz. cotf-e 	 e^: 	 J 
Mein:•,..cfibitna 9129 sal:tonada el 19 de julio de 201e. 

- Pwa 	c:.~ orce= de nabilitación de fa ert.ficabón Sol suclz. set- i.-:-Jor. se22211•2 =r zr .?'.` 	a:- 2 112-- 

- 	 df-_,zar,:e v, tier.:cc 	 Pi.jC 
. z_ 	 :C:13 u:.'izadcs 	 a .1_= 	 J2 

•• : 



tNIFORME ~UNCIÓN METROPOLITANA 
6/7/201? 

írsel, 1411~. Alvary; Oceribortev P4trICKI 

AdMinblity4Óik Zal»51 De1lY41 

klure.74:4 elet 	Mca Out, 
secetaria aTwertliorlo Ifledet Ve,ientle 

25 - 201" 

• 



Máximo ETAM permitido: 
Ares enedente (÷): 

,Ares diter.encia (-): 

2,52110 rn2 [SU] 
0.00 fri2 
487.1i-J0 m2 

NICOLAIDE LOPEZ JORO,. flEHE Y OTROS' ONI-Orribro » =t'o axial: 

Clave rtliPetrgl  anterior: 13-10502,151,00W000 
2 De-nominación de la unidad: 

0.CO 
/ 405,207.08 

•Ave.u.:e je ízfadr.;.-1:.:;:..c. 
¡Avalúo total del bien inmueble: 

DEOLArt 30 
FA; i,+ 	terreno: 
Avalúo de construcción: 

lD1Peoctórt: Nr72A SIN 

,Parroquia: CDMITE DEL PUEBLO 

_ 	.  

y 	 car..11 rkrYtTnt,,Y.: 14.4 
ime,-•=1141 	 1...,--yyyrinr7?•177 

• • 	" 

IDATM" MTULA:R  
1B.C./R.O.C,: 

;DATOS DEL PREDIO 
"Número p-red5: 
¡Geo clave: 

lAilo de construcción: 

IAREAS 	DE COMTRLICONI 	 
iTigle de construocton cuble.na: 	25.67m2• - 

Ame de cvnstrucelán atler19; 	,,..f.N1)1142 
1/vea bruta Mei de  construcción: 	206.57 r02 

de. 	Consh"tclivos: 	000412 
IÁVÁL.WCATASTRAL  

Avalúo del terreno:  
'Avala.  o Os wastrutionee 	 $ 32A2.06 
!Avalúo de OdOstrucclixto:D 

Avalúo total 
DATOS 'DEI,. 
asalfican si.áto; 	 ribylo 
Clasiiica~ del suelo siriec-o 	~ANO 
'Atea se  ese/ittga: 	 25,210.6002 
Area grace.: 	 24243.tMni2 

, Frente total: 	 132.04 rrt 

lEn derechos y acciones: 
Destino económico: SERVICIOS 

$ 0.60 

tiP.~17,,C10191 DEL 1..Qtr—
NWpfm..7.4re 

1 h 4 

t 1 10301 
FOT013P.A. .A L FACHN,11 

11,1c11.« %:7500 

Número de lote: 	 2 

,.noma Metropoiltana: 	 LA DELICIA 

,BernaiSector: 
1151OrktetOISI 

1111~5 LOPF.2. JORGE REME 
~r4t1 

;DE LA CÉDULA CATASTRAL. 

hicayuk, 

munIplo dei Distrito Iletropolitano de uitcp 
Dirección Metropolitana de Catastro 

• _ 	, 

680 :ad 
170106050ov~ i 

inalk,31122 

V.M./M.5w 	Ti; 	t=res 
1170~22 	ISOD 	?SI 

CARRETAS 

tegafszar tircentzaemnes, fraccionamientos, re aura 	trabalo alguna en el bien inmueble 

ez-.~ a la Ley de Regiffire, es. el Regielcisdor .$e la Pro~si autdridad compatenta.para dirdzar sobre la propiedad :U un prado. El catastro ;lo da, ¡ 
tiiz...;ee. derechos sobre la l'hilaridad de bienes iftlItt112.11Z, z."'n vidod, raf prce,..,~1.1 ni legal, 	esta Cactula Catastral, par aciisk; ele wrilzaau' >ya ; 

Venteada inter ación de este documento, y al ine datan ny, tnny,,,nelytian ron larmalidad lile& del inmuebk, el adrelnistsada tiene la ebilazacl'en de realizar 
la ed(...eo- endiente ectuali=i4c c=catral prodía anta et Orr,anismo Ca,mpetanta del MOMO. 
REGULAIIIZAClÓN DE EXCEDENTES Y DfFERENCIAS 

Dorarme Ordenanza Metropolitana 01243:  sancionada el 19 de julio de 2016; El presente documento, constituye el Acto Adminilrativa pana la 
eyea LbInInson en el irn.11islro de Propiedad del Dialrlto IVietepolltme C.v. 	adminiatarla declara y ar.apra tekc yuraziento. riiwo 

¿f.r,.1;f▪  Trslgrt~s ery miento, son Ice que =responden n lar  neJided Slalt::a SU 	do • "lana y que por lo rento no efe 4a 	te<celzétl tit a :,,,ence .:ames M.1.111)dpates. Ei área tie terreno que se reWarea es de 24243.00 irt2. 
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TRIGESIMA PRIMERA 

1.4 	 COPIA 

Otorgada por 	 7-7"‘",2:c's  

. Dt.57,..44 -cit5b.; 
De la escritura de 	  

Del Distrito Metropolitano de Quito 

tir 

z. 

Fecha de Otorgamiento 	Lt v1.1-1.-cPlrytct "L"tt.. 2.1.11,/ 

. SRES. JOR RENE, CARLOS X.A1-71-Fc: .71,4iv-E ci jTrí ñc r  
A Favor 

30 	 OCTUBRE ---. 
Quito, a 	de 	 de 2.0 

Hnos. Pazmiño E4-87 y Av. 6 de Diciembre 

Esquina, Primer Piso Edificio Tapia Telfs.: 2509 291 / 2231 537 
D.M. QUITO - ECUADOR 
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J.,. 

	

	
de.  este cantón 1\4_4-TRICITLA ASIGNABA COT000023979.- 

-:ARIOGS): 
tiF_W.lbs cónyuges :JORGE REME NICOLALDE ERAZO y BLANCA ALICLk 

UISICION Y _ANTE:CEDENTES:i 
_ jpra a JUAN .REIMUNDO CHEDIAK. CT:R-1( casado. según escritura pública 

-1:RES DE ABRIL DEL. DOS MIL SIETE, ante la Notaria TRIGESIMA 
cantón Quito, Doctora. Mariela Pozo Acostar inscrita el veinte y uno de 

" das mil siete; habiendo_ estos adquirido mediante adjudicación hecha en la 
..orada con Haline Kury y oros, según escritura otorgada el uno de agosto de mil 
setenta y cuatro,. ante el Notario doctor René Maktoaido, inscrita el veintisiete de 
Irno 	 -  • 

--MEES Y OBSERVACIONES . 
.',.LOS REGISTROS DE GRA.VAMENES HA4 SIDO REVISADOS HASTA EL . 

MB 	2.007 ocho arn. 
'IC 	4..MIREZ " 

_ _ _ 	 . 	 nrSPCINS.kaa.Mka L CERTIDCÁNTE 



SERVICIO DE RENTAS MUNICIPALES 
ICIPIO DEL DISTRITO ME 	I ROPOLITANO DE QUITO 

74';'00 

- NOTARIA. 2 	
DEL CANTON QUITO 

AVISO DE ALCABALA N9 239245 

QUITO 	
OTROS CANTONES 

• ... 	1 

Que va a..c,..:Sralrse ante suscrito Notarip de -e cantón un 

, .. ,'!.. 	,  
,..‘,.-1/4„...,,, córaecn‘de otorgamiento 

do en las miles 

porcentaje % 	 1 

Superficie 
Clave Catastral 

Sc- C ,c,<DO (.>' O • 

ala, el 

Total $ 

1. -,r1 



UNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO " 
.A_DMINISTRACION ZONA NORTE 	 74701 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

TR,Nfv117E N°. 	7'174 
FECHA TRANSFERENGIA; , 

TRÁMITE QUE SE DIO ALA ESCRITURA 

DONACIONES 

RENE 

..7iCEG7  77„ENE Y OTRCS 

TIPO 

cohts-rRuccióN 

ALÍCUOTA 

e 

PORCENTAJE 

IMPUESTOS 
CAUSADOS 

IMPUESTOS EXONERADOS 
SEGÚN LEY DE: 

DONA C=ON LEGT-T.TVAI 

,NACION LEGITTMART11 

FirFNTANIENTF. 

JEFE DE I ANSFERENCIA DE DOMINIO 

11:17.57TRACTON ZONA Ne.7-7  

N°  0034 2 7 
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Zi ?Ct. _ CAR L O S XAV. R. NICOLA1  CIP.  i OPEZ_ 

SE OTORGO ANTE Mi DOCTORA MARIELA POZO AC STA NOTARIA TRIG 
PRIMERA DEL CANTON QUITO 1Y EN FE DE E O ESTA SEXTA C 
£.--E-R7IFICADA DE 'LA ES7.-RITURA íTDir AZIO% OTORG,IDA POR E_ SEÑOR J 
RENE NICOLALDE ERAZO Y SRA A FAVOR DE LOS SEÑORES JORGE - 
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REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD 
DISTRITO METROPOLITANO 

RAZON DE INSCRIPCION 

N° Trámite : 8879 

2523e • 

Fecha de ingreso: 07/05/2013 

• 
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las 
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados 
los archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, y dando 
contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos: 

RAZON: Con fecha 15 de enero del 2008 se encuentra inscrita la primera copia de la 

presente escritura de fajas 4201 número 1738 de PO Tomo 139 

Observaciones: 

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ha conferido luego de revisado el 

contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la 

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 

b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han 

proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. 

• 
2- 

 

 

Responsable: DIEGO CALVORIÑA 
i. 

Quito a 09 de mayo d2013'  
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DOCTORA NI ARIFIA POZO AGOSTA 

5 	 J.:nto.; nov -1 tav -zs 
ágiastia-deauil.Rovecierita&zesimta.los linderos de este lote de terreno 

• son los siguientes: Norte, calle de sess metros de ancho; Sur, terreno de 

Pechara Chediak, quebradilla de por medio; Orimte, lote de terreno de 

• Rosa Pérez; y, Occidente, lote de terreno de la familia dervis Proario. La 

superficie de este lote de -  terreno es de cuatro mil noventa metros 

• cuadrados.: B1 El señor Rodrigo Alfonso Orbe Gómez, fallece en la 

ciudad de Quito el tres de junio del dos mil cuatro, dejando como sus 

únicos y un-nter. sales herederos a sus hijos Martha Camina Orbe Puente, 

9 Reérigq Etrén Orbe Puente y GetMán Patricio Orbe Puente, quienes han 

obtenido la posesión efectiva de los bienes del causante, mediante acta 

11. notarial de fecha diez de junio del dos mil cuatro ante la Notaria Séptima a 

cargo del Doctor Luis Vargas Hinostroza, legalmente inscrita en el 

Registro de la Propiedad el veinte y cuatro de junto del dos mil cuatro; cl 

7.; Por cuanto en la escritura adquisitiva de dominio no se encuentra 

13 indicada la superficie total de este predio, se adjunta un plano 

planimétrico.- TERCERA: COMPRA VENTA.- 004A GULNARA EULALIA 

-7 PUENTE PAREDES en su calidad de Apoderada de sus hitos DON 

RODRIGO EFRÉN ORBE PUENTE; DOÑA MARTHA CARMINA ORBE 

PUENTE; GERMÁN PATRIC.30 ORBE PUENTE fere a bien  de,s en rente y 

perpetua enajetweién a favor 1.4e DON JORGE RENÉ NICOLALDE LÓPEZ. 

21 JANE ELIZABETH NICOLALDE LOPEZ Y CARLOS XAVIER NICOLALDE 

22 LOPEZ, la totalidad de los derechos y acciones que poseen y que 

D equivalen al cien por ciento de la propiedad especificada en la cláusula de 

24 antecedentes. A la vez, los vendedores transfieren a favor de los 

compradores el dominio y posesión de este inmueble_ La venta se lo 

realiza COMO cuerpo cierto.- CUARTA: PRECIO.- Las partes se han Nado 

como justo precio de esta compra venta en la cantidad de USO MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA. Y OCHO DOLARES AMERICANOS ISI.1198,00 

NOT ARIA. TRIGESIMA. PRIMERA DEL CANTON QUITO 



DOC 10R,A LIRIET A POZO ACOSIA 

- VS01. vlitor que es cancelado po:-  les rJornwadoces a los veriddores dt 

- contado y en moneda. (.1e. legal dreutailiá11.- 	 1_03 

w.ndedoi-9.3% 	 lIthe :b 	itirrfl2etifie Uffle Vettlejert nt9 

▪ gravamen 3i quno que nNte ti dOrítIOlot  901 lo que se someten aí 

satleartnit.e. 	evlecn dent&tad zon 	 'SEXTA:  

AUTORtiACION,- Los ~deciores autorizan a 1os englInff.-uloles 1:3 

kíf:51pCiv-It) de esta esennyra punitte en el FtegIstrg dt.--•! in Pre¿pledati.-

SFPT1MA:A.C.F.PTACTIN,- 1.03 comprador-u ;-Øi prezente corsa 

venta. por se;-  en Pez14jcio de sis rIttereses.- OCTAVA; GASTOS.- Los 

na7,:toz. 1'e r-'1r931'4-• 	 99'ntl .7erterá de cuente -1e. 

counizailaces.. excepki:_ijm de la pluwaigia que In paqarán tos vendedores-

Usted, trlitiOr MaltisZIC, qPF: serlárá AgTetyar 1-aaTLÇInanditdades de estito 

t-1.117;4.1 	 trul,t-nrcentopúqttei.7.5.- 

BORJA FIERRO.- Mata treinta y dos 	cuatro, - Colegsrl 

*negados de P fth&- atz aqui ta minuta qiie. los corapareereffies !a 

rntlflezln 

 

e hnOgn 	1:11'rtles1 SerÁtrfw,;4ieTon 	prel-.~ ;Ingh.s.1; 

del 1:a: y leída qw ae esta esentura ítibuyainente. Qox otunante% 

t.Y.11 5.51 1119.9m, 
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DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

Escritura i‘ío 

POD;--R 

GERMÁN PATRICIO ORBE P ENTE 

A FAVOR DE 

G. EjLALIA PUENTE. PARED7:3 

C. INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

veintidós de Noviembre del dos mil cinco, ante mi á Notaria Trigésima 

Primera de nt... Cantón. doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparece 

el señor GERMÁN PATRiCIO ORBE PUENTE, soltero, por sus propios 

derechos: mayor de edad, ecuatoriano. vecino #e este lugar y hábil. a 

quien de conocer doy fe y dice que eleva a escritura pública la minuta. 

NOTARÍA TRIGESIN1A PRIMERA DEL CANTON QUITO 

••• 



DR A. \J.:1;111:1...A t'UZO AC.OST \ 

due Me •E:277-...,',Z3 	',.e.ror es este.- 	 - 	re9157: 

CP 	 clicas 3 su cargo_ s,r.ase ir.col-dorar uP3 que. contenga 

un poder espec,Jal 	conformad con las siguientes cláusulas 

1 _ sr 

•••• 	r• 	s,  
iv1;   

4 — :a 

presente escritura púbilca, el señor German Patricio Orbe Puente 

soltero, a quien en adelante se le denominará 	mandante.- 

"". 	• .14 
••••.. ,••••, • 	:•••• 	• 	. 

Germán Patr:cio nre4  

Puente, por sus propios y personabas derechos. poi medio del 

presente instrumento, otorga poder especial amplio y suficiente r..,ual en 

lecech.o se requiere a favor de la señora G Putalia Puente Paredes, 

que. le repre:sente 	11...is siguientes actos: a Para que realice 

les trámites pertinentes para declarar y obtener de las autoridades 

respectivas, el impuesto a la herencia de los bienes que le 

correspondan en la sucesión de su padre el señor Rodr.go Alfonso 

Orbe Gómez: c) Para que pueda realizar promesas de ventas, ventas 

yio permutas. del inmueble de su propiedad los derechos y accznes 

que le corresponden como heredero de su ya Mencionado padre, en e! 

bien inmueble ubicado en la parroquia Cotoccilac, firmar documentos 

públicos o privados, suscribir contratos, podrá pactar precios. recibir el 

valor o dinero, la apoderada tiene ia facuitad de firmar las escrituras de 

compraventa del bien inmueble, se da a la apoderada facultades 

amplias y suficientes para que no sea falta de poder la que obstaculice 

elcumplimiento de este Poder.- TERCERA: PI .AZ.0 - Este poder tiene 

un plazo de noventa días.- Usted señor notario se servirá anteponer y 

agregar las demás cláusulas de estilo y llenar las solemnidades 

exigidas por la Ley para la validez de este instrumento - f) Doctor 

Antonio Borja Fierro - Matricule nUrnerc, -tres mi: do:_-,wciertos cuatro - 

Colegio de Abegados de Quitc".- tHasta aquí la i-nnuta que la 

NOT.ARIA TRIGESTMA• 
	nEL CA NTO\ QUITO 



DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

comparecpente la ratifica en todas sus- partes) - Se cumplieron los 

preceptos legales del caso; y leida que fue esti escritura íntegramente 

a la ztorgante por mi la Notaría. aquella se ratihca en todo lo expuesto. 

y firma conmigo en unidad de acto. de todo lo cual doy fe.- 

SR:/GERMÁN PATRICIO ORBE 7-31..:Eall-TE 

C C 	47T4k 

OTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CA.NTON QL:1-1-0 
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DRA. MARIELA P070 .-XCOSTA 

Escritura No 

PODER ESPECIAL 

MARTHA CARMINA ORBE PUENTE 

A FAVOR DE 

G. EULA IA Pf,JNTP PAR7.DP.S, 

INDETERMINADA 

23 	J.P_ 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito. Capital de la República del Ecuador, hoy di3 

diecinueve de Noviembre del dos mil cinco. ante i ta Notaria Trigésima 

  

NOTARIA TRIGESINIA PRIMERA DEL CANTO QUITO 



DRA. N1ARILL.\ POZO ACOSTA 

Primesa de este Cartón. eoctera MARIE-e?. .i7  

la señora MARTHA 	 CR3E P;jENITE 

propios derechos' rnaver ce ecac ecuatoriana. vecina de este iogar y 

'peol. a 	ee cceecer eoy 	 eieia a e.szeteeaC3!a 

minuta uee me entrega cuyo tenor es este:- SEÑOR NOTARIO - 	
el 

registro de escritura públicas a su cargo, sírvase incorporar una ,olue 

contenga un flry.4 * -  especial de conformidad con las siguientes 

cláusulas:- PRIMERA: COMPARECIENTE.- interviene en la 

celebración de la presente escritura pública. 1a señora Martha 

Carmina Orbe Puente, divorciada, a quien en adelante se le 

denominará la mandante.- SEGUNDA: PODER ESPECIAL- La señora 

11 Martha Carmina Orbe Puente. por sus propios y personales derechos, 

1
,.`'por medio del presente instrumento, otorga poder especial amplio y 

I suficiente cual en derecho se requiere a favor de la señora G. E.ulaita 

15/ Puente Paredes, a fin de que. le represente en los siguientes actos: a) 

Para que realice los trámites pertinentes para declarar y obtener de las 

autoridades respectivas, el impuesto a la herencia de los bienes que le 

correspondan en la sucesión ce su padre ei señor Rodrigo Alfonso 

Orbe Gómez; b) Para que pueda realizar promesas de ventas,'ventas 

y:t permutas, del inmueble de su propiedad los derechos y acciones 

que le corresponden corno heredera de su ya mencionado padre, en el 

bien inmueble ubicado en la parroquia Cotccoiial rIrrnar z4.c,,crrientos 

oUblicos o privados. suscribir contratos, podrá pactar -precios, recibir el 

valor o dinero, la apoderada tiene :a facultad de t'rmar Íes eschturas de 

compraventa del bien inmueble, se da a la apoderada facultades 

-amplias y suficientes para que no sea falta de poder la que obstaculice 

el cumplimiento de este poder.- TERCERA. PLAZO -Este ceder tiene 

un plazo de noventa dias.- Usted señor notario se -servirá anteponer y 

el l ARIA TR1GESINIA 'PRIMERA DEL CANTO' QUITO 

-;'a rece 

,r-Ir sus 



/
f. 

DRA. MARIELA P01') -\COST..It 

agregar las k..in-ias clausu!.?.s de estilo y , teriar ;as solemnidades 

exigidas por la Ley para .4 este 	 - Doctor 

Antonlo Borla 	Matricua 	 doscientos cuatro - 

0oiegio 	.Abogados de Quito" - Hasta&luí 	 aue 

compareciente la ratifica en todas sus partes) - Se ou-r.;.-..líeror, los 

p;-eceotcs e.,gales del caso; y leida que fue esta escritura ntegramente 

a la otorgante por mi la Notaria. aquella se ratifica en todo ;o expuesto. 

y firma conrn,go en unidad de acto. de todo lo cual doy fe.- 

• 

SRA. MARTHA CARMINA ORBE PUENTE 

C.C. C4-015-15-11  
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State o f (estado de) r`'-‹.'da- County of 

• 

len y a Quien Concierna. 

En el Protocolo de Escrituras Publicas a su careo. sirvase incorporar una mas. al  tenor de la 
presente minuta, misma que contiene un poder contenido en las siguientes clausulas 

Primera.-comparece a la celebracion del presente instrumento, en calidad de poderdante: El Senor 
Rodrigo Erren Orbe Puente, ciudadano Ecuatoriano con cedula de identidad 170260389-3. 
mayor de edad, domiciliado en los Estados Unidos con pasaporte numero 044856298, leealmente 
capaz, por intermedio del presente instrumento conviene el? otorgar Oder general, pero amplio y 
suficiente. cual en derecho se require a favor de la Senora G. Eulalia Puente, ciudadana 
Ecuatoriana, con cedula de ciudadania numero 170197520-1, a fin de que, le represente en los 
siguientes actos: 

•

A.) Realizar todos los tramites pertinentes y firmar los documentJs que sean necesarios, para 
obtener la posesiort efectiva de los bienes del Senor: Rodrigo Alfonso Orbe Gomez, 

B.) Para que realice todos los tramites correspondientes, con el fin de declarar y obtener de las 
autoridades respectivas, el impuesto a la herencia de los bienes que le correspondan en la 

i/sucesion de su Padre El Senor Rodrigo Alfonso Orbe Gomez. i• 	• 
0.) Para que pueda realizar promesas de ventas, ventas Po permutas, de los derechos y 

. acciones que le corresponden como heredero de su ya mencionado padre, en el bien 
inmueble ubicado en la parroquia Cotocollao; firmar documentos pubiicos o privados, 
suscnbir contratos, podra pactar precios, recibir el valor o dinero, la apoderada tiene la 
facultad de firmar las escrituras de compraventa del biene inmueble_ se da a la apoderada 
facultades amplias y suficientes para que no sea falta de poder la que obstaculice el 
cumplimiento de este poder. 

Al efecto y para el cabal desempeno de su gestion se le confiere al. apoderado todas las 
facultades necesarias para el perfeccionamiento y validez legal y plena de este poder. 

Acknowledged and signed Chis (El presente poder ha sido firmado y afirmado en erre 	dav 
(dio') November 2005 (de Noviembre 2005) by (por e! Sonar) 	 023 	who is 

any 	(quien ts personalmente conocido) and who appeured before me (I; quien 
aparecio personalmente) and signed volunatrily producing identification (y firmo voluntariamente 
praentando identificado' n 

Firma (Signature): 	 

Notarized (No Iza 
(condado de) 

Tupe of !densification (Tipa de identfrieacionl:  , 

w1,44,44, 
JUDY ROSS 

MV COMMISSION 0 1302/1193 

-ZIP EXPIRES October 21, 2007 
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REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD QUITO 

CER. rinc km) No.: 
FF.1 'ti t 1»: INGRE'.1).  I 

CERTiFICAtiON 
imerencia!“ 4.1' ;,; I 99,-P.AR-785f-r-lir 
1'arjetas::TVH"Aq 1 127624: 
‘Iatriculas:-.1 % 	. 

El infrascrito Registrador de la Propiedad de esta ramón. luego de revisados los indices y 
:i'lros que reposan en el archivo. en leizal y debida forma certifica ene: 
.1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:: 
lote uno de 4091) mts del fraccionamiento, situado en la 'parroqui - Cotoe011ao„de este Cantón. 
2.- 

 
PROPIETARlO(S) • 

Rodrtv Alfonso Orbe Gómei, casado. 
di 3.-. FORMA DE ADqUISICION Y ANTECEDENTES: 
' En Mayor Extensión mediante adjudicación hecha a su favor en. la  liquidacion de la sociedad 

conyugal formada con Gulnara Eulalia Puente Paredes, según consta de la escritura celebrada 
el diez y nueve de Agosto de mil novecientos noventa y uno. ante el notarle,  doctor Nelson 
tIilarza inscrita el tres de Septiembre de mil novecientos noventa y dos) habiendo éstos 

/adquirido por compra a la Congregación de los Sagrados Corazones el gete.de Julio de mil 
--/ 7ovecientos sesenta y seis, ante el Notario doctor Crist3bal Guarderas inscrita  ,! ,:ntorce  de  
. 	los mismos Mes y año. En el registro de sentencias varias, repertorio 33994 y con fecha 

VEINTE Y CUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL CUATRO,,,41-!las DIEZ horas y VEINTE Y 
DOS minutos, me notifica el NOTARIO 	SÉPTIMO (7i 	DEL 	DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO. DOCTOR LUIS VARGAS HINOSTROZA. CON 
EL ACTA. OTORGADA EL DIEZ DE JUNIO Del_ AS() Dos 1111. CLA FRO,, 
i l0-116-2q041 CUYA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA SE ADJUNTA E:-,  CINCO 
(5) FOJAS ÚTILES, MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE LA POSESIÓN 
EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE 
SEÑOR: RODRIGO ALFONSO"1 ORBE GOMEZ EN FAVOR DE SUS HIJOS. 
SEÑORES: - MARTHA CAMINA ORBE PUENTE. GERMAN PATRICIO ORBE 
PUENTE Y 1  RODRIGO EFREN ORBE PUENTE.- DEJANDO A SALVO EL 
DERECHO DE TERCEROS. ' 
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:! 
Ninguno.- LOS REGIST OS DF, GRAVAMENES I AN SID1 REVISADOS HASTA EL  
22 DE NOVIEMBRE L 2.01_15 ocho a.m. 

RebponsAble: FE_RN.fis,<DO MORA "s• 

%II 3% IIVUI .'t 	" I kW ;\1 uif11IIN VII N. 1.1 -VM I 111.  itk ',PI V» %MI 	 1 k 1 11.1s N.N 11- 
V x1 Sten! 1311 1 t ft 111.1f 1111t 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
SERVICIO DE RENTAS MUNICIPALES 

  

NOTARIA 	DEL CANTON QUITO 

AVISO DE ALCABALA 

CANTON QUITO 

Señor 
Tesorero Municipal 
Prtser$ 

OTROS CANTONES 

N? 1370 9 6 

Le z.omunico a usted 4u 

cor.tuto de 	r  

va a celebrarse ante el suscrito Norario de este cantón un 

    

    

con fecha de otorgamiento 

del irtmuebie,;s ubicado en las calles 

„,/ a favor de 	5,--z  
por el valor de USD. ie 	 
Impuesto de Alcabala, el 

impuesto 

Total S 

• 

	  Porcentale 

	 Superficie 	 

	  Clave Catastral 

0.2,x'lei.a Po  
sa 

oo. 

j ,.- ...1 

.1,,,.._  ..." si '1 
r...1"... ol` 

WCESItO ' 

tiotarto 
Valor espece S 0.20 . 	• 
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MUMCIPIC DEL DISTRiTG METROPOLITANO DE QUITO 

IRECCIoN FMAINCiERA 

VALOR 

AVALO MPOiiLE i'mis¿cp4 

CONCEPTO 	 VALOR Airad litkaiehlEPT° • • 	r. 

CUENTA SuB•TOTAL. 

PAG-Z1 rAL. 

TRANSACCION 	PAGINA cE .EN-JALLA j BANCO 

[DIRECTOR F-MACtirdIERO TRIBUTARIO 

Ño. 3 8  0 9 3  5 8 	Mili  Mili 01111  
CONTRIBUYENTE 

..MUNI111,1 •••••••• 
al.11 

CEOuLAMUC 	 NOMBRE 

OIRECC;014 

'17.; 

$1, 

RESPONSABLE 
//) 	• ... 

• 

0E PACO 

CLAVE CATABTRAL 

NuNIERO OE PREMO 

1 

3 

ti  

1 
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DIRECCION FiNANCSERA 
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CONCEPTO 

TASA Y «MIMBRE PROWNC:AL 
ACICN ALCABAL?L 

\rr--  rirz 

CEDULAJRUC 	 NO MERES 

:7:1,:41-11.2•2 	• 	 ” 	 . 

ij Avaló Imponible 	 Vaior 	 Totalidad 

PECHA DE EMISION I No. DE CUOTAS 

„7..,•7-'2,-.19-  
r Exureracior Regata 	 Inter:: 
I 	 Il 
1 

i'l ^ri 	 A ,l.1! 

Coactiva 

Suba:nal 

•.)  
No Van:anilla 	 Rancio 	 Cuenta 	 Pago Total 1 

Cobrado por 

VeJOr 1R43 

CONCEPTO 
: I  TASA Y TIMBRE PROVINC;AL 

	

e 	; 
Valor 	

I 91") 
	 Coactiva 

0.400 

SubtotyW 

r.:Averi.Aczob- R.EGISTMDI 

-.1.1»•••• 

H. CONSEJO PROVINCIAL 
DE PICIIIINWIA 

AÑO 
	

DIRECCION FINANCIERA 	 FECHA DE PAGO 

' 	1 TRANSACCION 

yy kkg"41,:ú 

12MiTE 
	

21155 

.‘ • 	• 

DIRECTOR FINANCIERO 

 

 

 

   

N. CONSEJO P111011,11NCIAL 
HE PICHINCHA 

AI;,tb 	 DIRECC1ON FINANCERA 	 FECHA DE PAGO 

., 	2915 	 :•_11.1PRZSANTE 1:u7 •.:OBRil 	 2,C.:i5-11-C9- 
1  CEDULNRUC NOMBRES 	 I 	FECHA DE EMISION 

	1 
I No. DE CUOTAS ! 

, -4— 	 • I N,rly:D..11=211,Q0.,  ,2.122:4-153: ri„ -,,& 02 	 '  _,-,0_ 	 a i  ,47:', 

Ava,:19 Inloontle 	 Valor Anuas 	 Totalfdacl 	I 	Exoneración Retaja 	i 	Interés' 

•••: ....-: 

,. 	Guaraca oor 	 No. Ventanilla 	i 	U11:.-.,:i 	: 	Cuenta 	 Pago Total 	i 

g 
	• 

1 	 It 	
I 

3 7C.  
TRANSAil:C:ON 

it 

71: ..\4-rA 17.-SE PC--.DITE MARZHA 	 221156 

M1111111=1- =111111~ 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QiiiTO 
ADIVIMSTRACIGN ZONA EQuINOCCIAL LA DELICIA 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

, 	 141te,r,  
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TRAMITE N4 	 10689 
ECHA TRANSFERENCIA: 09/12/2005 

ÑOR 
GISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
ESENTE. 

ONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRÁMITE QUE SE DIO A LA E SCRITUR 

COMPRA—VENTA 

'UF OTORGA 	ORBE PUENTE MARTHA CARMINA Y OTROS 

FAVOR DE 
	 NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS 

REQIO 	 433037 	 TIPO 

REA DE TERRENO: 	 **4.090 	 CONSTRUCCIÓN: 	****300 

ALICUOTA 

INANCIAMIENTO : .. 	 PORCENTAJE 

IMPUESTOS 	 IMPUESTOS EXONERADOS 
CAUSADOS. 	 SEGÚN LEY DE 

• 

t 
UTILIDAD-

ALCARALA: 

I REGISTRO: 

29VREGIEN MON CI PAL 
, 

OPIA 

z,....74t717.1EzolmmGYRINI.14 
Cittirtrtri • 

25/01/2006 

S.R. 
TD07 	 N° 0007855 



nmilii¿:.4 DEL ECuADOº 
11/ett:rt. tme 3*•••t» .. 1.E 4•2-DG',,,,  t'IV". .:.'t•••t...:....,- 1 COM:~ 

NÉLIIDIJW551-.:ARLDS-IWIEL 

2 I a ,121,  

	

noisaaLl'ImfsAN:A 	 
	 11( 	-t 4 0  

P:::14NCT,3131?  
;5111K..12 ZUAlL 

[4: 

0 fr ••••• 
mi-4".  • •1"- -o, 	• 

Arosg~1°.~- 

	

„ 	• 

	

. . 	• 	„ • • 

.2s.nt2 	 veisen 
›a.52ePr.. 	 WaguA 

mecuuw.nt us-inz emaxsLA 
41>E:....60dY~MM r-f1513"Ir  

14~1~ 31! 

..a”; 

41
1A' -kziÁ 	i211 7.12:11  

# 

UMAZA 	•z•-ukti AiltE  
jr.2r.i: ;j; 41,17fiR   

t 

11111111119 1 4:7-77  : -71  
í  

is 
• • V. 	C•x~  

REPuSiteA DEt. ECUADOR 
SUP4Et•10 1.1.ECTORAA 

ELECCA,IhttS secciOwALES ,7rOctr213‹.4 

ETO 	
zamee 

CAS. VOTACKIA 



CIUDADANIA 
	

170803382-2 
WICOLALDE L3PEZ JORGE RENE 
PICRINCHAIWITGAIWIIIR 
31 j0LIO 	1967 

015- 1219 19718 M 
P/CHINCHAI QUITO 
GONZALEZIUAREZ 	/967 

.44)4t, _ 	rot-N7V.M. •".7. 	ti 
- 	 NW/ 

• - 	• 	1:- 	• 

4 



.01,11,1•1111,1111111.• 

14121 	
> 

1 7o1 
?MEG fitiLWARÑ 

INT4VRA;b1.  VALDI /CROAN 
21 2140:5ft.- 	1.92e 

..:J:51-11 02W j4;C-.7 - 	. 
:1A 7=4.!rat. 
2i:014 • 	•-• 192o 

ttj:u. 	••=4,e11. 
4 

4 

e 

ECLATOR.54Mé**"4 
VítirstO .1.9DRIGO ORE F!-.111.41:IP• 

rctEsTMDS 
-mi 3  Per'X' 

• ""' 

tr'.• 	_ 

•••••• 	 .> 
" • "' 	 < • 	f I; IQ 

• 

.511-.191e00 

.-> 
-7`7,/ 



1p8108' 
4 

f 	í iJ f 

rZJAIjkIANA****** 	ZISS3112ee CASADO 	JANETs mARIA MPAN TAPIA 
SWPERIQR 	Ce1022CIANTE 
JORGE FOZ NICOLALDE 
BLANCA ALICIA LCFE2 
QUITO 	~ 	17/51/2003 	

41 17/01J2015 

..)G4 

- - 
,= • ••••t 

• . 



. • 

nistracien 

dicta 
UÍTO 

•
4 4 3    , 

;VI V•ry' 

1.1 	• 

2 

«1 .1 

• 

,:- • z. 	-4; 

• • 	-• 	-----••- 	.,.• • . 	_•. 	• . 

•-• • 	 : 	- . 	• . • : 

: 

:. 7-2r-7:: .: 9 _":::::.:,•::r; .1::',  3:.:..o. 	- 5.2:: 	 ...." 

:1. -::.) 	% _ , 	_t  

: ,4",,,01 3-5 ..::.211:;-...,:r...:•3-- :•?...: ' .: z.-... -:::r. :2,:,:. 	1.-é-.." 
I 

...'5.-} ,r-rao...),11 	:. • .,_::- 2.. : ": 	—::::: 	 -/ 

. S - •• *Z:::::' : -1: 

1 

o•s-- 

.air..$1- 3 • 	• 
Iht.•-•:¿,› -14 -J. - 

• • 	- 

tt•PP:: 	 •• 

3' 

• • 	 .t 

1-3t: 	 3 	: 1'71 	 • 
'• 

-3::• 7: 	-•"" 	• t 	• : 	tt 
• :!..-2r.--571-•  • ' 

r-zta 	j r 
TeW  

77.11-'717'-tr":7-7  

.. • 

•:-:. 	: 
1:-:: 	:: -9: • 	•- r:- 	 :3: :t 



NIC01..A1 
•-• 

r 	-• 	• "^:« 	«-^ 

SRA_ 	ELIZABf.--.TH 1414_101ALTE LOPEL. 

-72  i 1 - • 

WA CARLOS lAVIER MCOLALDE LOPt:Z. 

-•• 

TRU DE LA PROPIEDAD QUITO 

.11.11111111111111n 
Cc.aoisii„ 



• 

RE( ;NIRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 
Razón de Inscripción 

Con esta tedia queda inscrita la presente escritura en el: 

REGÍS FR01» PROPIEDAD. tomo 137, reperturiotsí - 49683 

Niatrículas Asignadas.- 
C'OTOCtal i 63.36 Lote de terreno t NO situado en la parroquia COTOC 

miércoles, 00 agosto 2006. 11:54:33 AM 

• 

RA1?1OR 
• - 

Contratantes.- 
ORBE PI 'ENTE RODRIGO EFREN en su calidad de VENDEDOR 
ORBE Pf EME ‘IAR 	CARMINA en su calidad de VENDEDOR 
ORBE PUENTE GERMAN PATRICIO en su calidad de VENDEDOR 

NICOl AL DE LOPEZ JORGE RENtE en su calidad de COMPRADOR 
MORA` TAPIA LANE!!! MARIA en su calidad de COMPRADOR 
NICOLALDE LOPF/ JAN1: F1.1/. ABETE en su calidad de COMPRAIX)R 
NICOLALDE LOPEZ t AREOS \:: en su calidad de COMPRADOR 
FRIAS REYES A N \ -1 RELEE 1)1:1. ROSARIO en su calidad de COMPRADOR 

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables.- 
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE 
Revisor.- 	 GAL LA RDO 
Amanuense.- 	AMADA VISE IN 

CC-001N;IS 

1  ; 1 
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Usted ha ektroido su derrito y cuinpfió su obligación 
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ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LCS TRAMITES PLIWLICOS Y PRIVA.DCS. 
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LA POPA 

RAZON DE INSCRIPVON 

Nro. Trámite: 6878 

Fecha Ingreso: 07/05/2013 

• El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las 
atribuciones contenidas en el articule 	de  le Ley de Registro,  ■une vez revisados 
los archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, y dando 
contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos: 

RAZON, Cora fecha 09 de dgc35I.0 del 2006 se encuentra inscrita la primera copia de la 
presente escritura de fojas 44806 número 18666 de PO Tomo 137 

Observaciones: 

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ha conferido luego de revisado el 
contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la 
Propiedad dei Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 
N Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han 
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. 

Responsable: DIEGO CALVOPIÑA 

Quito a 09 de mayo del 2013 

j7--> 

cumMt 

DIRECTOR DE INSCRIP~S 
EIGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

RESOL U; 	DELEGACON'RPDWI--2011-091- DE JULIO 20 DEL 2011 
~BO 
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FECHA DE OTORGAMIENTO: 8 DE MAYO DEL 2015 

OTORGA: NOTARIA TRIGÉSIMA CUARTA De_ c-agram QUITO 

DESCRIPCION DE DOMILIENTO PROTOCOUZADO: RESOLUCION DE REGULAR2ACION DE EXCEDENTES O DIFERENCIM. iDE AREAS DE TERR6"40 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 7 

CDANTiA: INDETERMINADA 
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SEÑOR NriTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a S Lt cargo skvase incorpoi-ai la 

Resolución de Regularización de Excedentes o Diferencias de Areas de 

terreno N.- 1773/2015 de 24 de abril del 2015, Anexo 2 = Anexo A, ¡ley° 5:  

certificado de predio en unipropiedad, Pago. 
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Vro. cons14etio López y. 
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SfizAT. 6546 CAP/Y= 17-2001-307 
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Resolución de Regularización de Excedentes o Diferencias de Áreas de terreno 
No. 1773/2015 2 4 ABR 2015 

Eco. Gustavo Chiriboga Castro 
DLRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Vistos, los siguientes documentos: (a> FORMULARIO DE REGULARIZACIÓN DE 
DIFERENCIA DE ÁREAS de 28 de febrero del 2015 suscrito por NICOLAT nE 
LOPEZ CARLOS XAVFER Y OTROS ;("Isonniul,a.tio de Regularización"); (b) INFORME 
DE CUMPLIMIENTO Dc DOCLWENTACIÓN de 28 de febrero del 2015, suscrito 
por el Jefe Zoma de Catastro de la Administración Zonal La Delicia, (el "Informe de 
;;;;IgAplinniento de Documentación"); (c) INFORME DE ADMISDMID.AD de 26 de 
.rra r70  del 2015 suscrito por el Jefe Zonal de la Administración. Zonal La Delicia,' (el 
"Informe rae Admisibilidad"); (d) Informe preceptivo de 06 de abril del 2015, suscrito por 
el Director Metropolitano de Catastro. 

CONSIDERANDO: 

el artículo 31 de la Constitución de la República establece que 1—aspo-sogas tienen. 
derecho al ¿linde pleno de la dudad y de Sla espacios .  públicos, hiy-o Vos principio de 
susterztabilidadjUsticia so 1, respeto a las diferentes rubí= z-baga.ri equilibrio ter: urbano 
y lo rural. El efercicio del derecho a la dudad se basa en la gestión de ocrdtica de ésta, LIE 4-• 
función social),  ambiental de la propiedad" de la dudad," en el erricio pleno de la ciudadanía. 

de conformidad con el numeral 9 del articulo 264 de la Constitución 
competencia exclusiva de la municipalidad, formar y administrar  los catastros 
.'Llnlobilin-ioS urbanos y rurales; 

de con.f.omiidad con los literales c) de cada uno de los artículos 54 y 84 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, el Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito tiene, entre otras, la siguiente fundón: "c) 
Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, pana lo cual determinará Zas condiciones de 
urbarutación, parreladd; lois arzón, • división o cualquier otra forma de fraccionar/nen:o de 
conformidad con la planificación metrojxeana, asegurando porcentajes para _zonas verdes y áreas 
comunales.'; 

Que, el inciso quinto del artículo 481 del mismo cuerpo legal regula la enajenación de los 
excedentes o diferencias proYeniftntes de errores de medición, disponiendo: 'Por 
excedentes o calle:encías se entenderán todas aquellas superficies de terreno que excedan del área 
original que conste en el re.fpectivo titulo y que, se determinen al efectuar una medición municipal 
por cualquier causa o que resulten como diferencia entre una medición anterior y la última 
practicada, bien sea por errores de cálculo o de medidas. Estos excedentes o diferencias se 
adjudicarán al propietario del lote que ha sido mal medido cobrándolo el precio de mercado."; 

Montnfar N4-119 e.Pare Espejo y Chile Telt: 3932300'.c1.11.  13146 a! 131666 wwwouáro.uoí 
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Que, de coni-on-nida.d con lo prescrito en el numeral 1 del ardeulo 2 de la Ley Orgánica 
de Régimen para ti Distrito Metropolitano de Quito/ el Municipio de Quito 
cumplirá, ente osas, la siguiente finalidad: "Regulará el uso y la adecuada 
ocupación del suelo y ejercerá control sobre el mismo con competencia exclusiva y 
pávativa. De igual manera regulará y controlará, con competencia exclusiva y 
privativa las construcciones o edificaciones, su estado, utilización y condiciones."; 

Que, el articulo innumezadoe . (5) de la Ordenaran Metropolitana No. 269 sancionada 
Por el señor Alcalde Metropolitano el 30 de julio de 2012 deterrniate que la 
autoridad administrativa competente para el proceso de regulaz.zai ción de 
excedentes o diferencias provenientes de errores de medición; 

Qu-e, la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, Así mismo el artículo 
inn.timerado.... (6) del estatuto normativo dispone que el procedimiento para la 
regularización de excedentes o diferencias provenientes de errores de mediación 
será determinado vía Resolución Administrativa; 

Que, el articulo 8, =metal 2 de la Lev de Régimen para el Distrito Metropolitano de 
Quito le corresponde al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, apro-baat el 
plan de desarrollo . metropolitano y establecer, mediante Ordenanza y con 
competencia exelusiai y privativa .dentro del Distrito, normas generales pan la 
regulación del uso y aprovechamiento del suelo, así como para la prevención y el 
control de la contaminación. arnieiental; 

Que, el articulo .8, rinmeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de 
Quito le corresponde al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, decidir, 
mediante Oulenanza, sobre los asuntos de interés general, relativos al desarrollo 
integral y a la ordenación urbanística del Distrito, a la prestación de servicios 
públicos y a la promoción cultural de la comunidad, así como las cuestiones 
referentes a otras materias que según la Ley sean de competencia municipal, 

Que, es deber de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito velar porque se 
mantenga actualizada la información de cabidas (superifiaes) de terreno en cada uno 
de.  los bienes inmuebles existentes ext. 'las it:e7as urbana y rural del Distrito 
Metropolitano de Quito, en beneficie, de los intereses institucionales y de la 
comunidad; 

Que, es indispetiable dar una solución a los propietarios de bienes inmuebles urbanos y 
rurales cuyas superficies que constan en escrituras-  difieren de la realidad laica 
actual, por errores que arrastran desde los inicios de los procesos de Iotización, 
urbw,i7adón o conformación de las áreas de terreno con fines habitacionales; 

• • t—~¿Ziiihe,o1.-1,Z4Wonr 
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Que, corresponde al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, contar con una 
administración pública que. constituya un servicio a la colectividad regido por los 
principios de eficacia, eficienda, calidad, desconcentración, coordinación, 
planificación, transparencia y 	aluación, 

según la Resolución No A-0021 sancionada el 26 de diciembre del 2012, le 
corresponde a la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles emitir la 
resolución respectiva. 

En ejercido .de las competencias asignadas en la Ordenanza Metropolitana No. 269 
sancionada por el señor Alcalde Metropolitano el 30 de julio de 2012, 

Resuelve 

Artículo le- Declarar la existencia de la diferencia de área por errores de medición según 
los siguientes datos técnicos: 

a--  

Titular: NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVLER. 
OTROS 

Urbano/Rural: URBANO 
Número de Predio:  433037 
Clave Catastral:  13108-02-003 
Superficie total del bien según 
escritura: 

4.090,00m2 

Superficie 	total 	real 	según 
documentación e informes:  

3.695,00m2 

diferencia de área:  395,00m2, en menos 
Valor a cancelar: USD 177.00 

Articulo 2.- Notificar a la Administración Zonal La Delicia s fin de que emita el título de 
crédito correspondiente por el valor de USD 177,00 (Ciento setenta y siete Dólares de los 
Estados Unidos de América), a fin de que los interesados cancelen los valores generados 

• según lo determina la Ord;:nan7a Metropolitana No. -269 sancionada por el señor Alcalde 
Metropolitano el 30 de julio de 2012. 

En caso que el título de crédito no sea cancelado en el término de tres meses contado a 
partir de la emisión del mismo, la Tesoreria Metropolitana iniciará su cobro por la vía 
coactiva. 

Articulo3.- Una vez cancelado el. titulo de crédito correspondiente., será de 
responsabilidad de los administrados solicitantes la prorocolización. del expediente 
administrativo, de la presente resolución y del comprobante de pago del título de crédito 
generado a fin de que éste sea inscrito en el Registro de la. Propiedad del Distrito 
Metropolitano de Quito. 

Que, 

Montufar N4-119 entre Espejo y Chile Telf 3952308 Ext13146 al 131 66 wwwquito.gab.ec  
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Articule. 4.- Una vez inscrita la regtilarización de diferencias de reas, los administrados 
solicitantes remitirán unP copia certificada en donde conste la razón de inscnipción a esta 
Dirección Metropolitana. dé Gestión de Bienes.  Tnrnuebles que la remitirá en fórma 
inmediata a la Dirección Metropolitana. de Catastro en donde se reaEzará. la actualización 
cata- alcorrespondiente. 

Disposición :R.141 - Encárguese de la ejecadón de la presente Resolución a la Dirección 
lvietropolit atoa de Gestión de Bienes Tmnuebles, Tesorería lvienopolitana y Dirección 
Metropolitana de Catastros. 

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, 2 4 ABR 215 
A 

/ j 
et--)  

ustavo Chiribog-a Castro 
CTOR METROPOLIDLNO DE GESTIÓN DE BMN.ES INMUEBLES • 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE OUITO 

• 

Monttjarli.74-119 entre Espejo y Chile Tet".. j952300 Ext.13146•111131 66 WVII,Tuit,".gab.er: 
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Anexe 2 

INFORME DE cumpLuxiENTo DE DOCUMENTACIÓN 

Número de trámite: GDOC 2015-031971 
Fecha de presentación: 25 de Febrero del 2015 
Fue dcw...nflo responsable de eiaboradón del informe: Arq. 
Claudio .M...atan.go 	  

TITULO DE PROPIEDAD 
Propietario: 

NICOLAIDE LOPEZ CARLOS XAVTER Y OTROS 
Notaba;  31 
Fecia de otorgamiento:  j 25/Noviembre /2005 
Fecha de inF.c4-ción..: Wi.,1..goax. /2006 	. 

rww .1....FICALIO DE GR.A.VAIMJES 
Propietario:   i NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS 
No. de cernticagn.  10100073132001 	. 
Fecha:  17/03/2015 
Vigencia hasta.: 115/05/2015 	. 	.. 

LEVAN TAMi.ENT PLANIMETRICO 
Fecha de Icranumiento:  Tullo 2013 	 — 
Profesional rwponsahle  Arg. Celar Arias 
Z lecantarniento a adecuado:  í Si  

Fe,-h2• 
	  CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL MUNICIPIO 

1 21/02/2015 . 
1....--- COPIAS DE CEIRWA.AP-ELETDE"-VOTACI N  Cumple 1 Si  

e la revisión de la documentación anea al trámite se desprende que: 	.X 	 i O.. M se erh .,-aen„tf", rnpleta. -4•0» 

1 Metraje cri2inal: 4090,00 M2  
a regs.iladzars Al¿`telmie   3695.00 M2  

ámero de metros de diferencia: 395,00 M  

Néceádad de inspección: SÍ.. EL.NO....X 

(Cuando la diferencia de ár=s que se pretende regularizar sea sup 

Y 
EL ORIGINAL QUE REPOSA EN

itunueble. ) 
1 	i 

k  i 

cS COPIA CERTIFICADA 
Firn,a  

14D RCHIVOS,DE ESTA 	

\ 1  

DMI NI ' 	CU:5N. 	 .) - 	

,
Á 

	1 1 
' 	t 

LO C Flop 

/ 
FUNCIONARIO RESPONSABLE: Arq. Claudio Matango 
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fl  . FUNCIONARIO RESPONSABLE: Arq. Claudio Matango 

5,p 

Aten tente. 

,t1.0CX4:1 4 

INFORME DE ADMISIBILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN ZONAL 

     

Número de trámite: GDOC 2013-031971 
Fecha de presentación: 28 de Febrero del 2013 
Funcionario responsable de elaboración del informe t Atq. 
Claudio Matango 	  

Yn 	e3 día de hoy: 	real el 
ACTA DE INSPECCIÓN AL BIEN 1~2.331E/INFORME 
DE CUIPLIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN realizado poi 

    

 

QUiell entrega 	 Comen reale 

 

Señor 
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTROS 
Presente. 

De zoi consideración, 

En atención al pedido formulado por el Sr..... NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS .... que se 
tramita con. Niittsero de trlimite ...... ...GDOC 2015-031971  	.relacionado con "difezrencir" 

. '==.s de terreno del sector "Urbano" del Distrito Metropolitano de Quito, y al no pertenecer el presentio a 
supuestos de no sujeción articulo No. 1 de la OrdenaLz,  a, in. rece; que 51 se ad te a ti.-;57,1tos• el presente caso 

pues es de aquellos contemplados dentro de la Ordenanza Metropolitana No. 269; la documentación se encuentra 
completa y la infortuadón entregada es válida. 

Por lo que sugiero se confinó* con el trámite respeái;ó1  

ES COPIA CERTIFICADA 
DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN 

LOS ARCHIVOS DE ESTA 
AvvishissTwtót4. 
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Mero 5 

INFORME PRECEPTIVO 

Núnclo de térnite: 201.5-031971 
Fecha de preserracidn: marzo 31 del 2015 
Funcionario responsable de elaboración del informe Sr. Mario 
Tanino. 

Yo.. 	 el ;Ya de hoy: 	redbl el 
INFORIvffl. DE, AD1v5Isrinu1A.0 1:ealize.do por la 
Admilfistnación Zona] 
Quien entrega 	 Quien recabe 

45xes~paberoderra~~~, tentreS094~OLOT~CIC  

Remito para su 
de áreas. 

conocimiento los datos 

F-7 
Dikrealcias menos) ;  

- Predio: 433037 • 
- Clave Catastral: I 3108-02-003 
- Nombre; Nieolalde López Carlos Xavier y Otros 

Señor 
DIRECTOR METROPOLITANO DE 
GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
Presente. 
Demi consideradón, 

.11 de valoración a cancelarse por concepto de regularización de diferen9as 

; 
Excedentes (En más)  

- Rústico 	  

Metraje ofigib.'  al: 4.090,00 nil 	..0"" 

Metraje a reg=,  Aa,-inne:  1 	3.695,00 Lag f 
Número de metros de diferencia: i 	395 00 m12  / 
Valoración catastral del terreno: 
Porcentaje 	de 	descuento 
aplicarse  

a 

PRECIO DE 

. 
4 I 

ADJIMICACIdblIDEL 
I?CEDENTE 

YO ING..J,A SOLÍS AGUAYO 

-/ Tasa de Servidos por Trámites Adtnainistrativos: '(5P70 de la Reinunerad:ón,-Básica Unificada  Mensual vigiltnt 
(conforme oficio No. 3918-2014-DMG1 de octubre 28-de 2014Y USD 177 	  

T,Tr1-1-2nrs 	I x i  

FUNCIONARIOS RESPtSNSABLES 

ING. JAE GANGOT.ENA M. 

JEFE DE PROGRAMA SERV. CATASTRALES 
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Muracurno DEL casrArro VárnWPOLSTAiii0 DE QUITO 

ADKINE 	KÉACIÓK.1  GEHERAL 

DIRECCIóft liETROPOLZTANA DE CATAS ºT-1...05 

CERTIFICADO DE CATASTRO PREDIO EN UNIPROPIEDAD 

ELPR.ESENTE DOCUMENTO NO rom.sr-ruvE TirlrL,a E PFUIP/r1A.ID 

toSUARIC,  115 ZPIPRESIGNI: 	rntemayp 

l' rr-4u.,..k.: 	-. a-•-.7---T----- - 	-v -m- 
7.4..z,..‹ 	,-,,- • 	f., 	.e,-,,,,-.-.. 	._,,,,,, 	, 	, 
mi, 	onra. 	 -~.1. 	•••• . 

,  ,,1, • 
, .. - 

,,,-,.- 
- 	, 	' • 	,,- 	yl 

ifklombre o Razón Social NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER. Y OTROS 4, 
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Ubicación 
Parroquia: COM1TE DEL PUEBLO 
Dirección: N73 - E.5-119/ 
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Denominación 

Derechos y Acciones 	151 	 - 
Superficie de terreno según escritura 	 • .1. __: 4.090,00 m2  
Superficie de terreno según levantamiento o restitució 3.695,00 m2  
Superficie de construcción 	 ., - 555,20 m2  
Área de Construcción Cenada 555,20 rn:t 
Área de Construcción Abierta 0,00 m2  

Frente Principal 	 - •f 	. ' 34,69 m - 

Local Pricic.-ipal 

¡Ano de construcción 1996.. 	: 	..... 
¡Destino Económico 1 HABITACIONAL 

IMII-VIIM.:;,14". ,..,,?...;" 	, .erge 	, 	. 	•,.. 	_ 	*la 	e,.., 	. 	, 
Avalúo del terreno-  

"" -4- ..,44. 	t 	• , 	• 	Sr-  1,} 
, 	,. 
 ,, 	, .....1 	0E- 

1.44.1 
208.55.,0,00 

Avalúo Construcciones Abiertas 0,00 
Avalúo Construcciones Cerradas ,Q4-760,54 

'Avalúo de adicionales constructivos - 
Avalúo total del bien inmueble 	

______ 3.446,41 

.316.796,75 

La Información consignada en el catastro es de entera responsabilidad dei (de los) Cituier(e:s:- y le(s) corresponde 
solicitar el Ingreso o rectificación de cualquier información que considere(n) errónea o faltante, con los respectivos 
respaldos de acuerdo al marco normativo vigente. 

La información presentada no tiene incidencia respecto del régimen jurídico de lo propiedad del bien inmueble, 
Conforme a la ley, corresponde al registrador de la propiedad certificar su titularidad de dominio. El catastro no da ni 
quita derechos sobre el dominio de los bienes inmuebles. 

Por los.mobvos expuestos, no es procedente ni legal que esta ficha sea utilizada con fines distintos e los tributarlos, ni 
para legalizar urbanizaciones o subdivisiones. Tampoco autoriza trabajo alguno en el bien inmueble, ni certifica 
compatibilidad de uso del suelo. 

La información presentada ha sido revisada en el catastro predial hasta el 	martes, 31 de mareo de 2015 	y 

tiene una validez de 60 días salvo que se haya realizado alguna actualización catastral. 

	 1 



NOTARIO  TRI 

-,701.1P 
Ttigidinsekarts 

Dr: Carlos Viagly. 
MaaquoraPasneiño 

Noinrio 

VERA PAZMIÑO 
TO DEL CANTON QUITO 

\ ataría 
Digésima Curta 

RAZÓN DE PROTOCOLIZAC/ON.- A petición de la Doctora Consuelo 
López con matricula profesional número seis mil quinientos 
cuarenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha; y de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral dos del articulo 
dieciocho de la Ley Notarial, protocolizo en el Registro de 
Escrituras Públicas correspondientes al año dos mil quince, de 
la Notaría Trigésima Cuarta del Cantón Quito, actualmente a mi 
cargo, PROTOCOLIZACION DE RESOWCION 13E-  REGULARIZACION DE 
EXCEDENTES O DIFERENCIAS inljap14-'imc TÉS... que antecede 
en- SIETE POZAS UTILIES-;i-nluidí-la péti:ción-tIliito, viernes 
ocho de mayo del año -dos .-mil-f"quince.- 

7.11Azurno 
4;JcAtermláVIT0  

rát, 
ryry 

ts, 
s:**•%=" 

* • 

s'r 

• 

• 

• 
Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en el mismo 
lugar y fecha de su protocolización.- 

Buenos Aires 0e1-65 y Salinas / Edificio Buenos Aires Pb 
"rt=.1f • 9541 4.54 
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REGISTRO DE lA PROPIEDAD 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

R.EGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 146, repertorio(s) - 60529 

Matrículas Asignadas.- 
COTOCOO i 6336 Área de terreno de trescientos noventa y cinco metros cuadrados en menos que forma 
parte el Lote de terreno UNO situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón Catastro: O Predio: 
433037 

martes, 30 junio 2015, 12:36:00 PM • 
DIRECTOR Dr NS PCIONES 

DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-00I, DE 20 DE JULIO DEI, 2011 ) 

Contratantes.- 
NICOLALDE LOPEZ JORGE RENE en su calidad de COMPARECIENTES 
NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER en su calidad de COMPARECIENTES 
MORAN TAPIA JANETH MARIA en su calidad de COMPARECIENTES 
NICOLALDE LOPEZ JANE ELIZABETH en su calidad de COMPARECIENTES 
FRIAS REYES ANNABELLE DEL ROSARIO en su calidad de COMPARECIENTES 
MUNICIPIO DEL- DISTRITO-MIITANO DE QUITO en su calidad de COMPARECIENTES 

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables.-  
Asesor.- BYRON ALARCON.„ 

Jessenia Guadalipr—V-elastlerff—
Amanuense.- JOSE BANDÁ 
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A favor irle: DE ENERO DEL 2010 
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a 	DE ENERO DEL 201(..1 
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Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius) 

Junto 	Ministerio riel Trapajo y Palacio de Justicia 
Tetfs.:  2 552890 - 255472 - Fax• 2 554772 
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Dr. FERNANDO POI,() ELMIR 
NOT ARIO 'X Jt-,P ,:514•10 1:UPT§is10 

EX TRACTO 
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OTnl-s-GAMIIN'l 3; 4 DI: 	DE 
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CEDULA/RUC API-7- 1.1.TIVIS Y NOMBRES CALIDAD 
PASAPOR11. 
17(.11,-!;691.5 JORGE If=1-.11_ NU7OLALDE EkALITY VENDEDOR 
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17(b979624J 3ANNETH MARIA MORAN TAPIA 
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USD . 56-0(Vs 

6- liBICACION DEL INMUÉBLE 

ANTON: QUITO 
PARPOOUfA: COTUCOLLAO 
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Dr, FERNANDO POLO FILMAR 
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ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA Dr. socios DE LA 
SOCIEDAD NILOTEX TELAS SCC. 

En el Distrito Metropolitano de Quito. a 1 de noviembre de 2009. siendo las 
16h00. en la Av. Eloy Alfaro 11000 y Chediak sector Carceién de esta ciudad: se 
reúnen los socios señorea Carlos Xas ier Nicololde López. propietario de 100 
participaciones, Jorge Rene Nicolalde López propietario de 100 participaciones. 
Jane Elizabeth Nicolalde López propietaria de 100 participaciones, participaciones 
de un dólar valor de cada una, quienes manifiestan la voluntad de constituirse en 
junta Extraordinaria de Socios. 

Preside la sesión el economista Jore Rene Nicolalde López en calidad de 
Presidente de la Junta y corno Secretario el economista Carlos Xavier Nicolalde 
López corno Gerente de General de la sociedad. 

El presidente dispone al secretario informe que está presente la totalidad delcapital 
suscrito > pagado de la sociedad. 

1:1 presidente dispone que los socios se reúnan en Junta General Extraordinaria se 
reunen de acuerdo a la Convocatoria con el objeto de tratar los siguientes puntos del 
orden del día; 

1.-Autorizar la compra de lote uno que se encuentra ubicado en la parroquia de 
Cotocollao predio No. 0680157 avaluado en 156.000.00 dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica: 

2 - Autorizan los socios al Gerente General Jorge Rene Nicolalde 1.opez para que 
comparezca ante uno de los Notarios del cantón de Quito para que firme 11n; 
escrituras definitivas de compraventa a EiVilr de Nilotex 1 tila, SCC: 

La ..itenta general extraordinaria trata el primer punto del orden del día: Aprueba por 
unanimidad autorizar la compra de lote uno que se encuentra ubicado en la 
parroquia de Cotocollao con predio No. 0680157 avaluado en 156.000.00 dólares de 
los Estados Unidos de Norteamérica: con respecto al segundo punto del orden del 
día los socios autorizan al Gerente General Jorge Rene Nieulaldel.ópez comparezca 
a una de las Notarias del cantón Quito para que firme la escritura de compraventa 
del lote uno que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao a t'al& de 
Ní;otez Telas SCC. tina \ ez que los socios deliberaron sobre los punt(r..;; del orden 
del dia. Siendo la 18100. y por agotado el orden del día conatante en la 
convocatoria de la junta. se suspende la sesión hasta que se redacte el acta 
correspondiente: luego se reinstalará la sesión a las 18h30. y se da lectura esta acta. 

• 



la que es aprobada por una unanimidad del capital presente en la sesión. Para 
constancia y de fe de lo resuelto. en unidad de acto firman la presente acta 10 socios 
conjuntamente con e! presidente y secretario que certifica. Se da pot terminado la 
Junta siendo las 19h00 

' I 
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CARL9S/CAVIER NICOLALDE LÓPEZ 

c›,/, 	it9  
JORGERPNt 01.AL DE LÓPEZ • . 

SANE ELIZABL1 NICOL.\LDE L.óPEZ 
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Dr, FERNANDO POLO ELM1R 
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PODER ESPECIAL 

JORGE PENE NICrILAUDF LOPEZ 

A FAVOR DE 

JORGE RENE NLCOLALDE ERA?! 
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ROGISTRO MERCAN 
I CANTON 04-11TO — 
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Quito, 09 de junio dei 2008 

Señor 
Jorge René Nicolalde López 	 a"1":""i 23745 Defl lgp 
Preseilte 	 11111 Ith11114b tiOIABFWEEN-I0  

330_1100trt; 	GENERAI 

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta Genera/ T..7niverval 
Extraordinaria de Socios.de NILOTEX TELAS S.C.C.4.  celebrada el día de hoy 09 de junio 
del 2008, decidió por unanimidad designar a usted GERENTE GENERAL de la Compañía 
por el período estatutario de cinco años. 

En consecuencia_ usted ostentará la representación legal, judicial y extrajudicial de 
-NILOTEX TELAS S.C.C.", con las atribuciones  y deberes set-talados en el artículo vigésimo 
tercero del estatuto social que consta en la escritura pública de constitución de la Compañia 
otorgada arete e! Notario Trigésimo Séptimb del Cantón Quito, doctor Roberto Dueñas Mera, 
el 4 de diciembre -del 2006 t inscrita en el Registro Mercantil del Cantón haat ito el 26 de junio 
del 2007. 	, 

Atentamente. 

Carlos Xavier Nicolalde López 
Presidente 

Agradezco y acepto la designación. 
Quito, a 09 de jimio del 2008. 
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( - Dr. Raúl Gaybor 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTÓN QUITO.- 

liAtüil L tete<mf,  10 Que PiEff:kjCiP 
~fa& CCM 341  oli , que se uy. "%luta 111 4.19.10m fr y cada unz -,xes peftps 

104125t.nr,Z; 
1&  

,.+*-tW•Xsti 	&he* - 	4,:t.9101!..fen. 

Número de Recibo 478104 IFECIEN 1 

RAZÓN: Siento por tal que la presente es fiel compulsa del documento que 'reposa en el 
Archivo de esta Dependencia al que me remito en caso de ser necesario.- Quito, a veinticinco 
de agosto del dos mil nueve.- EL REGISTRADOR.- 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON Q1.1.1119 

CERTIFICADO No.: C11144038001 
FECHA DE INGRESO: 12111/2009 

CERTIFICAC1ON 

• 

1:72)-1*;;21" 

!mimo iltfit  

ité 4.Y4•3 RO Di S.i %Mi% iis 
Uf 4 fNi41,,, 	1f 

Referencias: 29/01/2009-P0-7157f-27491-7195r 
tan: 	;T00000319842; 
Nliorietitas:;0 
ti infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luce m de revisados los índices y 
libros que reposan en cl archivo, en legal y debida forma certifica que: 
I. DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD 
Ei Lote de terreno Número 1 situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón con 
matricula número COT000006876. 

• 
g.- PROPIETARIOIS) 
Adquirid() por Los señores JORGE RENE NICOLAIDL, LOPEZ,, casado con JANE II 
MARIA MORAN TAPIA, JANE ELIZAI3ET NICOLALDE LOPEZ casada con 1:0411. 	capitulaciones matrimoniales, y CARLOS XAVIER NICOLALDE LOPEZ casada con 
ANNABELLE DEL ROSARIO FRIAS LOPEZ 
5.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTÉIST 
Mediante compra en junta de otros a los cónyuges JUAN REIMUNDO CHEDIAK CURI 
GRACIELA LEDESMA GONZALEZ, según escritura otorgada etSIETE DE NOVIEMBRE 
DEL DOS MIL SIETE1 ante el Notario TRIGESIMA PRIMERA .'tantán Quito. Doctora 
Mariela Pozo Acosta,-- escrita el veinte y nueve de enero del dos mil nueve; Habiendo 
adquirido Mediante compra a la PUNIDACION DE DESARROLLO HUMANO SOCIAL 
RAFIKI ECUADOR. según escritura otorgada el diecinueve de enero del dos mil cinco. ante 
el notario doctor Sebastián Valdivieso, inscrita el dos de marzo del dos mil cinco: adquirido 
mediante donación hecha en su favor por el señor JUAN CHEDIACK CURY, casado, el 
cinco de marzo del dos mil tres, notario doctor Sebastián Valdivieso, inscrita el cinco de mayo 
del dos mil tres: Adquirido mediante adjudicación hecha en la partición celebrada con Haline 
Kury y otros. segun escritura otorgada el uno de agosto de mil novecientos setenta y cuatro, 

• ante el Notario doctor René Maldonado. inscrita el veinte y siete de agosto del mismo año: y 
Autorización de subdivisión, según escritura otorgada el seis-1de noviembre del dos mil dos, 
ante el Notario Vigésimo Cuarto, del Cantón Quito, doctor Sebastián Valdiviezo Cueva, 
inscrita  el  tres de -febrero del dos mil tres. 
11,..6FLAVAMENES Y OBSERVACIONES:; 
N1NGUN 'LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 

'OVIENIBRE DEI. 2009 octijZiri. 
Responsa.  • riGyVAR. CASTELO 

0170771 

LOS DATOS CONSIGNADO4IIIIÓNEA O DOLOSAMENTE EMMEN IJE REM><INS LBIttil .kf 	FicAN-rE 
v ALMEZ DEL CERTIFICADO as DL 
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RFL;lSTRO DF. LA PROPIF 	DEI . <-1.NTÓN: Qt TrO 
Razón .de - Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGÍSTRO 1* PROPIEDAD, tomo 141, reperioriotsl- 12797 

Matriculas Asignadas.- 
CO1en:70006176 Lote de terreno Número 1 situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón 

Viernes‘ III Febrero 2010‘  1I:24:33 AM 

< 

	

T.LIZ 	X6OR 

›sr:.:9i. T155,0 

	

NICOLALDE ERAZO JORGE 	¿.;1 SU calidad de VENDEDOR 
NICOtAi:DF. LOPEZ .1Al'r4E EITZA mr-rH en su calidad de VENDED<>11 
N1COLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER en su calidad de VENDEDOR 
FRIAS REYES ANNABELLE DEL ROSARIO en su calidad de VENDEDOR 
MORAN .1APIA JANE III MARIA en su calidad de V ENDEI)OR 

OMPAÑA NILOIE X TELAS S.C.C. en su ealidtid de COMPRA DO 4; 

los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior 

Respolisahles.- 
Asesor.- FRANI< UN ALARCON 
Revisor.- 	ROSA CAMPOVERDE 
.Annsraumw.- ALEX NOVIIto 

GG-0006776 

irlilutrtliorrig  
. 	• 	 • 	 4 .1.3;1 

Coiltrataiites 



MUNICIPIO D£L DISTRITO METR~TANO DE 
DIRECCION DE AVALÚOS Y C TASTROS 

INFORMACION CATAST 

QUITO 

SUJETO PASIVO: 
=LILA DE CIUDADANIA: 
gEOTC)RiPARROQUIA: 
DIRECCION: 
CLAVE CATASTRAL: 
NUMERO DE PREDIO: 
FRENTE: 
ARFA TERREIVC,: 
ARRA CONSTRUCr7PN: 
AVALÚO 2005 
AVALÚO ACTUAL : 

PROP.HORIZONTAL: 
ALICUOTA: 

NILOTEX TELAS S C O 
01792109485001 
rOMTTE tEL PUEFIld-) 
CALLE S/N 	0000 
13108 02 012 -- 

180157 
30,50 MJ 

5.000:00-12. 
0,90 M2. 

$ 2.275,00 
$ 156.000,00 

INDUSTRIA EQUINOCCIAL 

 

POR LOS MOTI VOS EXPUESTOS, PC ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICACION 
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIÉ UTARIOS, NI PARA LEGALIZAR UR 
BANIZACIONES O SUBDIVISIONES 

EL CATASTRO IVO DA Ni QUITA DERECHOS SOBRE E DOMINIO DE LOS PREDIOS 

,:11-5k1 
E'ATE ON AL PUBLICO SELLO 



=1CIPIO DEL i:ESTRITO aETROPOL11~ DB 
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS 

INFORMACION CATASTRAL 

nviAnti 
1;11' 

QUITO 

SUJETO PASIVC: 
MULA DR CrUDADANZA: 
PECTOR/PARR9QUIA: 
DIRECCION: 
CLAVE CATASTRAL: 
NUMERO DE PREDIO: 
FRENTE: 
AREA TERRENC.: 
AREA rONSTRUCCICN: 
~LUZ) 205 	; 
AVALÚO ACTUAL 

PROP.HORIZONIAL: 
ALICUOTA: 

WLOTEX TELAS S 0 C 
0179210948 5001 
,7,2mrTE DEL PUEBL::: 
CALLE S/N 	00001 
13108 02 032 

680157 
30,50 M, 

5.000,00 M2. 
0,00 M2. 

$ 4.275,00 
$ 156.000,00 

7-NDUS 	EQ I NO 

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE 41 LEGAL QUE ESTA CERTICACION 
SEA- UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS„ 	PARA LEGALTZAR UR 
BANIZACIONES O SUBDIVISIONES 

EL CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE L.T. DOMINIO DE LOS PREDIOS 

  

JEFE ATEN ION AL PUBLICO 	 SELLO 
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NOTARÍA CliálaRAGÉSIMA TERCERA 
DI FERNANDO CASIRO 

Istwo vi 	
1 NoTARib 	15 ABR 2015 

DISTRITO MFTROPOIIMIHRO  . • 

• 

00.00Z5 4 4:1)8 

COMPRAVENTA 

OTORGA: JA NE EUZABETH HiCOLALDE LOPEZ Y OTROS 

FAVOR: NILOTEX TELAS S.C..C... 

18 DE NOVIEMBRE DE 2014 

USD. 159.777,22 

1 DE NOVIEMBRE DE 2014 

ts§labvi4ITY 	r- 

IMIVICSO~K01:' 
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DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR ' 

ESCRITURA NUMERO 2014-17-01-43-P05208 

COMPRAVENTA 	 . J1 

JANE ELIZABETE NICOLALDE LOPE2 y OTROS 	1%.1sfz, ' 
• 11: 

A FAVOR DE 

NILOTEX TELAS S.C.0 

USD. 159.777,22 

Di 2 copias 

D.A. 

1.• 	 _La 	 1c.1 

CIAUTN 	 : 

en caliz:-1d 	 los 	 JANE ELIZABETH NICOLALDE 

LOPEZ, 	 77"sÉ Lus 

en la partida de 

per sus pygpjos derechgs y 

JORGE REME N/COLALDE LOPEZ 	 .71=1 ,ARLA 

se acinta 	 y 	.,• 

CARLOS XAVIER NICOLALDE LOPEZ y ANNABELLE DPL ROSARIO 

FRIAS REYES, 

,'.: 

pre.5,1ent- ad: 	su,-3 lls 
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C1711 

, - 	. 	; 

de 	rici.:.1,71a i 

_ NILOTEX 
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TELAS S.C.C, 
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010 
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en fcma 
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En sffatertrigi *4•W IMUMMVIlist011 MOS g 

DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

-,1-11.7e y nlve de .:ner de: dC3 

zE NilYjlj4.1,7;EL 

y 

mecilarir 

EL  

c=1.:ran al soSor Lul 	 G15mei Jirzcasad,,1 con An,:tt Miranda 

el ac',-..J ct 	 ,e 

sLn 

y 	 juy.- 	veinte y 

cinco metrw rventa ceJltlmetre, en ,pebra,:ia que .11-:,.are 

terrens de •:-.7.r:„-„E 	 ---.e.ent.a 

e21 

JPrvis Prnan0.; 7. 17:S1',e.- icNn s~nta m1I-,trws 	cerillmetr 	con 
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míl catorce,  ante ml, 

PODER ESPECIAL 

JORGE RENS TA1COLALDE LZPIZ 

A rwoR 

JA) ELIZADETH NICOLALDS LOP 

INDETERMZNADA 

Di 2 copilArz 

D.A. 
En el Cantón Quito, Distrito Metropolitano 

del Ecuador, hoy día marteS veintiuno de e 

NOTARIA'CUADRAGESIMÁ TERCERA 
D. FERNANDO CASTRO SALAD", 

de la República 

le r° del año dos 

docto- FPRMANDO CASTRO SPJAZAP, NOTARIO 

• 

gas t; 
Sw  j "1.  

.1; 

CUADRAGtSIMO TERCERO DEL CANTÓN Q1717TO, co. a ¢ece: Comparece 

el seor JORGE MINE NICOLAIDT LOPEZ, ca ado por sus propios 

derechos. El compareiente es ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, capaz para contratar y 

obligarse, a quien de conocerlo doy L-, por haberme 

presentado su cédula de ciudadanía, han inntruido por mí el 

Notario, en el ob;etc y resultados da as -ae 

a la que procede libre y voluntariamente, d 

la minuta que me presenta para que eleve a e 

cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR 

protocolo de escrituras públicas a su 

ozitura pública, 

conformidad con 

rritura pública, 

NOTARTO.- En el 

cargo, sir rase 

incorporar una en la que conste un Poder E-special contenido 

las siguientes cláusulas: PRIMERA- 

Comparece e señor 	 NICOLALDE 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en 

Av- 11;11r:1*.,: AIt>1.1dry3  

COMPARECIPNTES.- 

LGPEz, casado, 

esta cantón de 



Cstilt"D, Provincia de 	 por 	 zleeeeties, 

plenamente capaz para con  Tratar y obligarse. SEGUNDA: 

AN~10íTW.- UNO- mediante eeeeeee paliza de veinticince 

d noviembre de c v s mil eche ante el Notario Décimo Séptime 

del cantón Quito e inscrita en el Registro de la Propiedad de 

el velLtíeueve de eeerc 	 -• eil eeeve 
cote rece. eeee JORGE RINE NT Cnr-ALDE LOPEZ compra ere se esuoga 

SehPth María Moran Tapia cl treinta y tres pc: eento de 

derechos y acciones del lote de terreno signado con :a letra 

B; DOS.-e,ediante escritura deligeidacién de la ezoiedad 

conyugal de cuatro de enero del 2010 t ante el Notario Décimo 

Séptimo s inscrita en el Registro Mercantil el diecisiete de 

junio del doe wil diez los señores Jorge Rene Nicoiaide López 

con su esposa Janeth Mai 	Ebrdn Tapia deciden que el 

dieciséis porciento de derechos y acciones que poseía la 

señora janeth Maria Moran Tapia pertenezca al señor Jorge 

Rene Nieelelde López por lo que el seficr Jorge Rene Nicolalde 

es propietario del treinta y tres punto treinta y eres por 

ciente de lus derechos y acciones del lote signado con la 

'cera B que se encuentra ubicado en la parroquia de 

Cotocollao de 	este cantón Quite. TERCERA: 	PODER 

ESPECIA:,.- El señor JORGE RENE NICOLALDE LOPEZ, con numero 

de cedula de ciudadanía UNO SIETE CERO OCHO CERO TRES TRES 

OCHO DOS GUIÓN DOS (170803382-2), 	en torna 

voluntaria 	mediante el presente INSTRUMENTO 7.,,0131.eilWe 

confieren. PODER ESPECIAL amplio y suficiente, cual en 

elr,i1, . s:,i! r..equiee, a. ravc.-.5- JAN1; ELIZABIrl 	NI;:;CAJur; 

LOPI, 	portadora del numero de c.dula de ciudadanía UNO 



TRES G 

y represa 

NOTARÍA cu í: ..-±•AGÉSIMA TCRA 
DI FERNANDO CASTRO SALAiAR 

SIETE UNO DOS UNO SIETE 

.171317M-1:1 a fin de que en su nombre 

.r-venga en los siguientes actos; UNC3.- Plrme la escrítur 

de compraventa del treinta y tres punto t lata y tr.s por 

cienzo de mis derechos y acciones que poseo en el lote de 

teent.-2 signado con la letra 	„9-5tuato en 

Cote.ollao del cantón Quito 	nuciero 

TRES UNO NUEVE TRES CERO (43193C). El manda 

1,,1-"derade t-ods las facultades consinada. 

la parrc'qufil 

de pEedio 

ite confiere a 

en el art5..cu1 

010 	cuarenta Y cuatro del Código de Procedimiento Civil.- El 
otorgante se afirma y ratifica en el total contenido de la 

cláusula qu precede y autoriza al señor Notario agregar las 

demás de estilo para la perfecta validez 'le esta clase de 

contratos. HASTA AQUI Lh 	MINUTA que qu 

ezzritura pública con todo su valor legal, 

eda elevada 	a 

a misma que está 

firmsda por la doctora Consuelo Lóco7 V67,.43, con matricula 

profesional número diecisiete gulúz dos all un) g:_ilj7. 

trescientos siete del Foro de Abogados de P'chincha. Para la 

celebración de la presente escritura phli a, se observaron 

• 
todos los preceptos legales del caso) y, le da que le fue al 

compareciente íntegramente por ní el Notari 	se ratlf;ca 

ella y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe .- 
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1 NOTARÍA CUADP alriÉSIMA TERCEI1A.- En avileacillt I 
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140TAREm WADRAGESIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SA! AZAR 

"C"."  RT1 F I C15-nA s  del pr,,,,rip 	 3or 	Ronz 	7:A 

2 Lomr.  	lue PI 7.: -beti-'1 Ni col alde Lope7  

,z1, 1 adz ersCi1to a di 1 	 septiebr4  

/ • 

/ 	7' 
/ 	L'f  

DOCTOR 	1SJb r_ASTR45 SALAZ  
c,. rei240merhptillvo Salaza5 
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ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA UNIVERSA_ DE SOCIOS 
DE NILOTEX TELAS, SCC 

31:r. el Distrito Metropolieeno 	QUito, Z1Z ZoTáel".C; 	:'.ek 1 4, siendo las 
16h00, ubicado en la Av, Eloy Allano y 11,000 Ch 'ia sector Cancelen de 
esta ciudad; se reúnen los socios señores Carlos avier Nicolalde López, 
propietario de 33.33% participaciones, Jorge ene Nicolalde López 
propietario de 33.33% participaciones, Jane Elizeeeth Nicolaide 
r;ropieuzia de 33,34% participaciones, de un d .  Ta -   valor 
quienes manifiestan la voluntad de constituirse e Junta 	ordinaria 
Universal de Socios. 

110 	Preside la sesión el economista Carlos Xavier Nicolalde López en. 
de Presidente de la Junta y como Secretario el economista .10e-  eeec: 

El presidente dispone al secretario informe que esta 
c3,-;:lital suscrito y paerado de la sociedad. 

resente la totalidad del 

  

El secretario informa que el quórum es el establecido por los estatutls. se  
declara válidamente instalada la presente junta ext ordinaria universal de 
socios de acuerdo a la Convocatoria con el objeto de tratar los siguientes 
puntos del orden del día: 

. Autorizar la compra de del lote 13 con numero 
encuentra ubicado en la parroquia de Cotocolla 

predio 0431930 que se/ 

  

• 2. Autorizar al señor Jorge René Nicolaide L Tez para que firme la 
escritura de compraventa en cualquier notaria del Cantón Quito. 

Con rtepecto al primer orden del dia, los socios en una forma unenime 
autorizan la compra del lote 13 con numero de predio 0431930 que se 
encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao; on respecto al seguido 
punto del orden del dia los socios en fonn unánime autorizan al 
Economista Jorge' 	Rene Ni.colalde López:, para que firme la escritura de 
compraventa en cualquier notaria del Cantón Quito: Una vez que los 
socios deliberaron sobre el segundo puntos del orden del día. Siendo la 
18h00, y por agotado el orden del día constante en la convocatoria 
de la junta, se suspende la sesión hasta cue se redacte el acta 
correspondiente; luego 	se reinstalará la sesión a las 18h30, y se da 

Nicolalde López como Gerente de General de la soci dad. 



lectura esta acta, la que es aprobada por una unanimidad del capital presente 
en la sesión. Para constancia y de fe de lo resuelto, en unidad de acto firman la 
presente acta ios socios C..)njuntamente con el presidente N. secretaria uue 
certina_ Se da por terminado la Junta siendo la 

CARLOS XAVER NICOLALDE LOPF7> 

i',/ 
_ 

JoRe,i1 RINE NicerAi nrz LOPEZ  

; 	4 

JANE ELIZABETH N1COLALDE LÓPEZ.  

11 



Fecha Ernisiór.  
cha ?"-ago 	2C1.411":6;21 

P tante 
tra,Casa 

jsk 

7.77 

COMPROBANTE DE PAGO 
RUC, 17/301103410M1 

SERViPAGOS 

HOJAS DE RENTAS 
Titula de Crédito 0000629213 
Aitan 2014. 

ación 01792109485001 
tlytar;t1. 	: 1%411.0TEX TELAS 

t~ACIÓI! 

Catastro! : 
Ça 
PLonl 

iNFORMACI(.».11 
358! 

CCVX3CD0 

ALCABALAS 

ISubtotal - 
í.74escuent.c.; 

LA VERACIDAD DE ESTA INPORMACION PUEDE SER COMPROBADA. EN: quito.gob.ec  

Transacción : 8390893 
Caer d 	: beervipegos 

• 

Ft;che de impresión jueves;  11 de 2eptiernbre del 25J14 



1.1J-SA.IrE DE PAGO 
Rue: 176C:0034i tlegY1 

SERVSPAGOS 

HOJAS DE RENTAS 
CMItr.1 	 Fechr, 	 2C14;'053C, 

Ano TrIbutocir: 	 Fecha Pago 	21 Veta() 
le..9ntitleA.1.1.1dn 
Zoltrzlbuyl,..ete. 

t..131CACLÓN 

Clave Zubsett:41 	Ce.,::CCZCO:1){-1 	 Pltente 
Calle Letra-C.:1w 
Placa 

INFORMACION 
77--;58-154.71-394-Se- 

CONICPTC 	 ' VALCR 

UTID VENTA íNIv1-13E131,F.'z(PL:j5.1 
OSRAS Ei E E.. DiS75tíTO 

IITTERES X MORA TR1BUTAR!A 

Subtota; : 

6esetíento 

Tota1 Cancelado 

LA VERACIDA.D DE ESTA INIORMACION PUEDE SER CCMPROSADA kyfiaa:Tyklec 

Trenacillrt : n5.108,31 
Cajera 	bserylpagas 

Fecha de Impreelórs : jueves, 11  de sephembre clei 2014 
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PICHINCHA 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA 
AÑO 	 DRAECCióN «GESTION €03NONWCA FINANCIELLA' FECHA DE PAGO 
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HOPANIES 	! FECHA Dem:ala 	N' DE cuorAs 

      

      

           

           

           

.  AVALiin IMPOWSLF. 	VALOR ANUAL 	 TOMWDAD 	1 EXONERACIÓN REBAJA 

;.‘ 	 C 	 - • • 	 •C• 

CONCEPTO le.CA5.11.1.12C1 

7 1;•"; 

COROADOPOR  N4* VENTANILLA 	
í 

HAMO  CUENTA 

1.41,12wrá, 

pozo»  

TaluAcats 

• 	  

PICH/NCHA 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO In LA PROVINCIA DE PICHIMCHA 
DIRECCIÓN DE GESTION  ECONÓMICA Y FILANCIERA 	 FECHA DE PAGO 

e. 	 ALI 	N01.7.1.,'  RE 	 EC*4ADEEM1ÓN 	af. CIMAS  

: r-P-2 7:194.1:5!:-,::1 	:IM-OTEX TELAS S C C 	 ; Nn4-1C-24- 	 : a 
• At~  fIt&ONIOLE r VALOR ANUAL 

l 	
•TOTALIDAD 	r ~RACK« ~A • 	blITEiiiS   	- - 1 

159.77'7 C•:.` 	 ' 	:I CY: 	 ':-: C'--';_'' 	____ __ 	."..1.1.1 	, 	.C,..,-. r. 	 ._ . ... 

COACTIVA  
CONCEPTO 	 C..1.2CM.AC£CT:RL2-1:_wl?f.;.-1' 	 1 5 
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CERTIFICA!: DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS 

EN TRA"I'-S''.-ERENIC;A DE DOMINIO 

'1.-árr.;re 

Fecha Tranferencta: 2014;05/30 

SEÑORES, 
NaíAizic 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

PR. 

(.1ngt, sr t. c.:5.1v.,,:/iniento Que Se han IiquI.igdo, pagad.:,but.a..e. de le Trarf.fencia ;le domo k./ del r..*:.-.1tr,1tr. d£: 

ternera -Ver:! 

otorga: 	NZOLAIDE LOPEZ CAROS XAVIER OTROS 

a favor de: 	M LOTEY. TELAS S.C.C. 

FTedio/s-. 	 431930 

Ares de terreno: 	2101.00 	 Área t construcclon: 261.60 

AvaIuo Catastral. 	159777.22 	 Alícuota 0.000000000 

VaIor rzntractual• 	159.777,22 	 Porcentz;e: 	% 

IMPU1S ros 
	

IMPUESTOS 

CAUSADOS 
	

EXONERADOS SEGÚN LA LEY 

LITILIDAD: 

ALCASSALA: 

Fecha cío Impresion do1 
Cigrlificado: 

2014/C9/12 

Atentamente, 

t] 

A541110-E SOIV$C109», 

General i l'r=rrtu:. "" 

¡t'inclina 
• 

\ 
DIVG000 D¿ LA i k IÓN 

WlEii 	UT.A,NA 	LITARIA 
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REGISTRO DE LA PROPIED-,D 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: Cl 10470352001 
FECHA DE INGRESO: 18/09/2014 

CERT1 ICAC1ON 

Referencias: 29/01/2009-P0-7085f-2725i-7123r ** 1710612010-PC- 44870f- 17939i- 46-.4i 8i.  
Tarjetas:; 00000.319844; 
Matriculas:;0 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atibuciones contenidas en el 
artícu:o 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quo, mediante resolución N' 
RPDMQ-2017-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los Lildicle. y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 

uito„  CER I 	I ICO 
DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

LOTE DE TERRENO signado con la letra 13, situada en la para uia C9TOCOLT...A0 de este 
Camón. 
2.- PROPIETARIO(S)1 

'CARLOS XAVIER. NICOLALDE LOPEZ, casado con ANI kBELLE DEL ROSARIO 
FRIAS REYES; „JORGE RENE NICOLALDE LOPEZ. casado; y, jANE ELIZABETH 
NICOLALDE LÓPEZ, casada con canitulaciones Matrimoniales. 

FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:¡ 
Adquirido de la siguiente manera:4NA PARTE, par JORGE RENE NICOLALDE LOPEZ., 
casada el TREINTA Y TRES PUNTO TRES POR CIENTO 33.3% de los Derechos y 
acciones adjudicadas en su favor según consta de la liquidación de la sociedad conyugal 
celebrada con MORAN TAPIA JANETH MARIA según escritura pública otorgada el 
CUATRO DF. ENERO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario DECIMO SEPTIMO del e centón Quito, Doctor Remigio Poveda Vargas, aprobarla median:e acta celebrada el c:ince, de 
marzo de dos mil diez, ante el Notario décimo séptimo del cantón Quito, doctor Remigio 
Poveda Varas inscrita el DIEZ Y SIETE 'DE JUNIO DEL DOS. MIL  DIEZ.- ACLARADA 
según escritura pública otorgada el CATORCE DE -MAYO DEL DOS NUL DIEZ, ante el 
Notario DECIMO SEPTIMO del cantón Quito, Doctor Remigib Poveda Vargas inscrita el 
DIEZ Y SIETE DE JUNIO DEL DOS MIL DIEZ.- Y OTRA PARTE adquirido por 
CARLOS XAVIER NI.C7OLALDE I.OPEZ y JANE ELIZABOI NICOLALDE LOPEZ en 
junta de JORGE RENE NICOLALDE LOPEZ mediante compra al señor LUIS ALBERTO 
GOME7 JEVLENEZ, casado, según escritura otorgada el VEINTE Y CINCO DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, azite el Notario DE IMO SEPTIMO del cantón 
Quito, Doctor Reme io Poveda Vargas, inscrita el VEME Y NUEVE DE ENERO DEL 
DOS MIL NUEV11.- ANTECEDENTES.- Adquirido por UIS ALBERTO GOMEZ 
JIMENEZ mediante adjudicación hecha a su favor en la p- tíción celebrada con. Ruth 
Mercedes Gómez Montalvo, soltera, según escritura ,otorgad ei tres de agosto de mil 
novecientos noventa: y cuatro, ante 	notario doctor-  Mario Z, 	inscrita el trece de. 
octubre de mil novecientos noventa y cuatro; habiendo ésto adquirido por herencia de 
Rudecindo Gómez Flores, en virtud de la sentencia de posesión efectiva dictada por el Juez 
Séptimo de lo Civil de Pichincha.. de treinta y uno de octubre de Mil novecientos ochenta. 

.4 . 
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inscrita el once de noviembre del mismo año; a su vez el causante adquirido por compra a 
Rosa :Matilde Perez Rivera, -según escritura otorgada el diez y siete de abril de mil 
novecientos cincuenta y seis, ante el notario doctor Alejandro Troya, inscrita el cinco de mayo 
de mil novecientos einem:muy seis_ 
14.- GRAVÁMENES Y ORSERV.A0ONES:! 
No existen anotaciones recistrales de gravámenes hipotecarios. prohibiciones de enajenar y.  
embargos.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido 'hielo de revisado el 
contenido de los indices, fibros, registros y base de -datos entregados al. Registro de la 
Propiedad del Disfrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta 

no se responsabiliza de los datos erróneos o Lisos que se hay m 
propoA:Lado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,. así como 
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. e) El presente 
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
En virtud de que los datos regístrales del sistema son susceptibles de actualización, 
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de 11.111tstro de Datos 
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este 
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios. para su inmediata 
modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA 
EL, 1.8 lit EPTIEMBI LLoetio a.rn„ 

Responsable; 	 74 

Revisado:.. 

-,11 DIRECT. 	. CER-  FICACIONES 
REGIS O DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO 13E 1)1:110 

• 

• 



NOTARIA CUADRAGÉSIMA T 
nel tern! h isInn e-  á erüneki A711.0 t31:1144111.11,11...;112PAY ,21m...~11 

RCERA 

PRIMERA • : 

COMPRAVENTA 

ICOLMbLOPEZ 	OTROS., 

.,? 

JANE". ELiZBJ?, 

NILOTEX TELAS S.C.C., 

s? _ 

DR:—YEálki47  ASTRO SALA2.429. 

NOTARIO CIVAIMAQ:14.1;W pArtgagIL 
Nvt~ Vz2 adf11,014.-vm2 ?<mero - DM 

• 

VÓN L',I7I11‘73» . 

Av: Mató y Alondras - Wa al %go,. C.C. "Las NC,711./MS" 2do Piso. (Frente cra E P. Petroocuador'.2 
Telfs.: 2860418 1 28158-248 0998-S85-A90 12tilto Foya dor 
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REGISTRO DF I,A PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO 
Qurro 

Razón de In: Tipeit'in 

Con esta Te ha queda iitscrita la ItYtente eseritiara en el: 

REGISTRO DI PROPIEDAD. tonto 140. repertorio(~; - 3397 

 

Matrículas Asignadas,- 
( 010(.0071..2.2 1.01E 1311 !ERREN() signado con la letra 9, situado 
Catastro: 0 Predio: 431930 

II la parroquia 	)10( '01,1 	) 

 

!"; abril 21115, 011: '.0:414 AM 

DIRECTOR DE NSCIkIPCIONES 
DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

(RE1SOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001. DE 20 DE JULIO DEL 2011 

Contratantes.- 
NICOEALDE LOPI 7 JAN I • III/ 	I en .su calidad de VI N !Mi )1M 
NICOf Al DF 1 OPF/ .10R(d RUNI.• en su calidad de VENDEDOR 
\10.11.,ALDE. 1.01311/ CARIttS XAVIER en su calidad de VI.NI)1 DOR 
R1AS REYES MAULLE DEL ROSARIO en ni calidad de VI NDLIMR 

COMPAÑIA NILO I EX TELAS S.C.C. en su calidad de COMPRADOR 

Lo numero~ de matricula le Nen iras para cualquier trámite posterior 

IZesptinsables. 	 E. - 
Asesor.- 111.191 L1SDARA 
Revisor.- 	Rita Salarar Cedeilo 
Amanuense,- 	IS l'EFAN I A 	) 

PP-00904511. 

i.;I 1131 ill iii ':' (ii lo" 
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SEÑOR NrTAÑOz 

El el atnistro de Escrituras Pub. 	earp Sírvase `frtetrpOft31.  fojps !hiles de 
ResolocItS/ RegularlzleV,Sr4 Irr.eillertri:es DIferendas Árellf; terrem 

N,.-1,975/1i1L5 	de11915* de202$. 
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O 0 O S 53 
E.conornista 

Cliíriboga CaS4.1%) 
giiiiECTOR METROPOUTAII0 
GESTIÓN DEStENES 
Presente 

Señor Director: 

Con oficio br 1736 de mayo 26 de 2015, ingreisado en esta Dirección con Ticket &lec W" 
2915447147, 1,a Jefatura de Catastro de la Administración Zonal la Delicia, remite la 
decumentacióri rGlacionada con ia regulefización UtaXcederitas1J ~Indas de áreas d y 
terreno en,aplicación de la. Ordenanza N' 289, cietArnueble d NILOTFJC TELAS S.C.C, 
registra C0f1 clave catastral pr 131O8-cu,2-o4o teociave 170105050017020. predio N" 
431930,'(lot.¿,,  '0) ubicada en la calle N73, se.ctor Carretas, parrnquia. Cotocollao (anterior) 	/1 
parroquia Comité Dei Pueblo (actua». 	 • 

I 
re ;recto. adjunto anr.r.ratrará ert 	br 5 el informe tdcnicc scbrz.›. dicho irán 	- 

para que se continúe con si trámite que corresponda, aclarando fue el np t miliüktcra quebrada !-":1-ifzrms cficic 	5:.3.,50 	 dei .11:01z, C.Nnszant.e 	; 
ev.pecitn'te. 

z5 

Ateuiamente, ,  

ing, ..laiiür ""'" ngokne Mrql..,ez 
JEFE DE P OGRAIVIA SERYlCIOS CATASTRALES 

t 	 1 04-2~ 51-, 1110.ii 

5 Z'ZI t,:ciiz:71::: -17si Lia-k> Tt4sztn 1.',1 	 i  ru-r4---2<ms sr../ 	...... : v5••••• 	. 	. 	 4.....1725:: liot 
1119-01Te-Geff1/16 	' 1 

016447147 

MItexia 
5 frIgnI. 

Tr.3511(.4dtlf: 

........---....„....--..----„„..—. ..-_,...,...,......... 
1 

EL ORIGINAL QUE REPOSA EN 

- 	cE.11:171,7,___ 
t EsOPTA 	;CADA 1 

, 

z LOZ> ARC191/0.5.  DE ESTA ' 
. ADIVii -TRACON, 

LO 4. I': "ríFiell.) 
1 

- r. 	:11-.1 • ti.,'.1-10 

•"4.,'ZI15;•4,Viler.1,XX,1'25- 	 . 
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Pt.,4110 M 431910 
Clave Cd1WIP...i: 1314..02-040 

- NmIrrr: 	T;115 S.C.C. 

Ferta t Fe. rent: u-£.11: jarrie: 5 de! 2i.;15 
resr.rinpuble de eitalor.u.tóti &d mlnure Sr. Ntezí." 

Tan4.5-9 

; INFE-)P.ME 
....... 	...... 	riíz. 
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	t 
Quien 

""--1 

DIREcron. vyszaRsoroLsTANo 
GESTIÓN DE 131ENTLS INYWI:IBLES 

• 

pozra fiu Cereteheirniecto1cm, datty..... de v2kar,&;31 cznet.4,tue por coacepto 	regukeiz 	:111.-ertr.tis I 	. 
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Ticket#2016-77749 

OFICIO 0018-4068 ADJUDICACION SR NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER 
PREDIO 680160 COTOCOLLAO 
impreso por Ana Isabel Acosta Walker (ana.acosta@quito.gob.ec). 18/04/2018 - 15:39:56 

Estado 

Prioridad 

Cola 

Bloquear 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

abierto 

3 normal 

PROCURADURIA METROPOLITANA 

bloqueado 

administraciongeneral@hotmailsc 

eyepez (Edison Yepez Vinueza) 

Antigüedad 

Creado 

Creado por 

Tiempo 
contabilizado 

492 d 7 h 

12/12/2016 - 07:53:23 

Acosta Walker Ana Isabel 

Objetos enlazados 
Hijo: 
	

Ticket#2017-132061: REF. GDOC 2016.577749, SE DESPACHA CON OFC. 9893-DMC, RELACIONADO A DIFERENCIAS DE AREAS 

Ticket*2018-003081: EXP. 2015-02725 ADJ. SR. NICOLALDE LOPEZ CARLOS. CONVOCATORIA A REUNION DE TRABAJO EL 10-ENERO-2018 

010!nforrnación de! cliente 

alambre: 	 ADMINISTPAOON 

Apellido: 
	

GENERAL 

Identificador de 
	

administraciongeneraltahotrnailsc 
usuario: 

Correo: 
	

admInistraciongenerallhotmail.Sc 

ArlICtsi0 4,13 

De: 
	 "Ana Isabel Acosta Walker" <ana.acosta@euito.gob.ec> 

Asunto: 
	

OFICIO 00001524 

Creado: 
	 18/04/7018 - 15:39:46 por agente 

Tipo: 
	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8M8): 
	

Páginas_desde2OFIC10_1524-7018'.pdf (6.3 MBytes) 
Páginas desde_'0FIC10_1524-20113* (9).pdf (2.5 MBytes) 
Páginas 	1524-2018'-

-
(10).pdf (2.5 MBytes) 

Páginamiesde_'0FICIO:1524-2018'(2).pdf (3.0 MBytes) 
Páginas desde:OFICi0_1524-2016*--(3).pdf (2.0 InyteS) 
Páginas:destle '0E100_1524-201894).pda (3.9 MBytes) 

PáginasIdesde2OFIC10:1524-2018' (6).pdf (1.3 MBytes) 
Páginas ciesde2OFICIO_1524-201V-(7).ptlf (3-0 MBytes)
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Se remite Oficio 88681524 del 17 de abril del 2618 
una carpeta bene 366 fojas un cd tres laminas de planos • 
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ALCALDÍA 

00,i013.),4 

Oficio No. AZ LD-D.1-2018-098-
DM Quito, 
Ticket GDOC No. 2016-577749 

Doctor 
Edison Yépez Vinueza. 
SUBPROCURADOR METROPOLITANO. 
Presente 

De mi consideración: 

Asunto: Adjudicación de fajas. 

En atención al oficio Expediente No. 2015-2725 GDOC: 2016-57774 de 11 de enero del 2018. en el que 
se hace referencia a la mesa de trabajo realizada el miércoles 10 de enero del 2018. respecto a la 
adjudicación de la o las fajas solicitada por Nicolalde López Carl Xavier y Otros. al respecto me 
permito manifestar lo siguiente: 

Mediante oficio No. SGSG-DMGR-AT-2017-0058 de 26 de enero dei 2016, el Director Metropolitano de 
Gestión de Riesgos, señala: "En base al análisis realizado durante la evaluación del predio No. 680160 
de propiedad del Sr Nicolalde López Jorge lene y otros, se considera que desde el punto de vista de 
riesgos naturales. es FACTIBLE continuara con el trámite de adjudicación del área de terreno 
solicitada". 

Mediante Oficio No. EPMAPS-GOLM-2017-003 de 6 de febrero del 2017. la Subgerencia de 
Saneamiento (E) de la EPMAPS, señala en su parte pertinente "no existe impedimento para que se pueda 
adjudicar la franja de relleno de quebrada". 

La Dirección Metropolitana de Catastros mediante oficio No. 1321 del 17 de febrero del 2016. remitió a 
la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles las fichas con los nuevos datos Técnico. que 
tienen relación con la adjudicación de 4 áreas municipales u favor de Carlos Xavier Nicolalde López y 
otros: el mismo que fuera ratificado por el Coordinador Gestión especial Catastral. mediante oficio DMC-
CE-I3907 de 19 de diciembre de 2017. que en su parte pertinente señala. "por lo expuesto, esta dirección 
ratifica las fichas técnicas para adjudicación contenidas en el oficio .Vo. 1321 de febrero del 2017del 
2016, remitidos a la Dirección Afetropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles", 

El Art. 481 del COOTAD (compraventa de fajas o lotes). en su parte pertinente señala: "...Las fajas 
municipales o metropolitanas solo podrán ser adquiridas mediante el procedimiento de pública subasta. 
por los propietarios de los predios colindantes...-. razón por lo cual los colindantes el economista Carlos 
Nocolalde López y la Empresa Proveedora Andina de Papel. Andipapel S.A. legalmente representada por 
el señor Herson Delgado F. han presentado el Acta de Convenio, suscrita el 5 de enero del 2009. en el que 
consta el reconocimiento de firmas realizado ante el Notario Vigésimo Séptima dcl cantón Quito. doctor 
Fernando Polo Elmir. el 10 de febrero del 2009. mediante el cual El señor Hersen Delgado representante 
legal de la empresa Proveedora Andina De Papel S.A. propietaria del lote de terreno con número de 

',predio 431929. ubicado en la calle 40 de la parroquia cotocollao manifiesta en forma expresa. libre y 

AIMINNTRACIN ZONAL 
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tentamente. 

11 riber Almei• de Sucre. 
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ALCALDÍA 

voluntaria renuncia al derecho del beneficio del relleno de la quebrada que le corresponde como 
colindante a favor del Economista Carlos Nicolaide. interesado en su adquisición. 

Por las consideraciones expuestas esta Administración Zonal se ratifica en el oficio No. 00005405 de 27 
de diciembre del 2016. en el que se señala "se emite criterio favorable para la actiudicación de kis Ajas 
de relleno de quebrada. en rcrón de que las áreas solicitada no son aptas para la implantación de algún 
Proyecto. 

Las inquietudes presentadas en la mesa de trabajo en la Procuraduría. han sido debidamente subsanadas, 
motivo por el cual. devuelvo el expediente para la continuación del trámite que dado el momento 
procesal. le compete a la Subproeuraduria a su cargo. siendo que ésta Administración Zonal ha dado 
cumplimiento a lo 	p9ride„ 
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2 2 ENE, 2018 
ADMINISTRADOR DE LA ZONA LA DELICIA 
Presente. - 

De mi consideración: 

De conformidad con la mesa de trabajo realizada el día miércoles 10 de enero de 2018, a las 
11h30, con la presencia de los delegados de la Dirección Metropolitana de Catastro, 
Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles y la Administración Zonal La 
Delicia (Karla Naranjo, Subdirectora Jurídica y Galo Cruz, Jefe de Gestióh de Territorio), 
remito el expediente completo, a fin de que se proceda a determinar la procedencia de la 
adjudicación de la o las fajas a sus colindantes y prosiga con cl trámite correspondiente, de 
ser necesario con los informes técnicos actualizados e individualizados para cada una de 
las fajas. 

r Atentamente, 

Dr. Edison Yépez Vin eza 
SUBP CURADOR METRO OLITANO ( 

Adj. Expediente con-Tient (Z y f _ j?,(.4ópas- 
 y !Ger) 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO QUITO 

CERTIFICADO No.: C430704286001 
FECHA DE INGRESO: 03/05/2017 

CERTIFICACION 

Referencias: 16/01/2008-P0-4201f-1738i-3947r 
Tarjetas:;T00000262577; 
Matricuias:; //28// 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo .11 de la Ley de Registro y de conformidad a lá delegación otorgada por el Señor 
Regisft-ador de la. Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, medi e resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez re sados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Di *to Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO: 
L-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
LA NLTDA PROPIEDAD sobre el LOTE de,terreno Número b e S (2), desme .rado del 
Lote Número SIETE (7), ubicado en la parro a COTOCOLL O de este cantó .- 
2.- PROPIETARIO(S):  
JORGE RENE NICOLALDE LÓPEZ, ado; SANE ELIZABETH LAICO,FALDE LÓPEZ; 
Casada, con capitulaciones matrimoniales según documento inserto encopia; CARLOS 
XAVIER NICOLALDE LÓPEZ, Casado por sus propios derechos.- 
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Adquirido mediante donación hecha por los cónyuges JORGE RENE NICOLALDE ERAZO 
y BLANCA ALICIA LOPEZ AGUIRRE, debidamente autorizados según acta de subsistencia 
de fecha 2 de octubre ,del 2007 ante el Doctora Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima 
Primera del Cantón Quito, conforme al documento inserto en copia; en calidad de e USUFRUCTUARIOS por sus propios derechos, según escritura pública otorgada el VEINTE 
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario TRIGESIMA PRIMERA del 
cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, inscrita el dieciséis de enero de dos mil ocho. 
Quienes adquirieron mediante compra a, JUAN REIMUNDO CHEDIAK CURY casado, 
según escritura pública otorgada el TRES DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, ante la Notaria 
TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, inscrita el 
veintiuno de septiembre del dos mil siete.*****Y ADOSAMIENTO inscrito con fecha DIEZ 
Y SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ Y SEIS, según consta en la escritura pública 
otorgada el DIECISIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUNCE, ante el Notario 
SEPTUAGÉSIMA NOVENA del cantón Quito, Doctor. Christian Ochoa Castillo, en la cual 
consta textualmente tos señores Jorge René Nicolalde López, Carlos Nicolalde Lópé.z y la 
Sra. Jane Nicolalde López, aceptan expresamente por esta escritura adosarse en la parte 
ESTE, el cual les pertenece con una longitud de veinte y nueve metros y la Señora Teresa 
Narváez acepta y autoriza expresamente por esta escritura adosarse en la parte OESTE del 
lote el cual les pertenece, con una longitud de veinte y nueve metros y a una altura máxima de 
doce metros y sin dejar ningún retiro, y cualquiera de las parteS, pueden levantar sus 
construcciones en sus respectivos metros y linderos, bajo repertorio 13204, ***Y 

!Immo 	RATIFICACIÓN DE ADOSAMIENTO inscrita en esta misma fecha bajó el repertorio 
DE tP PROPIEDAL 

13210, según consta en la escritura pública otorgada el VEINTE Y CINCO DE ENERO DEL 

• 
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DOS MIL DIECISEIS, ante el Notario OCTOGÉSIMA QUINTA del cantón Quito, Magister 
Santiago Alvarez A., 	COPIA TEXTUAL : Con estos antecedentes los 
COMPARECIENTES, y en vista de que los inmuebles detallados en la cláusula de 
antecedentes en sus literales a y b son contiguos los propietarios de los mismos, se autorizan 
mutuamente el adosamiento, en el lindero Este en una longitud de 29 metro; Oeste.- en una 
longitud de 29 metros y a una altura máxima de doce metros y sin dejar ningún retiro, y 
cualquiera de las partes, pueden levantar sus construcciones en sus respectivos metros y 
linderos ya enunciados. CUARTA.- ESPECIAL.- Las partes convienen, que en caso de 
transferencia de dominio, donación, cesión o dación de pago, del inmueble o los inmuebles 
que forman parte de este convenio de adosamiento, se transfiera automáticamente los 
derechos y obligaciones del mismo a los nuevos propietarios.- 
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:? 
Por estos datos se hace constar que los DONANTES cónyuges JORGE RENE NICOLALDE 
ERAZO y BLANCA ALICIA LÓPEZ AGUIRRE se reservan el USUFRUCTO. TAMBIÉN 
SE HACE CONSTAR QUE NO ESTÁ HIPOTECADO, PROHIBIDO DE ENAJENAR, NI 
EMBARGADO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de 
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de 
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta 
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan 
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como 
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente 
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) 
En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, 
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este 
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata 
modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA 
EL 3 DE MAYO DEL 0l 

Responsable: JA 

DIRECTOR DE CE TIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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